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Edificio Monja Blanca: Guatemala, 27 de febrero de 2020.

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACIÔN

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con la Constituciôn Politica de la Repüblica de Guatemala, 
corresponde a los Ministros de Estado ejercer jurisdicciôn sobre todas las 
dependencias de su Ministerio asi como dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar 
todos los negocios relacionados con el mismo.

CONSIDERANDO:

Que con fundamento en el articulo 30 del Reglamento Orgânico Intemo del 
Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn. Acuerdo Gubemativo Numéro 
338-2010, es atribuciôn de Planeamiento elaborar, implementar y actualizar 
periôdicamente, manuales de procedimientos y procesos del Ministerio y sus 
Dependencias, por lo que présenté el “Manual de Normas y Procedimientos de 
Contrataciones y Adquisiciones, Unidad Desconcentrada de Administraciôn 
Financiera y Administrativa del Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn”, 
el cual es un instrumenta de consulta que détermina los procedimientos que rigen 
los procesos bajo su responsabilidad en cumplimiento a lo establecido en la Ley.

POR TANTO:

En ejercicio de las facultades que le confiere los articulos 194 de la Constituciôn 
Politica de la Repüblica de Guatemala; 27 y 29 de la Ley del Organismo Ejecutivo, 
Decreto Numéro 114-97 del Congreso de la Repüblica de Guatemala y sus 
reformas; 7 del Reglamento Orgânico Interno del Ministerio de Agricultura, 
Ganaderia y Alimentaciôn, Acuerdo Gubemativo Nûmero 338-2010.

ACUERDA:

ARTICULO 1. Aprobar la actualizaciôn del “MANUAL IDE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES, UNIDAD DESCONCENTRADA DE 
ADMINISTRACIÔN FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA", que contiene ciento setenta y 
cinco folios (175).

ARTÎCULO 2. Se déjà sin efecto el Acuerdo Ministerial nümero 44-2018 de fecha 16 
de marzo de 2018, emitido por el Ministro de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn.

ARTICULO 3. El présente

Oscar David Boitilla Aguirre
Ministro de Agricultura, 

Ganaderia y Alimentaciôn

7ma. avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivei 3 
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PRESENTACIÔN

El Manual de Normas y Procedimientos es una herramienta administrativa que sirve 
de guia a los Servidores y Funcionarios Püblicos en la realizaciôn de las actividades 
necesarias para la adquisiciôn de bienes y servicios, conforme a lo establecido en la 
Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del Congreso de la Repüblica y 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 122-2016.

La Administraciôn Interna del Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn, es 
la responsable de la emisiôn de normas, procedimientos, lineamientos y contrôles que 
garanticen el cumplimiento de las acciones de Contrataciones y Adquisiciones, razôn 
por la cual en el présente Manual se establecen las normas y procedimientos que 
ayudarân a desarrollar las actividades que se llevan a cabo para la adquisiciôn de 
bienes y contrataciôn de servicios que requieran las Unidades solicitantes que 
integran la Unidad de Administraciôn Financiera UDAF CENTRAL y de la Unidad 
Desconcentrada de Administraciôn Financiera y Administrativa.

Este instrumenta normativo orienta a que las adquisiciones y contrataciones se 
realicen con eficiencia y eficacia, cumpliendo con la normativa legal, lo que coadyuva 
a la transparencia y calidad del gasto püblico del Ministerio de Agricultura, Ganaderia 
y Alimentaciôn, que mâs adelante se denominarâ MAGA.

Aastencia
Planeam iento

Ph. D Jâ im e^M ipn tes C.
Planeamieito

Ministerio de Agricultura,
à & f t f t d e r ia  y  Alimentaciôn

ninistraciôn

Lie. A lvaro  Enr'rçue S am a^oa
A d m i n i s t r a d o r  G e n e ra l

Ministerio de Apricvttura, Ganaderia y Mimentacio'
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MARCO LEGAL

1. Decreto No. 57-92, Ley de Contrataciones del Estado.

2. Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado.

3. Acuerdo Gubernativo No. 321-2019, Distribuciôn Analitica del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2020.

4. Acuerdo Gubernativo No. 338-2010, Reglamento Orgânico Interno del Ministerio 
de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn.

5. Acuerdo Ministerial No. 284-2015, Ministerio de Agricultura, Ganaderia y 
Alimentaciôn.

6. Oficio Circular No. 09-2019 de fecha 04 de diciembre de 2019, emitida por la 
Direcciôn General de Adquisiciones del Estado.

M in is te r io  de  A g ricu ltu ra ,

G a n a d e ria  y  A lim en tae ié rl
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OBJETIVO GENERAL

Dotar de un instrumente administrative que guie ei trabajo de los Servidores Püblicos, 
Técnicos y Profesionales de la Unidad de Administraciôn Financiera UDAF CENTRAL 
y de la Unidad Desconcentrada de Administraciôn Financiera y Administrativa, 
facilitândoles las normas y los procedimientos que rigen los procesos bajos su 
responsabilidad, en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Contrataciones del 
Estado y su Reglamento.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

1. Proveer a los Servidores Püblicos de Contrataciones y Adquisiciones los 
procedimientos a utilizar en la realizaciôn de las actividades asignadas.

2. Responsabilizar a cada Servidor Püblico en la observancia y cumplimiento de las 
normas y procedimientos establecidos, para el desarrollo de las actividades de 
contrataciones y adquisiciones en todas las unidades que integran la Unidad de 
Administraciôn Financiera UDAF CENTRAL y de la Unidad Desconcentrada de 
Administraciôn Financiera y Administrativa.

ALCANCE

El présente Manual esta dirigido a la Unidad de Administraciôn Financiera UDAF 
CENTRAL y la Unidad Desconcentrada de Administraciôn Financiera y 
Administrativa, asi como a los entes externos que mantienen relaciôn con la 
Dependencia para el buen desempeno de las actividades relacionadas a la ejecuciôn 
presupuestaria del Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn.

NORMAS GENERALES

1. La implementaciôn del présente manual es inmediata, permanente y obligatoria 
para la Unidad de Administraciôn Financiera UDAF CENTRAL y de la Unidad 
Desconcentrada de Administraciôn Financiera y Administrativa.

M in is te r io  d e  A g ricu ltu ra ,

G a n a d e ria  y  A lim e n ta c iô n
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2. El Administrador Interno y el Jefe de Contrataciones y Adquisiciones, socializan y 
verifican la aplicaciôn del présente Manual, de tal manera que en el momento que 
las condiciones lo exijan, se modifique o actualice a través de las acciones 
administrativas que correspondan.

3. El Administrador General traslada el Manual de Normas y Procedimientos a la 
Autoridad Administrativa Superior de la Unidad Desconcentrada de Administraciôn 
Financiera y Administrativa.

4. La Autoridad Administrativa Superior de la Unidad Desconcentrada de 
Administraciôn Financiera y Administrativa traslada el Manual de Normas y 
Procedimientos al Jefe Financiera Administrative de cada Unidad Ejecutora para 
socializar el contenido de este documento y verificar el cumplimiento del mismo.

5. En el momento que las condiciones lo exijan, el présente Manual de Normas y 
Procedimientos se modificarâ o actualizarâ a través de las acciones 
administrativas correspondientes.

6. El Director de Planeamiento firma el Manual de Normas y Procedimientos como 
responsable de la Asistencia Administrativa, la cual consiste en la révision de 
formato, redacciôn, secuencia de procesos y diagramaciôn.
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CAPITULO II
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CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES Fecha
febrero

2020

COMPRA DIRECTA DE BAJA CUANTIA A TRAVÉS DEL 
FONDO ROTATIVO INTERNO POR MEDIO DE VALE

Paginas 4

OBJETIVO:

Agilizar las adquisiciones de bienes y/o contrataciôn de servicios cumpliendo con la 
Ley de Contrataciones del Estado y lo establecido en la Resoluciôn Vigente para el 
manejo del Fondo Rotativo Interno, en el tiempo oportuno y a los precios mâs 
convenientes para el Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn.

NORMAS:

1. El Jefe de Contrataciones y Adquisiciones recibe ünicamente el expediente que 
cumpla con los requisitos indicados en el Instructivo para elaborar la solicitud de 
pedido (Ver Anexos 1 y 2).

2 El Jefe de Contrataciones y Adquisiciones, verifica que la solicitud de pedido 
contenga:

a. El Côdigo de insumo (cuando procéda).
b. El Centra de Costos.
c. El Subproducto.

3. El Analista de Compra Directa realiza el trâmite de las compras a través del 
Fondo Rotativo Interno, por medio de Vale, conforme a lo establecido en la 
Resoluciôn vigente emitida por la Administracion Financiera del Ministerio de 
Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn (Ver Anexo 3).

4. El Analista de Compra Directa solicita una (1) cotizaciôn para realizar las 
adquisiciones de bienes y/o contrataciones de servicios, cuando el valor esté 
comprendido entre UN CENTAVO (Q0.01) HASTA DIEZ MIL QUETZALES 
(Q10,000.00) y dos (2) cotizaciones cuando el valor esté comprendido de DIEZ 
MIL QUETZALES CON 01/100 (Q.10,000.01 ) a VEINTE MIL QUETZALES 
EXACTOS (Q.20,000.00).

5. El Analista de Compra Directa gestiona el pago mediante Oficio dirigido al 
Administrador Financiera (Ver Anexo 4).

P h .  D  J a n r f è ^ p r a n t e s  C .  
P laneam içnt* 

M in is te rio  de A g ricu ltu ra , 
G anaderia y A lim e n ta c iô n

A dm in is tra c ion  G en£

l ie ,  A lvaro E n riq u e  Sam ayoa  A rana
Administrador G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn



6. El Analista de Compra Directa recibe notificaciôn de Tesorerïa para llenar el 
formulario de Vale de Fondo Rotativo Interno, consigna la informaciôn requerida 
en el mismo y gestiona firma del Jefe de Contrataciones y Adquisiciones y del 
Administrador Interno.

7. El Analista de Compra Directa realiza la liquidaciôn de los vales en el plazo de 
cinco dias habiles, contados a partir de la fecha de recepciôn del mismo.

8. El Analista de Compra Directa conforma el expediente, lo ordena, verifica que esté 
completo y foliado y con la documentaciôn necesaria para realizar el pago.

9. El Analista de Compra Directa es el responsable de realizar la liquidaciôn del vale, 
con la documentaciôn requerida.

10. El Analista de Compra directa solicita a Almacén e Inventarios la Constancia de 
Ingreso Forma 1-H cuando procéda (Ver Anexo 5).

11. El Analista de Compra Directa solicita a Almacén e Inventarios copia de la Tarjeta 
de Responsabilidad para control de activos fijos, cuando se trata de adquisiciôn de 
activos fijos (Ver Anexo 6).

12 El Analista de Compra Directa escanea todos los documentos de respaldo de la 
compra para generarel Numéro de Publicaciôn GUATECOMPRAS NPG.

I  cobierno AiRfcTuELTURAE Manual de Normas y Procedimientos
I  y  a l im e n t a c iô n  Contrataciones y Adquisiciones

"  ^ __________________ Y a l im e n t a c iô n  Unidad Desconcentrada de Administration Financiera y Administrativa
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COMPRA DIRECTA DE
1

BAJA CUANTÎA A TRAVÉS DEL FONDO ROTATIVO 
NTERNO POR MEDIO DE VALE

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones

1

Recibe solicitud y révisa expediente con 
documentaciôn de soporte (Ver Norma 1).
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve con observaciones.

2
Asigna numéro de control interno y traslada 
expediente al Analista de Compra Directa.

Analista de Compra 
Di recta

3
Recibe expediente y solicita cotizaciôn (Ver 
Normas 2, 3 y 4).

4
Recibe cotizaciôn, solicita autorizaciôn de la 
cotizaciôn al Administrador General.

5
Solicita mediante oficio, pago a Tesorerîa (Ver 
Noma 5).

6
Traslada expediente compléta a Contabilidad 
para su révision.

7 Recibe notificaciôn de Tesorerîa para llenar vale.

8
Llena el formulario de vale conforme la 
informaciôn solicitada y el monta de la cotizaciôn 
ganadora (Ver Norma 6).

9
Notifica al proveedor para que entregue el bien, 
suministro y/o servicio.

10
Notifica a la Unidad solicitante acerca del ingreso 
del bien, suministro y/o servicio solicitado.

11
Escanea el expediente compléta y lo traslada en 
forma electrônica al Operador de 
GUATECOMPRAS (Ver Normas 7, 8 y 9).

Operador de 
GUATECOMPRAS

12
Recibe expediente, généra NPG, publica en el 
sistema y traslada al Analista de Compra de 
Directa.

Analista de Compra 
Directa

13
Recibe reporte, lo adjunta al expediente original 
y traslada a Contabilidad.
--------------- FIN DEL PROCEDIMIENTO-------------

Asistencia >
P laneam ie \ito

p h .  D  J a i m e * w f ï Q £ â n t e s  C -
Plancamietuo

M in is tc r io  d e  A g n c u ltu ra ,
Ganaderia y  Alimentacion

Lie. A lvaro Enricfue S am ayoa A r a | f |  I
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  .

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y
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CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES Fecha febrero
2020

COMPRA DIRECTA DE BAJA CUANTIA A TRAVÉS DEL 
FONDO ROTATIVO INTERNO POR MEDIO DE CHEQUE Paginas 3

OBJETIVO:

Agilizar las adquisiciones de bienes y/o contrataciôn de servicios cumpliendo con la 
Ley de Contrataciones del Estado y lo establecido en la Resoluciôn Vigente para el 
manejo del Fondo Rotativo Interno, en el tiempo oportuno y a los precios mâs 
convenientes para el Ministerio de Agricultura, Ganaderla y Alimentaciôn cuando se 
cuente con factura.

NORMAS:

1. El Jefe de Contrataciones y Adquisiciones recibe ünicamente el expediente que 
cumpla con los requisitos indicados en el Instructivo para elaborar la solicitud de 
pedido (Ver Anexos 1 y 2).

2. El Analista de Compra Directa verifica que la solicitud de pedido contenga:

a. El côdigo de insumo (en el caso de productos).
b. El Centra de Costos.
c. Sub producto

3. El Analista de Compra Directa efectüa las adquisiciones de bienes o contrataciôn 
de servicios por medio de chèque, por el monto establecido en la resoluciôn 
vigente para el manejo del fondo rotativo interno.

4. El Analista de Compra Directa solicita una (1) cotizaciôn para realizar las 
adquisiciones de bienes o contrataciôn de servicios, cuando el valor esté 
comprendido entre UN CENTAVO (Q.0.01) hasta DIEZ MIL QUETZALES 
EXACTOS (Q.10,000.00) y de los DIEZ MIL QUETZALES CON 01/100 
(Q.10,000.01) a VEINTE MIL QUETZALES EXACTOS (Q.20,000.00), dos (2) 
cotizaciones. Cuando el proveedor se pueda tipificar como Distribuidor Exclusivo 
por la Naturaleza y Condiciones del producto o por la forma o modalidad de 
brindar el servicio se aplicarâ el criterio de una (1) sola cotizaciôn, la cual deberâ 
ser autorizada por Autoridad Superior.

Asistencia Adminisirativa:
Planeam iento

Ph. D7aim̂ T̂ )fantes C. 
Planeamierçto 

M in is te rio  de A g ricu ltu ra , 
G anaderia y  A lim e n ta c iô n

Lie, A lvaro Enriq<fe S a m à y o a ^ a n a
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn
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5. El Analista de Compra Directa gestiona el pago mediante Oficio dirigido al 
Administrador Financiero, con firma del Jefe de Contrataciones y Adquisiciones y 
Visto Bueno del Administrador Interno (Ver Anexo 7).

6. El Analista de Compra Directa escanea el expediente completo para generar el 
numéro de publicaciôn GUATECOMPRAS NPG.

COMPRA DIRECTA DE BAJ/ 
INTERNO

L CUANTÎA A TRAVÉS DEL FONDO ROTATIVO 
PORMEDIO DE CHEQUE

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Jefe de
Contrataciones  ̂
Adquisiciones

r

1 Révisa y recibe el expediente con 
documentaciôn de soporte (Ver Normas 1 y 2).

2 Asigna numéro de control interno y traslada el 
expediente al Analista de Compra Directa.

Analista de Compra 
Directa

3 Recibe el expediente y solicita cotizaciôn.

4
Solicita autorizaciôn de la cotizaciôn al 
Administrador General (Ver Norma 3).

5 Solicita a Almacén e Inventarios la constancia de 
ingreso Forma 1-H (cuando procéda).

6
Escanea expediente completo y traslada en 
forma electrônica al Operador de 
GUATECOMPRAS.

Operador de 
GUATECOMPRAS

7
Recibe expediente en forma electrônica, généra 
NPG y publica en GUATECOMPRAS.

8
Imprime reporte de publicaciôn de NPG y lo 
traslada al Analista de Compra Directa.

Analista de Compra 
Directa

9
Recibe reporte de la publicaciôn del NPG y lo 
adjunta al expediente.

10
Elabora oficio solicitando la emisiôn de chèque 
(Ver Normas 4 y 5).

11
Conforma expediente original, lo ordena y 
traslada a Contabilidad (Ver Norma 6). 
---------------- fin  DEL PROCEDIMIENTO-—..........

Asistencia Administrativa:
P laneam iento

Ph. D Jaime C.
Planeamienti 

Ministerio de Agriculture,
GanadeflayAlimcnUcién

Lie. A lvaro E nrique  S am ayoa
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricuitura, Ganaderia y Alimentaciôn
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COMPRA DIRECTA DE BAJA CUANTIA A TRAVÉS DE 
COMPROBANTE ÜNICO DE REGISTRO -CUR- Pâginas 7

OBJETIVO:

Agilizar las adquisiciones de bienes y/o contrataciôn de servicios cumpliendo con la 
Ley de Contrataciones del Estado, en el tiempo oportuno y a los precios mâs 
convenientes para el Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn.

NORMAS:

1. El Jefe de Contrataciones y Adquisiciones cumple con lo establecido en el articulo 
43, literal a), de la Ley de Contrataciones del Estado.

2. El Jefe de Contrataciones y Adquisiciones recibe y verifica que los expedientes 
cuenten con la Solicitud de Pedido y el Oficio requiriendo el bien o servicio, asi 
como las especificaciones técnicas, términos de referencia o caracteristicas 
especiales de los productos y/o servicios solicitados (Cuando aplique) (Ver 
Anexos 1 y 2).

3. El Analista de Compra Directa verifica que la solicitud de pedido contenga:

a. Côdigo de insumo (en el caso de productos).
b. Centra de Costos.
c. Sub producto.

4. El Analista de Compra Directa efectüa las gestiones de las adquisiciones de 
bienes y/o servicios, por medio de CUR, con una (1) cotizaciôn cuando el valor no 
supere los QUINCE MIL QUETZALES (Q.15,000.00), de los QUINCE MIL 
QUETZALES CON 01/100 (Q.15,000.01) a VEINTICINCO MIL QUETZALES 
EXACTOS (025,000.00) dos (2) cotizaciones. Cuando el proveedor se pueda 
tipificar como Distribuidor Exclusivo por la Naturaleza y Condiciones del producto 
o por la forma o modalidad de brindar el servicio, se aplicarâ el criterio de una (1) 
sola cotizaciôn, la cual deberâ ser autorizada por Autoridad Superior.

P h .  D  J a î l f t ë ^ ^ f a n t e s  C .  
Planeam ien

M in is te rio  de A g ricu ltu ra  
G anaderia y  A lim e n ta c iô n

Lie. A lvaro Enrfque S am ayoa A rana 
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn \ \ j
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5. El Analista de Compra Directa élabora el cuadro comparativo de ofertas para la 
adjudicaciôn de la compra y/o contrataciôn.

6. El Jefe de Contrataciones y Adquisiciones révisa y firma el cuadro de 
comparativo de ofertas.

7. El Administrador Interno y el Administrador General adjudican la compra al 
oferente que cumpla con los requisitos solicitados y a precio favorable para el 
Ministerio.

8. El Operador de SIGES verifica que el expediente incluya todos los documentas 
para generar la Orden de Compra y gestiona la autorizaciôn de la orden de 
compra en SIGES, por parte del Jefe de Contrataciones y Adquisiciones o del 
Administrador Interno.

9. El Analista de Compra Directa conforma el expediente, gestiona firmas y sellos 
del Jefe de Contrataciones y Adquisiciones, del Administrador Interno y del 
Administrador General, lo ordena, verifica que esté compléta y foliado.

10. El Analista de Compra Directa no puede solicitar la entrega de bienes y/o 
servicios hasta contar con la notificaciôn de la aprobaciôn del CUR de 
compromiso, emitida por Contabilidad. Después de recibir dicha notificaciôn, 
solicita al Proveedor la entrega de los bienes y/o servicios.

11. El Analista de Compra Directa solicita la constancia de ingreso a Almacén e 
Inventarios Forma 1-H y constancia de bienes cuando procéda y lo incorpora al 
expediente (Ver Anexo 5).

12. El Analista de Compra Directa escanea el expediente compléta para generar el 
numéro de publicaciôn GUATECOMPRAS NPG.

13. El Analista de Compra Directa conforma el expediente, lo ordena verifica que 
esté compléta y foliado y con la documentaciôn necesaria para realizar la orden 
de liquidaciôn (CUR de Devengado) (Ver Anexo 11).

14. El Operador de SIGES realiza la orden de liquidaciôn en el sistema SIGES 
(estado registrado).

15. El Operador de SIGES traslada la Orden de Liquidaciôn al Jefe de Contrataciones 
y Adquisiciones o Administrador Interno para Autorizaciôn Electrônica en SIGES 
(estado aprobado).
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COMPRA DIRECTA DE BAJA CUANTIA A TRAVÉS DE COMPROBANTE ÜNICO
DE REGISTRO -CUR-

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Jefe de
Contrataciones y 
Adquisiciones

1
Révisa y recibe el expediente con 
documentaciôn de soporte (Ver Normas 1, 2 y 
3).
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve el expediente a Unidad solicitante.

2
Asigna numéro de control interno y lo traslada al 
Analista de Compra Directa.

Analista de 
Compra Directa

3

Recibe expediente, solicita cotizaciones, élabora 
cuadro comparativo y gestiona firmas (Ver 
Normas 5, 6 y 7).

4 Traslada expediente al Operador de SIGES.

Operador de SIGES 5

Recibe expediente, généra orden de compra en 
SIGES, adjunta a expediente y lo traslada al Jefe 
de Contrataciones y Adquisiciones (Ver Norma 
8).

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones

6
Recibe, révisa expediente, autoriza orden de 
compra en sistema SIGES y lo traslada al 
Operador de SIGES.

Operador de 
SIGES

7
Recibe expediente, imprime orden de compra 
aprobada y lo traslada al Jefe de Contrataciones 
y Adquisiciones.

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones

8
Recibe expediente, firma, sella orden de compra 
y la traslada al Analista de Compras.

9
Recibe expediente, gestiona firmas y sellos del 
Administrador Interno y Administrador General 
(Ver Norma 9).

Analista de 
Compras 10

Recibe expediente y lo traslada para la 
autorizaciôn del CUR de Compromiso a 
Contabilidad.

11
Recibe notificaciôn de aprobaciôn del CUR de 
Compromiso.

Asistencia Administrativa:
Planeam ienw

P h .  D  J a i m ë ^ S ^ ^ e s  C .
Planeamiento\ 

Ministcrio de Agricultura, 
Ganaderia y  Alimeniacion

Lie. A lvaro E nrique  S am ayoa A rana
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn
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COMPRA DIRECTA DE BAJA CUANTIA A TRAVÉS DE COMPROBANTE ÛNICO
DE REGISTRO -CUR-

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Analista de 
Compras

12

Notifica al Proveedor para que entregue lo 
cotizado y la factura correspondiente (Ver 
Norma 10).

13

Solicita constancia de ingreso a Almacén e 
Inventarios, cuando procéda y traslada 
expediente al Operador de SIGES (Ver Norma 
11).

Operador de 
SIGES 14

Recibe expediente, généra orden de liquidaciôn, 
adjunta a expediente y lo traslada al Jefe de 
Contrataciones y Adquisiciones.

Jefe de
Contrataciones y 
Adquisiciones

15

Recibe, révisa expediente, autoriza en SIGES 
orden de liquidaciôn y lo traslada al Operador de 
SIGES.

Operador de SIGES 16

Recibe expediente, imprime orden de liquidaciôn 
adjunta a expediente y lo traslada al Analista de 
Compras.

Analista de Compras
17

Recibe expediente, gestiona firmas y sellos del 
Administrador Interno y del Administrador 
General.

18

Escanea el expediente compléta y lo traslada al 
Operador de GUATECOMPRAS (Ver Norma 
12).

Operador de 
GUATECOMPRAS 19

Recibe expediente de liquidaciôn escaneado y 
en original, lo registra en el sistema 
GUATECOMPRAS, el cual généra el NPG, 
imprime el NPG y traslada expediente al Analista 
de Compra Directa.

Analista de Compra 
Di recta 20

Recibe expediente e incorpora la constancia del 
NPG y reporte de publicaciôn y lo traslada a 
Contabilidad.
---------------FIN DEL PROCEDIMIENTO------------

Asistenda Administrative:

Ph. D Jaime^SS-Séflfes C. 
P laneam ient 

M in is te rio  de A g ricu ltu re , 
G anaderia y  A lim cm a c ié n

ic. A lvaro E n r iq u e ^ a m a y o a  A rana 
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

iinisterio de Agricultura, Ganaderla y Alimentation
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COMPRA DIRECTA DE BAJA CUANTIA A TRAVES DE 
COMPROBANTE ÛNICO DE REGISTRO CUR

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones

Analista de Compra Directa Operador de SIGES

(  INICIO )

©

6. Recibe, révisa expecüente, / 
autoriza orden de compra en 

sistema SIGES y lo traslada al \

Operador de SIGES

7. Recibe expediente, imprime 
orden de compra aprobada y lo 

traslada al

M in is te rio  de A g ricu ltu ra , 
G anadeffa y  A liftte n ta e ié n
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COMPRA DIRECTA DE BAJA CUANTIA A TRAVES DE 
COMPROBANTE ÛNICO DE REGISTRO CUR

Analista de Compras Operador de SIGES Jefe de Contrataciones 
Adquisiciones

y

9. Recibe expediente, gestiena 
firmas y sellos del Administrador 
Intemo y Administrador General

'
10. Recibe expediente y lo 

traslada para laautorizaciôn del 
CUR de Compromiso a

Contabilidad

11. Recibe notificadônde 
aprobaciôn del CUR de 

Compromiso

______ i_______
12. Notifica à Proveedor para que 
entregue lo cotizado y la factura 

_______ correspond! ente_______

13. Solicita constancia de ingreso 
a Almacén e Inventarios, cuando 
procéda y traslada expediente al

©

P h .  D  J a f m è ^ Ç r ^ à n t e s  C .
P lan eam ien td

M in is te r io  d e  A g ricu ltu ra ,

G a n a d e ria  y  A lim e n ta c iô n

Lie. A lvaro E n r iq ^ ^ a m a y o a  A fana
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn
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COMPRA DIRECTA DE BAJA CUANTIA A TRAVES DE 
COMPROBANTE ÛNICO DE REGISTRO CUR

Analista de Compras Operador de GUATECOMPRAS Analista de Compra Directa

17. Recibe expediente, gestions 
firmas y sellos del Administrador 

Intemo y del Administrador 
General

18. Escaneael expediente 
completo y lo traslada al

Operador de GUATECOMPRAS/

®

®
19. Recibe expediente de 

liquidaciôn escaneado y en 
original, lo registra en el 

sistema GUATECOMPRAS, 
el cual généra el NPG, 

imprime el NPG y traslada 
expediente al

Analista de Compra Di recta

©

Asistenda Administrativa:
P laneam lento

, D » ntes C.
Planeam ienfi 

M in is te rio  de A g ric u ltu ra , 
G anaderia y  A lim e n ta c io n
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CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES Fecha
febrero

2020
COMPRA DIRECTA DE BAJA CUANTIA, 

ADQUISICIÔN DE REPUESTOS POR MEDIO DE FONDO 
ROTATIVO Y CUR

Pâginas 3

OBJETIVO:

Realizar las adquisiciones de repuestos en tiempos ôptimos y a los precios mas
convenientes para el Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn.

NORMAS:

1. El Jefe de Contrataciones y Adquisiciones cumple con lo establecido en el 
articulo 43, literal a), de la Ley de Contrataciones del Estado.

2 El Jefe de Contrataciones y Adquisiciones verifica que los expedientes cuenten 
con la Solicitud de Pedido y el Oficio requiriendo repuestos, asi como las 
caracteristicas especiales de los repuestos solicitados (Ver Anexos 1 y 2).

3 El Jefe de Contrataciones y Adquisiciones verifica que los documentos de 
respaldo, estén firmados y sellados por el Administrador Interno y el 
Administrador General.

4. El Analista de Compra Directa solicita una (01) cotizaciôn cuando el valor de los 
repuestos a adquirir esté comprendido entre UN (Q0.01) CENTAVO hasta 
VEINTICINCO MIL QUETZALES EXACTOS (Q25,000.00).

5. El Analista de Compra Directa gestions el pago a través del fondo rotativo, 
cuando el valor de los repuestos sea desde UN (Q0.01) CENTAVO hasta DIEZ 
MIL QUETZALES EXACTOS (010,000.00) (Aplica procedimiento de compra 
directa de baja cuantia a través del Fondo Rotativo Interno, por medio de 
chèque).

6. El Analista de Compra Directa gestions el pago por medio de CUR cuando el 
valor de los repuestos esté comprendido entre DIEZ MIL QUETZALES CON 
1/100 (010,000.01) hasta VEINTICINCO MIL QUETZALES EXACTOS 
(025,000.00). (Aplica procedimiento de compra de Baja de Cuantia a través 
de Comprobante Ünico de Registro CUR).

Asistentia Administrative:
P laneam iènto__L ,

Ph. D Jaim e^PSfentes C. 
Planeam ienw 

M in is te rio  de A g ricu ltu ra , 
G anaderia y  A lim e n ta tio n

Lie. A lvaro E n r iq u e ^ a m a y o a  A rïn a  
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn
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COMP
ADQUISICIÔN DE RE

RA DIRECTA DE BAJA CUANTÎA,
PUESTOS POR MEDIO DE FONDO ROTATIVO Y CUR

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones

1 Révisa y recibe el expediente con 
documentaciôn de soporte (Ver Normas 1, 2 y 
3).

2 Asigna numéro de control interno y traslada el 
expediente al Analista de Compra Directa.

Analista de Compra 
de Directa

3 Recibe el expediente y solicita cotizaciôn (Ver 
Norma 4).

4
Solicita autorizaciôn de la cotizaciôn al 
Administrador General.

5
Elabora oficio solicitando emisiôn de chèque y lo 
traslada al Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones.

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones

6
Recibe vale, firma y traslada al Analista de 
Compra Directa.

Analista de Compra 
Directa

7
Recibe vale y entrega a Tesoreria.

8
Solicita a Almacén e Inventarios la constancia de 
ingreso Forma 1-H (cuando procéda).

9
Escanea expediente compléta y lo traslada en 
forma electrônica al Operador de 
GUATECOMPRAS.

Operador de 
GUATECOMPRAS

10
Recibe expediente en forma electrônica, généra 
NPG y publica en GUATECOMPRAS.

11
Imprime reporte de publicaciôn de NPG y lo 
traslada al Analista de Compra Directa.

Analista de Compra 
Directa

12
Recibe reporte de la publicaciôn del NPG y lo 
adjunta al expediente (Ver Normas 5 y 6). 
................... FIN DEL PROCEDIMIENTO-----------

Adstenda
Planeanaient

Ph. D Jaf
P la n c a m ie n to \

M in is te r io  d e  A g ricu ltu re ,
G a n a d tr ia  y  A li im m a e io n

Lie. A lvaro Enriq tfe  S am ayoa A rana 
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentation
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COMPRA DIRECTA DE BAJA CUANTIA 
ADQUISICIÔN DE REPUESTOS POR MEDIO DE FONDO ROTATIVO Y CUR

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones Analista de Compra Directa Operador de 

GUATECOMPRAS

7. Recibe vale y lo entrega a Tesoreria

8. Solicita a Almacén e Inventarios la constancia 
de ingreso Forma 1-H_________

9. Escanea expediente completo y lo.traslada 
en forma electrônica al

Operador de GUATECOMPRAS

10. Recibe expediente en forma electrônica, 
généra NPG y publica en 

GUATECOMPRAS

11. Imprime reporte de publicadôn de NPG y 
lo traslada al _______

Analista de Compra Directa

Asistencia Administrativa:
Planeam i&nto

Ph. D JSÎîrfë^H3fantes C. 
Planeamien^o 

M in is tc rio  de A g ricu ltu ra , 
G anaderia y  A lim e n ta c iô n
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CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES Fecha
febrero

2020
CONTRATACIÔN DE SERVICIOS PARA EL 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÔN DE VEHICULOS, 
MAQUINARIA Y EQUIPOS

Paginas 3

OBJETIVO:

Realizar la contrataciôn de servicios para la reparaciôn de vehlculos, maquinaria y
equipos propiedad del Ministerio de Agricultura, Ganaderla y Alimentaciôn, a los
precios mas convenientes para el Ministerio.

NORMAS:

1. El Jefe de Contrataciones y Adquisiciones cumple con lo establecido en el 
articulo 43, literal a) de la Ley de Contrataciones del Estado.

2. El Jefe de Contrataciones y Adquisiciones verifica que los expedientes cuenten 
con la Solicitud de Pedido y el Oficio requiriendo los servicios (Ver Anexos 1 y 
2).

3. El Jefe de Contrataciones y Adquisiciones verifica que los documentos de 
respaldo estén firmados y sellados por el Administrador Interno y el 
Administrador General.

4. El Analista de Compra Directa gestiona la contrataciôn del servicio de 
reparaciôn de vehiculos con una (1) cotizaciôn cuando el valor del mismo esté 
comprendido entre UN (Q0.01) CENTAVO hasta VEINTICINCO MIL 
QUETZALES EXACTOS (Q25,000.00).

5. El Analista de Compra Directa conforma el expediente, lo ordena, verifica que 
esté completo y foliado.

6. El Analista de Compra Directa gestiona el pago por medio de Comprobante 
Ünico de Registro CUR, cuando el valor del servicio esté comprendido entre UN 
(Q0.01) CENTAVO hasta VEINTICINCO MIL QUETZALES EXACTOS 
(025,000.00). (Aplica procedimiento de Compra de Baja Cuantia a través 
de Comprobante Ünico de Registro CUR).

Asstenda Administrative:
P laneam iento

P h . D  J a im e ^ r rq ra n te s  C . 

P laneam ien\ 

M in is te rio  de A g ricu ltu ra , 
G anadüria y  A liw e m a c io n

Lie. A lvaro E nrique  Si
Administrador G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentation
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7. El Analista de Compra Directa conforma el expediente, lo ordena, verifica que 
esté completo y foliado.

8. El Analista de Compra Directa solicita a la Unidad solicitante, constancia de 
recibido a entera satisfacciôn el servicio, firmada y sellada por el solicitante y 
con Visto Bueno del Jefe de la Unidad solicitante.

9. El Analista de Compra Directa escanea el expediente completo para generar el 
nümero de publicaciôn GUATECOMPRAS NPG, después de haberse recibido 
los servicios a entera satisfacciôn.

CONTRATACIÔN DE SERVICIOS PARA EL MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÔN DE VEHICULOS, MAQUINARIA Y EQUIPOS

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Jefe de
Contrataciones y 
Adquisiciones

1
Recibe y révisa el expediente con 
documentaciôn de soporte (Ver Normas 1, 2 y 
3).

2
Asigna nümero de control interno y traslada el 
expediente al Analista de Compra Directa.

Analista de Compra 
Directa

3 Recibe expediente y solicita cotizaciôn (Ver 
Norma 4).

4
Solicita autorizaciôn de la cotizaciôn al 
Administrador General.

5
Escanea expediente completo y lo traslada en 
forma electrônica al Operador de 
GUATECOMPRAS.

Operador de 
GUATECOMPRAS

6
Recibe expediente en forma electrônica, généra 
NPG y lo publica en sistema GUATECOMPRAS.

7
Imprime reporte de publicaciôn de NPG y traslada 
al Analista de Compra Directa.

Analista de 
Compra Directa

8
Recibe reporte de la publicaciôn del NPG y lo 
adjunta al expediente (Ver Normas 5, 6, 7 y 8).

9
Traslada expediente a Contabilidad.
---------------- FIN DEL PROCEDIMIENTO-----------

M in is te rio  de A g ricu ltu re ,
Ganaderia y Alimentaciôn

Planeam ienV ) Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentation
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CONTRATACION DE SERVICIOS PARA EL MANTENIMIENTO 
Y REPARACIÔN DE VEHICULOS, MAQUINARIA Y EQUIPOS

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones Analista de Compra Directa

Operador de 
GUATECOMPRAS

(  IN IC IO

1. Recibe y révisa expediente con 
documentadôn de soporte

2. Asigna numéro de control intemo y traslada 
el expediente al

Analista de Compra Directa

®

®

3. Recibe expediente y solicita cotizadôn

'
4. Solicita autorizaciôn de la cotizadôn al 

Administrador General

5. Escanea expediente completo y lo traslada 
en  forma electrônica al \

Operador de GUATECOMPRAS

( t )

( b)

6. Redbe expediente en forma electrônica, 
généra NPG y lo publica en sistema 

GUATECOMPRAS

7. Imprime reporte de publicaaôn de NPG y lo 
traslada al

Analista de Compra Directa

©

Asistenda Administrativa:
Planeam ier/to

P h .  D  J a u n e 'Æ -  O t a n t e s  C .
Pla>eam ie«t' 

M in is te rio  de A |r ic \iltu ra , 
G a n a d e r i a  y  Alimcntaciôn

Autorizô:
A dm in is trac ion

Lie. A lvaro Enri
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn
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2020

COMPRA DIRECTA POR OFERTA ELECTRÔNICA Pâginas 9

OBJETIVO:

Realizar las adquisiciones de bienes y/o contrataciôn de servicios por medio de Oferta 
Electrônica en el tiempo oportuno y a los precios mas convenientes para el Ministerio 
de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn.

NORMAS:

1. El Jefe de Contrataciones y Adquisiciones cumple con lo establecido en el articulo 
43, literal b), de la Ley de Contrataciones del Estado.

2 El Jefe de Contrataciones y Adquisiciones recibe y verifica que los expedientes 
cuenten con la Solicitud de Pedido y el Oficio requiriendo el bien o servicio, asi 
como las especificaciones técnicas, términos de referencia o caracteristicas 
especiales de los productos y/o servicios solicitados (Ver Anexos 1 y 2).

3. El Jefe de Contrataciones y Adquisiciones verifica que la solicitud de pedido 
contenga:

a. Côdigo de insumo (en el caso de productos) o côdigo ONU en su efecto.
b. Centra de Costos.
c. Sub Producto.

4. El Jefe de Contrataciones y Adquisiciones verifica que las especificaciones 
técnicas, términos de referencia o caracteristicas de los bienes solicitados, no 
hagan referencia a marcas.

5. El Jefe de Contrataciones y Adquisiciones verifica que las especificaciones 
técnicas, términos de referencia y demâs documentos de respaldo, estén firmados 
y sellados por el Administrador Interno y el Administrador General (Ver Anexo 8).

Asistencia Administrativa:
P laneam ienh

P h .  D  J a i T n e ^ S ï â n t e s  C .  
P laneam ient* 

M in is te rio  de A g ricu ltu ra , 
G anaderia y  A lim en tac iô n

Lie. A lvaro E n r iq u e ,
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentation



GOBIERNO ,1 e  

G U A TEM A LA

M IN ISTER IO  DE 
AG RICULTURA, 
G A N A D E R iA  
Y A L IM EN TAC IÔ N

Contrataciones y Adquisiciones
Unidad Desconcentrada de Administraciôn Financiera y Administrativa

Manual de Normas y Procedimientos

6. El Operador de GUATECOMPRAS, es el responsable de registrar en el sistema los 
términos de referencia y especificaciones técnicas para que los proveedores 
oferten a través del sistema.

7. El Analista de Compra Directa descarga del sistema e imprime el formulario de 
oferta y listado de oferentes.

8. El Analista de Compra Directa révisa que el oferente haya colocado su oferta en el 
formulario establecido en el portai de GUATECOMPRAS y que éste cumpla con lo 
siguiente:

a. Cantidad ofertada, precio unitario y valor total de lo ofertado.
b. Que el oferente haya completado la informaciôn solicitada en cada uno de los 

requisitos requeridos.

9. El Jefe de Contrataciones y Adquisiciones evalüa y firma el cuadro de comparativo 
de ofertas (Ver Anexo 9).

10. El Administrador Interno y el Administrador General, adjudican la compra al 
oferente que cumpla con los requisitos solicitados y al que oferte el precio mâs 
favorable para el Ministerio.

11. El Operador de SIGES verifica que el expediente incluya todos los documentos 
para generar la Orden de Compra y gestiona la autorizaciôn de la orden de compra 
en SIGES, por parte del Jefe de Contrataciones y Adquisiciones o del 
Administrador Interno (Ver Anexo 10).

12 El Analista de Compra Directa conforma el expediente, lo ordena, verifica que esté 
completo y foliado.

13. El Analista de Compra Directa no puede solicitar la entrega de bienes y/o servicios 
hasta contar con la notificaciôn de la aprobaciôn del CUR de compromiso, emitida 
por Contabilidad. Después de recibir dicha notificaciôn, solicita al Proveedor la 
entrega de los bienes y/o servicios.

14. El Operador de SIGES traslada la Orden de Liquidaciôn al Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones o Administrador Interno para Autorizaciôn Electrônica en SIGES 
(estado aprobado) (Ver Anexo 11).

P la n ea m ie n to

M in is te r io  d e  A g ricu ltu ra ,
y A lim entation

_  " “ T l
A lvaro E n riq u e  Sam ayoa  A rana
A d m i n is t r a d o r  G e n e r a l  

terio de Agricultura, Ganaderîa y Wimentaciôn
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15. El Analista de Compra Directa conforma el expediente, lo ordena verifica que esté 
completo y foliado y con la documentaciôn necesaria para realizar la orden de 
liquidaciôn (CUR de Devengado).

16. El Analista de Compra Directa escanea el expediente completo y lo traslada al 
Operador de GUATECOMPRAS, para publicar los documentos de respaldo en el 
portai de GUATECOMPRAS, en el NOG generado al inicio del proceso.

17. El Analista de Compra Directa realiza la gestion de compra con una sola cotizaciôn 
en el caso que no se reciban ofertas a través del sistema GUATECOMPRAS y 
después de haber cumplido con el procedimiento establecido en la LCE para la 
modalidad de oferta electrônica, sin importar el monto, siempre y cuando no sea 
superior a los NOVENTA MIL QUETZALES EXACTOS (090,000.00).

Asistencia Administrativa:
Planearihiento

Ph. D Ĵ îê PTSfantes C. 
Planeam ien\o 

M in is tc rio  de A g ricu ltu re , 
G anaderia y  A lim e n ta tio n

Lie Alvaro E i u t ,  ,
Administrador Gener.l
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COMPRA DIRECTA POR MEDIO DE OFERTA ELECTRÔNICA

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Jefe de Contrataciones 
y Adquisiciones

1

Recibe y révisa expediente con documentaciôn 
de soporte (Ver Normas 1, 2, 3, 4 y 5).
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve con observaciones.

2
Asigna numéro de control interno y lo traslada 
al Analista de Compra Directa.

Analista de Compra 
Di recta

3
Recibe expediente y lo traslada al Operador de 
GUATECOMPRAS.

Operador de 
GUATECOMPRAS

4
Recibe expediente y lo registra en el sistema 
GUATECOMPRAS, el cual généra el NOG 
para solicitar oferta electrônica (Ver Norma 6).

5
Traslada expediente para publicaciôn en 
GUATECOMPRAS al Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones.

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones

6
Recibe expediente, révisa documentaciôn 
de soporte y publica en sistema 
GUATECOMPRAS.

7
Traslada expediente y reporte de publicaciôn al 
Analista de Compra Directa.

Analista de Compra 
Di recta

8

Recibe expediente y révisa sistema para 
verificar si ingresaron ofertas.
Si: Sigue paso 9.
No: Procédé conforme lo estipulado en el art. 
27 del RLCE.

9

Descarga del sistema GUATECOMPRAS 
formulario de oferta (Ver Normas 7 y 8).

10
Elabora cuadro comparativo de ofertas y lo 
traslada al Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones.

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones 11

Recibe, révisa y firma cuadro comparativo y lo 
traslada al Analista de Compra Directa (Ver 
Normas 9 y 10).
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COMPRA DIRECTA POR MEDIO DE OFERTA ELECTRÔNICA

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Analista de Compra 
Di recta

12
Recibe expediente y gestiona firma del 
Administrador Interno y Administrador General.

13

Escanea cuadro comparativo de ofertas y 
demâs documentos y los traslada al Operador 
de GUATECOMPRAS.

Operador de 
GUATECOMPRAS

14

Recibe expediente, publica en sistema 
GUATECOMPRAS la adjudicaciôn y cambia el 
estado del expediente a Finalizado Adjudicado.

15
Traslada expediente al Analista de Compra 
Directa.

Analista de Compra 
Directa

16 Recibe expediente original, archiva reporte de 
publicaciôn de adjudicado.

17 Traslada expediente para generar la orden de 
compra al Operador de SIGES.

Operador de SIGES

18 Recibe expediente y généra orden de compra 
en SIGES (Ver Norma 11).

19
Traslada expediente para aprobaciôn en 
SIGES al Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones.

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones

20 Recibe expediente, autoriza en sistema SIGES 
y traslada a Operador de SIGES.

Operador de SIGES
21 Recibe expediente e imprime orden de compra 

aprobada y la traslada al Jefe de 
Contrataciones y Adquisiciones.

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones

22 Recibe expediente, révisa, firma y sella orden 
de compra y traslada al Analista de Compra 
Directa.

M in is te r io  d e  A g ricu ltu re ,

G a n a d e rîa  y  A lim e n ta c iô n

A dm in is tra c iôn  G eneral

varo E n r iq u > ^ m a y ° a A r
d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l
o de Agricultuia, Ganaderîa y Alimentaciôn
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COMPRA DIRECTA POR MEDIO DE OFERTA ELECTRÔNICA

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Analista de Compra 
Di recta

23
Recibe orden de compra, incorpora al 
expediente, gestiona firmas y sellos del 
Administrador Interno y del Administrador.

24
Traslada expediente para la autorizaciôn del 
CUR de Compromiso a Contabilidad (Ver 
Norma 12).

25
Recibe notificaciôn de aprobaciôn del CUR de 
Compromiso (Ver Norma 13).

26
Notifica al proveedor para que entregue lo 
cotizado.

27

Solicita constancia de ingreso a Almacén e 
Inventario y traslada expediente al Operador de 
SIGES (Ver Anexo 9).

Operador de SIGES

28
Recibe expediente, généra orden de 
liquidaciôn y lo traslada al Jefe de 
Contrataciones y Adquisiciones (Ver Norma 
18).

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones 29

Recibe orden de liquidaciôn, révisa y autoriza 
en el sistema SIGES y traslada al Operador de 
SIGES (Ver Norma 141

Operador de SIGES
30 Imprime orden de liquidaciôn y la traslada al 

Jefe de Contrataciones y Adquisiciones.

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones 31

Recibe orden de liquidaciôn, révisa, firma y la 
traslada al Analista de Compra Directa.

Analista de Compra 
Di recta

32
Recibe orden de liquidaciôn, la incorpora al 
expediente y gestiona firmas y sellos del 
Administrador Interno y del Administrador 
General (Ver Norma 15 y 16).

33
Traslada expediente completo a Contabilidad. 
.....................FIN DEL PROCEDIMIENTO--------

M in is te r io  d e  A g ric u ltu re ,

G a n a d e ria  y  A lim e n ta c iô n

A d m in is tra c iôn

Lie. A lvaro  E n r ô lé  Sam ayoa
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l

Ministerio de Agricuitura, Ganaderia y Alimentacii
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COMPRA DIRECTA POR MEDIO DE OFERTA ELECTRONICA

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones Analista de Compra Directa Operador de 

GUATECOMPRAS

(  IN IC IO  )

1. Recibe y révisa expediente con 
documentaciôn de soporte

2. Asigna numéro de contrai intemo y lo 
tralada al

Analista de Compra D recta

0

6. Recibe expediente, révisa 
documentaciôn de soporte y publica en 

sistema GUATECOMPRAS

7. Traslada expediente y reporte de 
publicaciôn al

Analista de Compra D recta

0

11. Recibe, révisa y firma cuadro comparativo 
y lo traslada al

Analista de Compra D recta

w

4. Recibe expediente y lo registra en el 
sistema GUATECOMPRAS, el cual généra| 

el NOG para soliciter oferta electrônica

r
5. Traslada expediente para publicaciôn en 

GUATECOMPRAS al

Jefe de Contratacicnes y Adquisiciones ©

©

Asistenda Administrativa:
Planeam iertto

Ph. D Jalm e^-O rantcs C. 
P lancam ienr 

M in is tc rio  de A g ricu ltu ra , 
G anaderia y  A lim en tac iô n

Lie. A lvaro E nrique  Sam ayoa4\r a n a
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn
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COMPRA DIRECTA POR MEDIO DE OFERTA ELECTRONICA

Analista de Compra 
Di recta

Jefe de Contrataciones 
y Adquisiciones

Operador de 
GUATECOMPRAS

Operador de SIGES

V

12. Redbe expediente y gestions 
firma del Administrador Intemo y 
Administrador General

13. Escanea cuadro 
comparasvo de ofertas, 

documentos y los traslada al

Operador de GUATECOA/PRAS

17. Traslada expediente para| 
generar orden de compra al

Operador de SIGES

ô

0

20. Redbe expediente 
autorizado en SIGES y lo 

traslada al

Operador de SIGES

14. Redbe expediente, 
publies en sistema 

GUATECOMPRAS la 
adjudicaaôn y cambia el 
estado del expediente a 
Finalizado Adjudicado

15. Traslada expediente al

Analista de Compra D recta

18. Redbe expediente y généra 
orden de compra en SIGES

19. Traslada expediente para 
aprobaciôn del SIGES al

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones

0

21. Redbe expediente e imprime 
orden de compra aprobada y la 
traslada al -------------

/  Jefe

\
de Contrataciones y 
Adquisiciones

©

Astetenda Administrativa:
PlaneamieV'"»

ïïntes C.Ph. D Jat
P laneam ienl 

M in is te rio  de A g ricu ltu ra , 
G anaderia y  A lim e n ta c iô n

Lie. A lvaro Enriqu-e^Sam ayoa A rafia 
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn
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CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES Fecha
febrero

2020

COMPRA POR CONTRATO ABIERTO Paginas 7

OBJETIVO:

Realizar las adquisiciones y/o contrataciones cumpliendo con lo establecido en la Ley
de Contrataciones del Estado, a través de la modalidad de compra de Contrato
Abierto conforme a las normas establecidas en el Ministerio de Agricultura Ganaderia
y Alimentaciôn.

NORMAS:

1. El Ministerio de Agricultura Ganaderia y Alimentaciôn a través del Contrato Abierto, 
compra en forma directa sin limites de montos y que éstos sean aprobados por la 
autoridad competente.

2. El Analista de Cotizaciones y Licitaciones realiza las gestiones para las
adquisiciones por medio de Contrato Abierto de acuerdo a lo regulado en el 
articulo 46 del Decreto 57-92 del Congreso de la Repüblica, Ley de Contrataciones 
del Estado, y por el articulo 25 del Acuerdo Gubernativo 122-2016, Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado. Ambos documentos se encuentran
disponibles para consultas en el portai de GUATECOMPRAS en la direcciôn 
siguiente: www.GUATECOMPRAS.qt.

3. El Analista de Cotizaciones y Licitaciones es el responsable de recibir y verificar 
que el expediente esté completo para efectuar el proceso de adquisiciôn.

4. El Analista de Cotizaciones y Licitaciones conforma el expediente con la
documentaciôn necesaria para generar la orden de compra y CUR de
compromiso.

5. El Analista de Cotizaciones y Licitaciones, no puede solicitar la entrega de bienes 
y/o servicios hasta contar con la notificaciôn de Contabilidad a través de correo 
electrônico o fisico de la aprobaciôn del CUR de compromiso.

6. El Analista de Cotizaciones y Licitaciones solicita la constancia de ingreso a 
Almacén e Inventarios Forma 1-H y constancia de bienes cuando procéda y la 
traslada a Operador de SIGES.

Asistenda Administrativa:
P laneam ienti

P h .  D  J a i m e W r w a n t e s  C .  
Planeam iento 

M in is te rio  de A g ricu ltu ra , 
G anaderia y  A lim e n ta c iô n

Autorizô:
A d m in is tra c iô j> 0 e n e £

Lie. Alvaro Enrique^amayoa Aratla
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agncutuna, Ganaderia K Mtmentacion

http://www.GUATECOMPRAS.qt
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7. El Analista de Cotizaciones y Licitaciones imprime orden de Liquidaciôn aprobada 
por el Jefe de Contrataciones y Adquisiciones y gestiona la firma, del 
Administrador Interno y del Administrador General.

8. El Analista de Cotizaciones y Licitaciones escanea el expediente completo y lo 
publica en el portai de GUATECOMPRAS.

9. El Analista de Cotizaciones y Licitaciones conforma el expediente, lo ordena 
cronolôgicamente, verifica que esté completo y foliado, y con la documentaciôn 
necesaria para realizar el CUR de Devengado.

Asistenda Administrativa:
P laneam iento

P h .  D  J a i ’r f i e T ^ ^ O r a n t e s  C .  
Planeam ientc 

M in is tc rio  de A g ricu ltu re , 
G anaderia y  A lim e n ta tio n

. A lvaro E nrique  S am ayoa A rana
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l

isterio deAgricultura, Ganaderia y Alimentacion
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COMPRA POR CONTRATO ABIERTO

RESPONSABLE Num. PROCEDIMIENTO

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones

1

Révisa y recibe el expediente con documentaciôn 
de soporte (Ver Norma 1).
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve el expediente a Unidad solicitante.

2
Asigna numéro de control interno y lo traslada al 
Analista de Cotizaciones y Licitaciones.

Analista de Cotizaciones 
y Licitaciones

3

Recibe expediente y verifica en el Portai de 
GUATECOMPRAS que el bien o suministro se 
encuentre en Contrato Abierto (Ver Normas 2, 3 
y 4).

4 Tramita generaciôn y aprobaciôn de CDP.

5
Traslada expediente para generar orden de 
compra al Operador de SIGES.

Operador de SIGES
6

Recibe expediente y généra orden de compra en 
SIGES.

7
Recibe orden de compra y traslada para 
autorizaciôn en estado registrado al Jefe de 
Contrataciones y Adquisiciones

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones

8
Recibe orden de compra, révisa, autoriza en el 
sistema SIGES y lo traslada al Operador de 
SIGES.

Operador de SIGES
9

Recibe e imprime orden de compra aprobada en 
el SIGES.

10
Traslada expediente original al Jefe de 
Contrataciones y Adquisiciones

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones

11
Recibe expediente, révisa, firma orden de compra 
y lo traslada al Analista de Cotizaciones y 
Licitaciones.

Analista de Cotizaciones 
y Licitaciones

12
Recibe expediente, gestiona firmas y sellos del 
Administrador Interno y del Administrador 
General.

13
Traslada expediente para la autorizaciôn del CUR 
de Compromiso a Contabilidad.

14
Recibe notificaciôn de aprobaciôn del CUR de 
Compromiso.
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RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Analista de Cotizaciones 
y Licitaciones

15
Solicita al Proveedor la entrega de los bienes y/o 
servicios (Ver Norma 5).

16
Solicita constancia de ingreso Forma 1-H a 
Almacén e Inventarios (Ver Norma 6).

17
Recibe constancia de ingreso a Almacén e 
Inventarios, la adjunta al expediente y lo traslada 
al Operador de SIGES.

Operadorde SIGES
18

Recibe expediente y généra orden de liquidaciôn 
en el SIGES, en estado de registrado.

19
Traslada orden de liquidaciôn para autorizaciôn 
del Jefe de Contrataciones y Adquisiciones, en 
estado registrado.

Jefe Contrataciones y 
Adquisiciones

20
Recibe orden de liquidaciôn, révisa, autoriza en 
SIGES y traslada a Operador de SIGES.

Operador de SIGES 21
Recibe e imprime orden de liquidaciôn y la 
traslada al Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones

Jefe Contrataciones y 
Adquisiciones

22
Recibe, révisa, firma orden de liquidaciôn y la 
traslada al Analista de Cotizaciones y 
Licitaciones.

Analista de Cotizaciones 
y Licitaciones

23
Recibe expediente y gestiona firmas (Ver Norma 
7).

24
Escanea documentos de pago para publicaciôn 
en GUATECOMPRAS (Ver Norma 8).

25
Traslada expediente en forma electrônica al 
Operador de GUATECOMPRAS.

Operador de 
GUATECOMPRAS

26
Recibe expediente electrônico, créa NPG y lo 
publica en GUATECOMPRAS.

27
Imprime reporte de publicaciôn del expediente y 
lo traslada al Analista de Cotizaciones y 
Licitaciones.

Analista de Cotizaciones 
y Licitaciones

28

Recibe orden de liquidaciôn, la adjunta al 
expediente y lo traslada a Contabilidad (Ver 
Norma 9).
--------------- FIN DEL PROCEDIMIENTO------------

Asistencia Administrativa:
Planeamierjl

P h .  D  J â î m ê ^ Ç ? r a n t e s  C .
Plancamienï 

Ministcrio de Agricultura, 
Ganaderîa y  Alimentation

Lie. A lvaro  E n riqu e  Sam ayoa A ran a '
Administrador General

Ministerio de Agricultura, Ganaderîa y Alimentaciôn
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C O M PR A  POR C O NTRA TO  ABIERTO

Analista de Cotizaciones y 
Licitaciones Operador de SIGES

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones

< 1

12. Recibe expediente, gestiona firmas y ; (  18. Recibe expediente y généra orden de ; f
sel los del Administrador Intemo y liquidadôn en el SIGES, en estado de • ^
Administrador General^__ ; \  registrado W  . \

13. Trasladaexpediente para la autorizaciôn 
del CUR de Compromiso a Contabilidad

14. Recibe notificaciôn de aprobadôn del CUR 
de compromiso

15. Solicita al Proveedor la entrega de los 
bienes y/o servieios

16. Solicita constancia de ingreso Forma 1-H < 
Almacén e Inventarios

17. Recibe constancia de ingreso a Almacén € 
Inventarios, la adjunta al expediente y lo 

traslada al

19. Traslada orden de liquidaciôn, en estado de 
i registrado al

Jefe de Contrataciones y Adquisici snes y

d

20. Recibe orden de liquidadôn, révisa, 
autoriza en el SIGES y lo traslada al

Operador de SIGES

Asistencia Administrativa:
P laneam iento  j

P h .  D  J a f m i ÿ K ^ r a n t e s  C .  
Planeam iento 

M in is te rio  de A g ricu ltu re , 
G anaderia y  A lim e n ta c ié n

Autorizô:
A d m in is tra c iôn  C

Lie. A lvaro E n riq d e  Sam ayoa  A rana 
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Aerir-,"»^. Ganaderia y Alimentation
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C O M PR A  POR CO NTRA TO  ABIERTO

Analista de Cotizaciones y Licitaciones Operadorde GUATECOMPRAS

Asistencia Administrativa:
P laneam iento

P h . D  J a im e  A ^ R fh te s  C . 

P laneam iento! 
M io is te rio  de A g ricu ltu re , 
Ganaderfa y  A lim ftn ta c iô n
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CREACION DE NUMERO DE OPERACIÔN GUATECOMPRAS 

-NOG- SERVICIO TÉCNICOS Y PROFESIONALES 
INDIVIDUALES SUBGRUPO 18

Paginas 6

OBJETIVO:

Dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado para
gestionar la contrataciôn de Servicios Técnicos y Profesionales Individuales para
las distintas Unidades solicitantes,

NORMAS:

1. El Jefe de Contrataciones y Adquisiciones recibe el expediente completo con 
Contrato Administrative, Acuerdo y Fianza. Considerando lo siguiente:

a. El Director o el Jefe de la Unidad solicitante, élabora los términos de 
referencia que definan el alcance y objetivo de la contrataciôn, el detalle de 
actividades y resultados esperados, asi como el perfil de la persona a 
contratar.

b. El Director o el Jefe de la Unidad solicitante conforma el expediente con los 
documentos requeridos para la contrataciôn (Ver Anexo 12).

c. El Director o Jefe de la Unidad solicitante envia a Contrataciones y 
Adquisiciones el expediente completo para la creaciôn y adjudicaciôn del 
evento en el portai de GUATECOMPRAS.

2. El Encargado de Contrataciones del Subgrupo 18 es el responsable de 
escanear y publicar en la pagina oficial de la Contraloria General de Cuentas 
CGC el Contrato y Acuerdo.

3. El Encargado de Contrataciones del Subgrupo 18 es el responsable de publicar 
en el sistema GUATECOMPRAS el Contrato, Acuerdo y todos los documentos 
que conforman el expediente y archiva los expedientes originales

4. El Encargado de Contrataciones del Subgrupo 18 es el responsable de 
resguardar el expediente original de contrataciôn.

M in is te rio  de A g ricu ltu re , 
Ganaderia y  A lim cn ta c iô n

. A lva ro  E n riq u e  S am ayoa Ara
Administrador General ^

iisterio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciô
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El Encargado de Contrataciones del Subgrupo 18 élabora la 
consolidaciôn/adjudicaciôn de la orden la imprime y gestions firmas del 
Administrador Interno y Administrador General.

6. El Encargado de Contrataciones del Subgrupo 18 no recibe facturas e informes 
de los contratados, hasta contar con el CUR de compromiso aprobado.

7. El Encargado de Contrataciones del Subgrupo 18 verifica que las facturas e 
informes de avance estén autorizados por la Autoridad Administrativa de la 
Unidad solicitante.

8. El Encargado de Contrataciones del Subgrupo 18 es el responsable de 
gestionar las firmas del Administrador Interno y del Administrador General.

P h .  D  r a m i è ^ l 5F a n t e s  C .  
Planeam ienH 

M in is te rio  de A g ricu ltu re , 
Ganaderîa y  A lim e n ta c iô n

Autorizô:
A d m in is t ra it !^  G e o

Lie. A lvaro E nrkfue  S am ayoa A rana
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agriculture, Ganaderia y Alimentaciôn
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CREACION DE NUMERO DE OPERACION GUATECOMPRAS -NOG- 
SERVICIO TÉCNICOS Y PROFESIONALES INDIVIDUALES SUBGRUPO 18

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Jefe de Contrataciones 
y Adquisiciones

1
Révisa y recibe el expediente con documentaciôn 
compléta (Ver Norma 1).

2
Asigna numéro de control interno y lo traslada al 
Encargado de Contrataciones del Subgrupo 18.

Encargado de 
Contrataciones del 
Subgrupo 18

3
Créa NOG el sistema GUATECOMPRAS con la 
solicitud de pedido, términos de referencia y 
justificaciôn de la contrataciôn.

4
Traslada expediente para suscripciôn de contrato 
a Administracion General.

5
Recibe expediente con contrato y lo publica (Ver 
Norma 2).

6
Publica en el portai del sistema GUATECOMPRAS 
(Ver Normas 3 y 4).

7
Généra en SIGES orden de compra y la traslada al 
Jefe de Contrataciones y Adquisiciones.

Jefe de Contrataciones 
y Adquisiciones

8
Recibe, révisa, autoriza en SIGES y la traslada al 
Encargado de Contrataciones del Subgrupo 18.

Encargado de 
Contrataciones del 
Subgrupo 18

9
Recibe e imprime orden de compra y la traslada al 
Jefe de Contrataciones y Adquisiciones.

Jefe de Contrataciones 
y Adquisiciones 10

Recibe, révisa, firma orden de compra y las 
traslada al Encargado de Contrataciones del 
Subgrupo 18.

Encargado de 
Contrataciones del 
Subgrupo 18

11 Recibe, gestiona firmas y lo traslada a 
Contabilidad (Ver Normas 5).

12
Recibe notificaciôn de aprobaciôn del CUR de 
compromiso aprobado (Ver Norma 6).

13
Généra orden de liquidaciôn en SIGES y la 
traslada al Jefe de Contrataciones y Adquisiciones 
(Ver Norma 7).

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones

14
Recibe, révisa, autoriza en SIGES y la traslada al 
Encargado de Contrataciones del Subgrupo 18.

P laneam ien^ 

M in is te rio  de A g ricu ltu re , 
G anaderia y  A lim e n ia c icn

Lie. A lvaro E n riq u e  S am ayoa A rana 
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderta y Alimentaciôn
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CREACIÔN DE NUMERO DE OPERACION GUATECOMPRAS -NOG- SERVICIO 
TÉCNICOS Y PROFESIONALES INDIVIDUALES SUBGRUPO 18

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Encargado de 
Contrataciones del 
Subgrupo 18

15
Recibe e imprime orden de liquidaciôn y la traslada 
al Jefe de Contrataciones y Adquisiciones.

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones

16
Recibe orden de liquidaciôn, révisa, firma y la 
traslada al Encargado de Contrataciones del 
Subgrupo 18.

Encargado de 
Contrataciones 
Subgrupo 18

17 Recibe orden de liquidaciôn y gestions firmas (Ver 
Norma 8).

18
Conforma expediente y lo traslada a Contabilidad. 
................... FIN DEL PROCEDIMIENTO.................

Asistercia Administrativa:
Planeamienfc

P h . D rantes C.
Planeam iénto 

M in is te rio  de A g ricu ltu re , 
Oanaderîa y AUmentacion

Lie. A lvaro tn r iq t i é  Sam ayoa A fana
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn
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Jefe de Contrataciones y Adquisiciones Encargado de Contrataciones del Subgrupo 
18

3. Créa NOG el sistema GUATECOMPRAS con la solicitud de 
pedido, términos de referencia y justificadôn de la contratadôn

4. Trasladaexpediente para suscripciôn del contrato a

Administraciôn General

Asistenda Administrativa:
P laneam iento

P h .  D  Jaim ekw flantes C .  
Planeam iento 

M in is te rio  de A g ricu ltu re , 
__ G anaderia v A lim em arm n

Lie. A lvaro E nrique  S am ayoa A rana 
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn
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Encargado de Contrataciones del Subgrupo 
18

Jefe de Contrataciones y Adquisiciones

17. Recibe orden de liquidaciôn y gestiona firmas

18. Conforma expediente y lo traslada a

Contabilidad

\ r _______ï _______

f i n  ;

1

M in is te rio  de A g ricu ltu ra , 
G anadem  y  A lim e n u c iô n

Lie. A lvaro En
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l

Ministerio de Agricultura,
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CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES Fecha
febrero

2020
COMPRA Y/O CONTRATACIÔN RÉGIMEN DE COTIZACIÔN 
FASE, DE ELABORACIÔN Y PUBLICACIÔN DE BASES DE

COTIZACIÔN
Paginas 5

OBJETIVO:

Elaborar y gestionar la autorizaciôn de las bases que servirân para la realizaciôn de la
adquisiciôn de bienes y/o la contrataciôn de servicios a través de la modalidad de
cotizaciôn, de conformidad con lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado
y su Reglamento.

NORMAS:

1. El Jefe de Contrataciones y Adquisiciones révisa que la solicitud de pedido esté 
conforme al instructivo incluido en el reverso del formulario (Ver Anexos 1 y 2).

2. El Jefe de Contrataciones y Adquisiciones recibe ünicamente los expedientes 
que cumplan con los primeras ocho requisitos indicados (Ver Anexo 13).

3. El Analista de Cotizaciones y Licitaciones élabora el proyecto de bases de 
cotizaciôn y las bases de cotizaciôn definitivas, conforme a la documentaciôn de 
respaldo que integra el expediente.

4. El Analista de Cotizaciones y Licitaciones gestiona con las Unidades solicitantes 
para que respondan las preguntas relacionadas a especificaciones técnicas del 
proyecto de bases de cotizaciôn y las preguntas relacionadas con aspectos de 
contrataciôn contenidos en el proyecto de bases las responde el Jefe de 
Contrataciones y Adquisiciones, con el Visto Bueno del Administrador Interno.

5. El Analista de Cotizaciones y Licitaciones imprime el reporte de finalizaciôn del 
plazo de presentaciôn de observaciones y lo adjunta al expediente.

6. El Jefe de Contrataciones y Adquisiciones révisa que los formularios, bases y 
demâs documentos de cotizaciôn estén aprobados por el Ministre o 
Viceministro segün el caso y lo estipulado en la Ley de Contrataciones del 
Estado, art. 9 numéral 3.1,3.3, 3.4 y 3.5.

Asistenda Administrativa:
PlaneamiÇ

P h .  D  J a îm ë '^ 'ü fS f î te s  C .  
Planeamientî

M in is te rio  de A g ricu ltu ra , 
G anaderia y  A lim e n ia c iô n
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El Analista de Cotizaciones y Licitaciones solicita el nombramiento de la Junta, 
de Cotizaciôn al dia siguiente de la publicaciôn en GUATECOMPRAS, se 
adjunta listado con nombres de las personas que intervienen en la elaboraciôn 
de documentos que conforman el expediente (Ver Anexo 14).

8. El Analista de Cotizaciones y Licitaciones adjunta al expediente el Acuerdo de 
nombramiento de la Junta de Cotizaciôn.

9. El Analista de Cotizaciones y Licitaciones traslada expediente original a la Junta 
de Cotizaciôn debidamente foliado, mediante conocimiento.

COMPRA Y/O CON 
ELABORACIÔN

TRATACIÔN RÉGIMEN DE COTIZACIÔN FASE DE 
Y PUBLICACIÔN DE BASES DE COTIZACIÔN

RESPONSABLE Num. PROCEDIMIENTO

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones

1

Recibe y révisa expediente completo (Ver Normas 
1 y 2).
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve expediente a la Unidad solicitante.

2
Asigna numéro de control y traslada el expediente 
al Analista de Cotizaciones y Licitaciones.

Analista de Cotizaciones 
y Licitaciones

3
Recibe, élabora proyecto de bases de cotizaciôn y 
las traslada al Operador de GUATECOMPRAS 
(Ver Norma 3).

Operador de 
GUATECOMPRAS

4
Recibe el proyecto de bases, lo registra y publica 
en GUATECOMPRAS, e imprime reporte de 
publicaciôn.

5
Révisa diariamente en el sistema 
GUATECOMPRAS si hay preguntas sobre el 
proyecto de bases.

6

Imprime formulario de preguntas generadas por el 
sistema GUATECOMPRAS, lo traslada también en 
forma electrônica al Analista de Cotizaciones y 
Licitaciones.

-n in is rtra trva :

P h . D tes C.aimi
P laneam ient* 

M in is te rio  de A g ricu ltu re , 
Ganaderîa y  A lim e n ta tio n

Lie. A lvaro En*
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn
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COMPRA Y/0 CONTRATACION REGIMEN DE COTIZACION FASE DE 
ELABORACIÔN Y PUBLICACIÔN DE BASES DE COTIZACION

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Analista de Cotizaciones 
y Licitaciones

7
Recibe formulario y verifica tipo de preguntas 
(Ver Normas 4 y 5).

8
Traslada formulario escaneado con respuestas al 
Operador de GUATECOMPRAS.

Operador de 
GUATECOMPRAS

9
Recibe y publica las respuestas firmadas y 
selladas en el sistema GUATECOMPRAS.

10
Imprime reporte de publicaciôn en 
GUATECOMPRAS y lo traslada al Analista de 
Cotizaciones y Licitaciones.

Analista de Cotizaciones 
y Licitaciones

11

Recibe y archiva reporte para gestion de 
aprobaciôn de bases definitivas y traslada 
expediente de cotizaciôn al Administrador 
General.

Encargado de 
Cotizaciones y 
Licitaciones

12

Recibe del Administrador General el expediente 
con Resoluciôn de Aprobaciôn de bases 
definitivas y lo traslada al Analista de 
Cotizaciones y Licitaciones (Ver Norma 6).

Analista de Cotizaciones 
y Licitaciones

13
Recibe expediente, lo escanea y lo traslada al 
Operador de GUATECOMPRAS.

Operador de 
GUATECOMPRAS

14

Recibe expediente en forma electrônica, lo 
registra en el sistema GUATECOMPRAS y lo 
traslada al Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones.

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones

15
Recibe expediente, révisa y publica bases 
definitivas y documentos de cotizaciôn en el 
sistema GUATECOMPRAS.

16
Imprime constancia de publicaciôn y la traslada al 
Analista de Cotizaciones y Licitaciones.

Analista de Cotizaciones 
y Licitaciones

17
Recibe constancia de publicaciôn y la adjunta al 
expediente.

18

Elabora oficio para solicitar la emisiôn del 
nombramiento de la Junta de Cotizaciôn al 
Ministro (Ver Normas 7, 8 y 9).
----------------- FIN DEL PROCEDIMIENTO-----------

Asistenria Administratfva:
Planeam ieinto

Ph. D Jaîme?£N0pntes C. 
P laneam icn i 

M in is tc rio  de A g ricu ltu ra , 
G anaderia y  A lim e n ta c io n

Lie. A lvaro EfMi^ue S am ayoa Ara
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderta y A l im e n t a c iô l ï^
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COMPRA Y/O CONTRATACION REGIMEN DE COTIZACION 
FASE DE ELABORACIÔN Y PUBLICACIÔN DE BASES DE COTIZACION

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones

Analista de Cotizaciones y 
Licitaciones

Opéra do r de 
GUATECOMPRAS

2. Asigna nümero de control y traslada el 
expediente al

Analista de Cotizaciones y Licitacic

4. Recibe el proyecto de bases, lo registra y 
publica en GUATECOMPRAS, e imprime 

reporte de publicaciôn

5. Révisa diariamente en el sistema 
GUATECOMPRAS, si hay preguntas sobre el 

proyecto de bases

6. Imprimeformulario d 
porel sistema GUATE 

también en fom

e preguntas generadas 
COMPRAS, lo traslada 
ia  electrônica al

—"

; Analista de Cotizaciones y Licitaciones

9. Recibe y publica las respuestas firmadas 
yselladas en el sistema GUATECOMPRAS

10. Imprime reporte de publicaciôn en 
GUATECOMPRAS y lo traslada al

Analista de Cotizaciones y Licitaciones

Asistenda Administrativa:
Planeam ient©

Ph. D T a iiftfO Jran te s  C. 
Plancam ienfo 

M in is te rio  de A g ricu ltu ra , 
Ganad#ri» y Alimtntaciôn

Autortzô:
A d m in is tra c iôn  G e

A lvaro E n r o u e  S a m a y o a ^ ra n a  
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

terio de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion
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COMPRA Y/O CONTRATACION POR REGIMEN DE COTIZACION 
FASE DE ELABORACIÔN Y PUBLICACIÔN DE BASES DE COTIZACION

Analista de 
Cotizaciones y 

Licitaciones

Encargado de 
Cotizaciones y 

Licitaciones

Operador de 
GUATECOMPRAS

Jefe de Contrataciones 
y Adquisiciones

V

11. Recibe y archiva reporte para 
gestion de aprobaciôn de bases 
definitivas y traslada expediente 

de cotizadôn al

I
I

Asistencia Administrativa:
Planeam ient/am ie

P h .  D  J a i m e ^ Ü ^ n t e s  C .
Flancarrvien 

M in is te rio  de A g ricu ltu ra , 
G anad trîa  y  A lim èm acion
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CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES Fecha
febrero

2020
COMPRA Y/O CONTRATACIÔN POR RÉGIMEN DE 

COTIZACIÔN FASE DE PUBLICACIÔN DE DOCUMENTOS 
DE ADJUDICACIÔN

Paginas 4

OBJETIVO:

Cumplir con las normas para el uso del sistema de informaciôn de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS, especificamente lo relacionado a los 
documentos elaborados por la Junta de Cotizaciôn.

NORMAS:

1. El Analista de Cotizaciones y Licitaciones escanea el Acta de Recepciôn de 
Ofertas y cuadro de oferentes, que la Junta de Cotizaciôn le traslada.

2. El Analista de Cotizaciones y Licitaciones recibe y escanea el acta de 
adjudicaciôn o no adjudicaciôn, que la Junta de Cotizaciôn le traslada.

3. El Operador de GUATECOMPRAS révisa diariamente para verificar si hay 
inconformidades publicadas en el sistema GUATECOMPRAS.

4. El Analista de cotizaciones y Licitaciones recibe del Administrador General el 
expediente completo con la resoluciôn de aprobaciôn o improbaciôn de lo actuado 
por la Junta de Cotizaciôn.

a Administrativa:
PI bntOA

P h .  D T a î m e l
Planeam'ientd

es C .

M in is te r io  d e  A g r id il tu ra ,

G a n a d e ria  y  A lim e m ac iô n

Lie. A lvaro Erifique S am ayoa A rana 
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agriculture, Ganaderia y Alimentacién
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COMPRA Y/O COIMTRATACIÔ 
PUBLICACIÔN DE C

N POR RÉGIMEN DE COTIZACIÔN FASE DE 
JOCUMENTOS DE ADJUDICACIÔN

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Analista de Cotizaciones 
y Licitaciones

1
Recibe documentos, los escanea y traslada al 
Operador de GUATECOMPRAS (Ver Norma 1).

Operadorde
GUATECOMPRAS

2
Recibe documentos escaneados y los publica en 
el sistema GUATECOMPRAS.

3
Imprime reporte y constancia de publicaciôn y los 
traslada al Analista de Cotizaciones y 
Licitaciones.

Analista de Cotizaciones 
y Licitaciones

4
Recibe reporte y constancia y los traslada a la 
Junta de Cotizaciones.

5
Recibe Acta de Adjudicaciôn o No Adjudicaciôn y 
la traslada al Operador de GUATECOMPRAS 
(Ver Norma 2).

Operador de 
GUATECOMPRAS

6
Recibe Acta de Adjudicaciôn y la publica en el 
sistema GUATECOMPRAS.

7
Imprime reporte con inconformidades e informa a 
Analista de Cotizaciones y Licitaciones (Ver 
Norma 3).

Analista de Cotizaciones 
y Licitaciones

8
Recibe y révisa inconformidad y lo traslada a la 
Junta de Cotizaciôn.

9
Recibe la respuesta a inconformidad y la traslada 
al Operador de GUATECOMPRAS.

Operadorde
GUATECOMPRAS

10
Recibe y publica en GUATECOMPRAS la 
respuesta a las inconformidades.

Analista de Cotizaciones 
y Licitaciones

11

Recibe expediente con resoluciôn (Ver Norma 4). 
Si: Sigue paso 12.
No: Procédé conforme a lo estipulado en el art. 
36 de la LCE.

12
Traslada la resoluciôn escaneada al Operador de 
GUATECOMPRAS.

Operador de 
GUATECOMPRAS

13
Recibe resoluciôn escaneada y la publica en 
GUATECOMPRAS.

14
ImpriiVie reporte de publicaciôn y lo traslada al 
Analista de Cotizaciones y Licitaciones.

Analista de Cotizaciones 
y Licitaciones

15 Recibe reporte y lo adjunta al expediente.

16
Traslada expediente para elaboraciôn de contrato 
al Administrador General.
-------------- FIN DEL PROCEDIMIENTO--------------
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COMPRA Y/O CONTRATACION POR REGIMEN DE COTIZACION 
FASE DE PUBLICACIÔN DE DOCUMENTOS DE ADJUDICACIÔN

Analista de Cotizaciones y Licitaciones Operadorde GUATECOMPRAS

?
2. Recibe documentos escaneados y los 
publica en el sistema GUATECOMPRAS

3. Imprime reporte y  constancia de publicaciôn y 
los traslada ai

\  Ana lista de Cotizaciones y Licitaciones

0

0

8. Recibe y révisa inconformidad y lo traslada 
a la

Junté de Cotizaciones

▼
9. Recibe la respuesta a inconformidades y la 

traslada al

Operador de GUATECOMPRAS

E

6. Recibe Acta de Adjudicaciôn y la publica en / 
el sistema GUATECOMPRAS l

'

7. Imprime reporte c 
informa a Analista de Ce

an inconformidades e 
tizaciones y Licitaciones

0

M in is te r io  d e  A g ricu ltu ra ,
G a n a d e ria  y  A lim e m a c ié n
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COMPRA Y/O CONTRATACIÔN POR REGIMEN DE COTIZACION 
FASE DE PUBLICACIÔN DE DOCUMENTOS DE ADJUDICACIÔN

Operadorde GUATECOMPRAS Analista de Cotizaciones y Licitaciones

V

10. Recibe y publica en 
GUATECOMPRAS, la respuesta a las 

inconfbrmidades

©

G

13. Recibe resoluciôn escaneada y la 
publica en GUATECOMPRAS

14. Imprim e reporte de publicadôn y lo 
traslada al

Analista de Cotizaciones y Licitacic

x
H

Asistencia
Planeam ie

niniïtrertiva:

P h . D  n te s  q

Planeam ieqfo 
M in is te rio  de A g ricu ltu ra , 
G anaderia y  A lim e n ta c iô n

/ T T  \

g PLANEAMIENTO >
lO

% £ / Lie. A lvaro E ^ n j j« ^ S a m a y o a \
Administrador General

M inisterio de Agricultura, Ganaderia y Aliment;



gobierno 'ie "cm cuS S ^ . Manual de Normas y Procedimientos
c a n a o e r îa  Contrataciones y Adquisiciones

__________________ Y a l im e n t a c i n  Unidad Desconcentrada de Administration Financiera y Administrativa

CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES Fecha febrero
2020

COMPRA Y/O CONTRATACION POR RÉGIMEN DE 
LICITACIÔN FASE DE ELABORACIÔN Y PUBLICACIÔN DE 

BASES DE LICITACIÔN
Paginas 7

OBJETIVO:

Elaborar y gestionar la autorizaciôn de las bases que servirân para la realizaciôn de
las adquisiciones de bienes y/o la contrataciôn de servicios a través de la modalidad
de licitaciôn; de acuerdo a lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento.

NORMAS:

1. El Jefe de Contrataciones y Adquisiciones révisa que la solicitud de pedido esté 
llena conforme al instructivo incluido en el reverso del formulario (Ver Anexos 1 y 
2).

2. El Jefe de Contrataciones y Adquisiciones recibe ünicamente los expedientes que 
cumplan con los primeras ocho requisitos indicados (Ver Anexo 13).

3. Analista de Cotizaciones y Licitaciones élabora el proyecto de bases de licitaciôn 
y las bases de cotizaciôn definitivas, conforme a la documentaciôn que integra el 
expediente.

4. Analista de Cotizaciones y Licitaciones gestiona con las Unidades solicitantes las 
respuestas a las preguntas relacionadas a especificaciones técnicas del proyecto 
de bases de licitaciôn y las preguntas relacionadas con aspectos de contrataciôn 
contenidos en el proyecto de bases las responde el Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones, con el Visto Bueno del Administrador Interno.

5. El Analista de Cotizaciones y Licitaciones imprime el reporte de finalizaciôn del 
plazo de presentaciôn de observaciones y lo adjunta al expediente.
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El Jefe de Contrataciones y Adquisiciones révisa que los formularios, bases y 
demâs documentos de licitaciôn estén aprobados por el Ministro o Viceministro 
segün el caso, de acuerdo a lo estipulado en la Ley de Contrataciones del 
Estado, art. 9 numéral 3.1,3.3, 3.4 y 3.5.

7. El Analista de Cotizaciones y Licitaciones solicita el nombramiento de la Junta, al 
dia siguiente de la publicaciôn en el Diario de Centroamérica, se adjunta listado 
con nombres de las personas que intervienen en la elaboraciôn de documentos 
que conforman el expediente (Ver Anexo 14).

8. El Analista de Cotizaciones y Licitaciones es el responsable de adjuntar al 
expediente el Acuerdo de nombramiento de la Junta de Licitaciôn.

9. El Analista de Cotizaciones y Licitaciones es el responsable de trasladar el 
expediente original a la Junta de Licitaciôn debidamente foliado, mediante 
conocimiento.

M in is tc r io  d e  A g ricu ltu re ,

G a n a d e ria  y  A lim e n ta t io n
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COMPRA Y/O CONTR 
ELABORACIÔN

AT AC IC 
Y PUB

)N POR RÉGIMEN DE LICITACIÔN FASE DE 
LICACIÔN DE BASES DE LICITACIÔN

RESPONSABLE Num. PROCEDIMIENTO

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones

1

Révisa y recibe el expediente completo (Ver 
Normas 1 y 2).
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve expediente a la Unidad solicitante.

2
Asigna nümero de control y traslada el 
expediente al Analista de Cotizaciones y 
Licitaciones.

Analista de Cotizaciones 
y Licitaciones

3
Recibe, élabora proyecto de bases de licitaciôn y 
las traslada al Operador de GUATECOMPRAS 
(Ver Norma 3).

Operador de 
GUATECOMPRAS

4
Recibe proyecto de bases, lo registra y publica en 
GUATECOMPRAS e imprime reporte de 
publicaciôn.

5
Révisa diariamente en el sistema 
GUATECOMPRAS si hay preguntas sobre el 
proyecto de bases.

6
Imprime formulario de preguntas y lo traslada en 
forma electrônica al Analista de Cotizaciones y 
Licitaciones.

Analista de Cotizaciones 
y Licitaciones

7
Recibe formulario y verifica tipo de preguntas 
(Ver Norma 4).

8
Traslada formulario escaneado con respuestas 
al Operador de GUATECOMPRAS.

Operador de 
GUATECOMPRAS

9
Recibe y publica las respuestas firmadas y 
selladas en el sistema GUATECOMPRAS.

10
Imprime reporte de publicaciôn en 
GUATECOMPRAS y lo traslada al Analista de 
Cotizaciones y Licitaciones.

Analista de Cotizaciones 
y Licitaciones

11

Recibe, archiva reporte y traslada expediente 
para la aprobaciôn de bases definitivas de 
Licitaciôn al Administrador General (Ver Norma 
5).

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones

12
Recibe del Administrador General el expediente 
con Resoluciôn y lo traslada a Analista de 
Cotizaciones y Licitaciones (Ver Norma 6).

Analista de Cotizaciones 
y Licitaciones

13
Recibe expediente, lo escanea y lo traslada al 
Operador de GUATECOMPRAS.

M in is te r io  d e  A g ricu ltu ra ,

G a n a d s r ia  y  A U m ètitae ion
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COMPRA Y/O CONTRATAC 
ELABORACIÔN Y PU

IÔN POR RÉGIMEN DE LICITACIÔN FASE DE 
BLICACIÔN DE BASES DE LICITACIÔN

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Operador de 
GUATECOMPRAS

14
Recibe expediente en forma electrônica, lo registra 
en el sistema GUATECOMPRAS y lo traslada al 
Jefe de Contrataciones y Adquisiciones.

Jefe de Contrataciones 
y Adquisiciones

15
Recibe expediente, révisa y publica bases 
definitivas y documentas de licitaciôn en el sistema 
GUATECOMPRAS.

16
Imprime constancia de publicaciôn y la traslada al 
Analista de Cotizaciones y Licitaciones.

17
Recibe constancia de publicaciôn y la adjunta al 
expediente.

18
Elabora borrador de arte para la convocatoria a 
licitar y lo traslada a Comunicaciôn Social e 
Informaciôn Püblica.

19
Recibe de Comunicaciôn Social e Informaciôn 
Püblica el arte final para publicaciôn de 
convocatoria a licitar.

Analista de 
Cotizaciones y 
Licitaciones

20
Solicita cotizaciôn al Diario de Centroamérica para 
la publicaciôn de la convocatoria a Licitar.

21
Realiza trâmite de chèque para pago de 
convocatoria a licitar.

22
Adjunta copia de la publicaciôn de la convocatoria 
del Diario de Centroamérica al expediente.

23
Liquida chèque de pago de publicaciôn de 
convocatoria.

24

Elabora oficio para solicitar la émision del 
nombramiento de la Junta de Licitaciôn al Ministro 
(Ver Normas 7, 8 y 9).
--------------- FIN DEL PROCEDIMIENTO..................

Asistenda Administrativa:
Planearaientd

Ph. D Jàimê QFi’Sntes C. 
Planeam ienio 

M in is te rio  de A g ricu ltu re , 
Ganaderîa y Alimentation

Lie. A lvaro E nrique  S am ayoa A rana 
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderîa y Alimentation
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COMPRA Y/O CONTRATACION POR REGIMEN DE LICITACION FASE DE 
ELABORACIÔN Y PUBLICACIÔN DE BASES DE LICITACION

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones

Analista de Cotizaciones y 
Licitaciones

Operador de 
GUATECOMPRAS

2. Asigna nümero de control y traslada el 
expediente al

Analista de Cotizaciones y Licitacic

ô

0

3. Recibe expediente, élabora proyecto de bases 
de lidtaciôn y las traslada al

Operador de GUATECOMPRAS

r

0

7. Recibe formulario y verifica tipo de preguntas

8. Traslada formulario escaneado con 
respuestas al

Operador de GUATECOMPRAS

B

4. Recibe proyecto de bases, lo registra y 
publica en GUATECOMPRAS e imprime 

reporte de publicaciôn

5. Révisa diariamente en el sistema 
GUATECOMPRAS, si hay preguntas sobre el 
___________ proyecto de bases___

□

9. Recibe y publica las respuestas firmadas 
y selladas en el sistema GUATECOMPRAS

10. Imprime reporte de publicaciôn en 
GUATECOMPRAS y lo traslada al

Analista de Cotizaciones y Licitaciones

Asistencia Administrativa:
Planeam iento

Ph, D Jaime^TtTî ntcs C. 
P liic a m ic n to  

M in is te m  de A g ricu ltu re , 
G » tn n 4 » r l»  y  A lim ffn tne iôn

Lie. A lvaro E n r iq u ^ la m a y o a  Aran
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agriculture, Ganaderla y Alimentaciôn



COBIERNO W  

GUATEMALA

M IN ISTER IO  DE 
AG RICULTURA, 
C A N A D E R fA  
Y A L IM EN TAC IÔ N

Contrataciones y Adquisiciones
Unidad Desconcentrada de Administraciôn Financiera y Administrativa

Manual de Normas y Procedimientos

COMPRA Y/O CONTRATACION POR REGIMEN DE LICITACION FASE DE 
ELABORACIÔN Y PUBLICACIÔN DE BASES DE LICITACION

Analista de Cotizaciones y 
Licitaciones

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones

Operador de 
GUATECOMPRAS

11. Recibe, archiva reporte y traslada 
expediente para la aprobaciôn de bases 

definitivas de Licitaciôn al

©

©
13. Recibe expediente, lo escanea y lo 

traslada al

Operador de GUATECOMPRAî

<5>

17. Recibe constancia de publicaciôn y  I; 
adjunta al expediente

15. Recibe expediente, révisa y publica bases / 
definitivas y documentos de licitaciôn en el

sistema GUATECOMPRAS \

16. Imprime constancia de publicaciôn y la 
traslada al

Analista de Cotizaciones y Licitaciones

©

14. Recibe expediente en forma 
electrônica, lo registra en el sistema 
GUATECOMPRAS y lo traslada al

Jefe de Contratacicnes y Adquisiciones

©

Aslstencia Administrativa:
P laneam iento

Ph. D Jaim#$N4rantes C. 
Planeam icn\o 

M in is te rio  de A g ricu ltu ra , 
G anaderia y  A lim e n ta c iô n

Lie. A lvaro E nrique  S am ayoa Aran?
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn
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COMPRA Y/O CONTRATACION POR REGIMEN DE LICITACION FASE DE 
ELABORACIÔN Y PUBLICACIÔN DE BASES DE LICITACION

Analista de Cotizaciones y Licitaciones

P h .  D  Jaîmë^Sfrântes C .  
Planeamienl 

Ministerio de Agriculture, 
Ganaderia y Alimentaciôn

Lie. A lvaro E nrique  S am ayoa  Ara 
Administrador General

M inisterio  de Agricultura, Ganaderia y Alim entacio1
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CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES Fecha febrero
2020

COMPRA Y/O CONTRATACION POR RÉGIMEN DE 
LICITACIÔN FASE DE PUBLICACIÔN DE DOCUMENTOS DE

ADJUDICACIÔN
Paginas 4

OBJETIVO:

Cumplir con las normas para el uso del sistema de informaciôn de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS, especificamente lo relacionado a los
documentos elaborados por la Junta de Licitaciôn.

NORMAS:

1. El Analista de Cotizaciones y Licitaciones recibe de la Junta de Recepciôn el Acta 
de Recepciôn de Ofertas, cuadro de oferentes y documentaciôn de soporte que 
contiene el expediente de licitaciôn y lo escanea.

2. El Operador de GUATECOMPRAS es el responsable de realizar las publicaciones 
que le son trasladadas por parte del Analista de Cotizaciones y Licitaciones.

3. El Operador de GUATECOMPRAS révisa diariamente para verificar si hay 
inconformidades publicadas en el sistema GUATECOMPRAS.

4. El Analista de cotizaciones y licitaciones recibe del Administrador General el 
expediente original con la resoluciôn de aprobaciôn o improbaciôn de lo actuado 
por la Junta de Licitaciôn.
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COMPRA Y/O CONTRATACIC 
PUBLICACIÔN DE L

)N POR RÉGIMEN DE LICITACIÔN FASE DE 
IOCUMENTOS DE ADJUDICACIÔN

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO
Analista de Cotizaciones 
y Licitaciones

1
Recibe documentas, los escanea y los traslada al 
Operador de GUATECOMPRAS (Ver Norma 1).

Operador de 
GUATECOMPRAS

2
Recibe documentas y los publica en el sistema 
GUATECOMPRAS (Ver Norma 2).

3
Imprime reporte y constancia de publication y los 
traslada al Analista de Cotizaciones y 
Licitaciones.

Analista de Cotizaciones 
y Licitaciones

4
Recibe reporte y constancia y los traslada a la 
Junta de Licitation.

5
Recibe de la Junta de Licitation el Acta de 
Adjudication o No Adjudication y la escanea.

6
Traslada el Acta de Adjudication al Operador de 
GUATECOMPRAS.

Operador de 
GUATECOMPRAS

7
Recibe Acta de Adjudication y la publica en el 
sistema GUATECOMPRAS.

8
Imprime reporte con inconformidades y lo 
traslada al Analista de Cotizaciones y Licitaciones 
(Ver Norma 3).

Analista de Cotizaciones 
y Licitaciones

9
Recibe y révisa inconformidad y la traslada a la 
Junta de Licitation.

10
Recibe la respuesta a inconformidades y traslada 
al Operador de GUATECOMPRAS.

Operador de 
GUATECOMPRAS

11
Recibe y publica en GUATECOMPRAS la 
respuesta a la inconformidad.

Analista de cotizaciones 
y licitaciones

12

Recibe expediente con résolution (Ver Norma 
4).
Si: Sigue pago 13.
No: Procédé conforme a lo estipulado en el art. 
36 de la LCE.

13
Traslada la résolution escaneada al Operador de 
GUATECOMPRAS.

Operador de 
GUATECOMPRAS

14
Recibe resoluciôn y la publica en 
GUATECOMPRAS.

15
Imprime reporte de publication y lo traslada al 
Analista de Cotizaciones y Licitaciones.

Analista de cotizaciones 
y licitaciones

16 Recibe reporte y ta adjunta al expediente.

17
Traslada expediente para elaboraciôn de contrato 
al Administrador General.

_ -------------------FIN DEL P R O C E D IM IEN TO -------------

Asistencia Administrativa:
Planeam iento  f

P h .  D  J â î m 5 § K £ $ f a n t e s  C .  
Planeamicnû 

M in is te rio  de A g ricu ltu re , 
G anaderi» y  A lim e n ta tio n

Lie. A lvaro Enrjjqtfé S am ayoa
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn
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COMPRA Y/O CONTRATACION POR REGIMEN DE LICITACION 
FASE DE PUBLICACIÔN DE DOCUMENTOS DE ADJUDICACIÔN

Analista de Cotizaciones y Licitaciones Operadorde GUATECOMPRAS

INICIO )

1. Recibe documentos, los escamea y los 
traslada al

Operador de GUATECOMPRAv

2. Recibe documentos y los publica en el 
sistema GUATECOMPRAS

3. Imprime reporte y constanciade publicadôn y 
los traslada al

Ana lista de Cotizaciones y  Licitaciones

,

4. Recibe reporte y constancia y los traslada a 
la

Junta de Licitaciones

▼
5. Recibe de la Junta de Licitaciones el Acta 

de Adjudicaciôn o No Adjudicaciôn y la 
escanea

6. Traslada I Acta de Adjudicaciôn al

Operador de GUATECOM PRAS ©>

à ) K

©

7. Recibe Acta de Adjudicaciôn y  la publica en 
el sistema GUATECOMPRAS

V

'
8. Imprime reporte de inconformidades y lo 

traslada al

< ^ ^ A n a lista de  Cotizaciones y Licitaciones

' T

Asistenda Administrativa:
Planeam iento

Ph. D J a im e ^  Tuantes C. 
Planeamienw 

M in is te rio  de A g ricu ltu ra , 
G anaderia y  A lim e n ta tio n

Lie. A lvaro Enrichie S am ayoa  firan a
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Atimentaciôn
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CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES Fecha
febrero

2020

MODALIDAD DE ADQUISICIÔN CON PROVEEDOR
UNICO

Paginas 5

OBJETIVO:

Realizar las adquisiciones de bienes y/o la contrataciôn de servicios a través de la 
modalidad de proveedor ûnico, de conformidad a lo establecido en la Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento.

NORMAS:

1. El Jefe de Contrataciones y Adquisiciones révisa que la Unidad solicitante 
indique mediante Oficio, que la compra y/o contrataciôn que necesita realizar es 
a un proveedor ûnico.

2. El Jefe de Contrataciones y Adquisiciones recibe ünicamente los expedientes 
que cumplan con los primeras requisitos indicados (Ver Anexo 13).

3. El Jefe de Contrataciones y Adquisiciones establece la existencia de proveedor 
ûnico, para lo cual procédé conforme a lo estipulado en el articulo 43, literal c) de 
Ley de Contrataciones del Estado.

4. El Analista de Cotizaciones y Licitaciones élabora las bases de cotizaciôn o 
términos de referencia e invitaciôn para presentar manifestaciôn de interés en 
ofertar, para establecer el proveedor ûnico.

5. El Analista de Cotizaciones y Licitaciones solicita el nombramiento de la 
Comisiôn Receptora, conforme a lo establecido en el art. 46, segundo pârrafo 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

6. El Analista de Cotizaciones y Licitaciones adjunta al expediente el Acuerdo de 
nombramiento de la Comisiôn Receptora.

7. El Analista de Cotizaciones y Licitaciones traslada expediente original a la 
Comisiôn Receptora debidamente foliado, mediante conocimiento.

Aslstenda Administrativa:
PlaneamVento ,

t e s  C .P h .  D  J a i r r i e
P la n e a m ie n t

M in is te r io  d e  A g ricu ltu re ,
Ganaderia y Alimentaeiôn

Autortzcfc
Xraciôn Général

Lie. A lvaro E nrique  S am ayoa A rana
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaeiôn
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8. La Autoridad Administrativa Superior, de cada Unidad Desconcentrada de 
Administraciôn Financiera y Administrativa, es la responsable de aprobar la 
compra y/o contrataciôn (art. 9, numéral 3.1,3.3 y 3.5 de la LCE).

MODALIDAD DE ADQIUISICIÔN CON PROVEEDOR ÜNICO
RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones

1

Recibe y révisa expediente (Ver Normas 1, 2 y 
3)
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve con anotaciones.

2
Asigna numéro de control interno y lo traslada al 
Analista de Cotizaciones y Licitaciones.

Analista de Cotizaciones 
y licitaciones

3
Recibe expediente y élabora documentas (Ver 
Norma 4).

4 Escanea y traslada expediente al Operador de 
GUATECOMPRAS.

Operador de 
GUATECOMPRAS

5
Recibe expediente y lo registra en sistema 
GUATECOMPRAS.

6
Traslada expediente al Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones.

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones

7
Recibe y révisa que la documentaciôn registrada 
esté correcta y publica en GUATECOMPRAS.

8
Traslada expediente al Analista de Cotizaciones y 
Licitaciones.

Analista de Cotizaciones 
y Licitaciones

9
Recibe expediente y élabora borrador de arte 
para publicaciôn en el Diario de Centroamérica y 
en otro de mayor circulaciôn.

10
Traslada el borrador del arte a Comunicaciôn 
Social e Informaciôn Püblica.

11
Solicita proformas para la publicaciôn en medios 
escritos.

12
Tramita pago de publicaciôn y solicita la 
publicaciôn de la convocatoria.

13
Elabora oficio dirigido al Ministre para solicitar el 
nombramiento de la Comisiôn Receptora.

14
Recibe de Administraciôn General el 
nombramiento y notifica a la Comisiôn Receptora.

15
Recibe de la Comisiôn Receptora el Acta de 
Recepciôn, la escanea y la traslada al Operador 
de GUATECOMPRAS.

Asistenda Administrativa;
Planeam irfrito

Ph. D Jaime
P lan cam icn t'

M in is te r io  d e  A g ric u ltu re ,

Ganaderia y Alimentacion

Lie. A lvaro E nrique  S am ayoa A rana
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricoltura, Ganaderia y Alimentacion
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MODALIDAD DE ADQUISICIÔN CON PROVEEDOR ÛNICO

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Operador de 
GUATECOMPRAS

16
Recibe el acta escaneada y la püblica en sistema 
GUATECOMPRAS.

17
Imprime el reporte generado en 
GUATECOMPRAS y lo traslada al Analista de 
Cotizaciones y Licitaciones.

Analista Cotizaciones y 
Licitaciones

18
Recibe y verifica que el expediente esté 
completo, ordenado yfoliado.

19
Traslada expediente a la Autoridad Administrativa 
Superior para adjudicaciôn (Ver Norma 5).

20
Recibe expediente con Contrato Administrative, 
Acuerdo Ministerial y Fianza de Cumplimiento de 
contrato.

21
Escanea y traslada expediente al Operador de 
GUATECOMPRAS.

Operador de 
GUATECOMPRAS

22
Recibe expediente escaneado y publica en 
GUATECOMPRAS.

23
Imprime reporte de publicaciôn y lo traslada al 
Analista de Cotizaciones y Licitaciones.

Analista de Cotizaciones 
y Licitaciones

24
Recibe y conforma expediente para trâmite de 
pago.
-------------- FIN DEL PROCEDIMIENTO....... ..........

Lie. A lvaro E nrique  S am ayoa Ar
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l   ̂

Ministerio de Agriculture, Ganaderia y AlimentaciP h . D n t e s  C .
P lan eam ien td

M in is te r io  d e  A g ricu ltu ra ,

Ganaderia y AHmentaciôn
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CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES Fecha
febrero

2020
GESTION DE PAGO PARA ADQUISICIONES 

RÉGIMEN DE COTIZACIÔN, LICITACIÔN Y PROVEEDOR
ÜNICO

Pâginas 5

OBJETIVO:

Realizar la gestion de pago para las adquisiciones efectuadas por medio del Régimen
de Cotizaciôn, Licitaciôn y Proveedor Ünico, cumpliendo con la normativa interna del
Ministerio de Agricultura Ganaderia y Alimentacion.

NORMAS:

1. Analista de Cotizaciones y Licitaciones conforma el expediente para la 
generaciôn de la orden de compra, con los documentos requeridos por 
Contabilidad.

2. El Jefe de Contrataciones y Adquisiciones autoriza la Orden de Compra en el 
SIGES.

3. El Operador de SIGES imprime la Orden de Compra posteriormente a la 
autorizaciôn en el Sistema.

4. El Analista de Cotizaciones y Licitaciones conforma el expediente para la 
generaciôn de la orden de liquidaciôn, con los requeridos por Contabilidad.

5. El Analista de Cotizaciones y Licitaciones es el responsable de gestionar las 
firmas del Administrador Interno y del Administrador General.

M in is te r io  d e  A g ricu ltu ra ,
Ganaderia y Alimentacion
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GESTION DE PAGO PARA ADQUISICIONES 
RÉGIMEN DE COTIZACIÔN, LICITACIÔN Y PROVEEDOR ÛNICO

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Analista de Cotizaciones 
y Licitaciones

1
Escanea documentos de respaldo para generar 
orden de compra y los traslada al Operador de 
SIGES (Ver Norma 1).

Operador de SIGES 2
Recibe expediente, généra orden de compra en 
SIGES y la traslada al Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones (Ver Norma 2).

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones

3
Recibe orden de compra, révisa, autoriza en 
SIGES y traslada al Operador de SIGES

Operador de SIGES 4
Recibe e imprime orden de compra y la traslada 
al Jefe de Contrataciones y Adquisiciones Ver 
Norma 3).

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones

5
Recibe, révisa, firma orden de compra en SIGES 
y la traslada al Analista de Cotizaciones y 
Licitaciones.

Analista de Cotizaciones 
y Licitaciones

6
Recibe orden de compra, gestiona firmas y sellos 
del Administrador Interno y del Administrador 
General.

7 Conforma expediente, lo fotocopia y escanea.

8
Traslada expediente a Contabilidad (Ver Norma 
4).

9
Recibe notificaciôn de aprobaciôn del CUR de 
compromiso y solicita factura al proveedor.

10
Integra expediente con factura, razona y gestiona 
firma de la unidad solicitante y del Administrador 
General

11
Ordena expediente y lo traslada al Operador de 
SIGES

Operador de SIGES 12
Recibe expediente, généra orden de liquidaciôn 
y traslada al Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones.

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones

13
Recibe orden de liquidaciôn, révisa y autoriza 
en SIGES y la traslada al Operador de SIGES

P h . D  J a im ë W ^ r a n te s  C . 

Planeam iem o 

M in is tc rio  de A g ricu ltu re ,
Ganaden» y Alimentaciôn

Lie. A lvaro Enriq ire S am ayoa A rana
Administrador G e n e r a l  

Ministerio de Agriculture, Ganaderla y Alimentacion
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GESTION DE PAGO PARA ADQUISICIONES 
RÉGIMEN DE COTIZACIÔN, LICITACIÔN Y PROVEEDOR ÛNICO

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Operador de SIGES 14
Recibe orden de liquidaciôn, la imprime y 
traslada al Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones. (Ver Norma 5).

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones

15
Recibe orden de liquidaciôn, révisa, firma y 
traslada al Analista de Cotizaciones y 
Licitaciones.

Analista de Cotizaciones 
y Licitaciones

16
Recibe orden de liquidaciôn, gestiona firmas y 
sellos (Ver Norma 5).

17
Conforma expediente, lo folia y traslada para 
pago a Contabilidad.
-------------fin  DEL PROCEDIMIENTO..................

Asistencia Administrativa:
Planeamientji

Ph. D 7aim e7^0lafites C. 
Planeam ientl 

M in is te rio  de A g ricu ltu re , 
Ganaderîa y Alimentaciôn

Lie. A ivaro E nrique  S am ayoa  Aran
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agriculture, Ganaderîa y Alimentaciôn
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G ESTION DE PAG O  PARA AD Q U IS IC IO N E S  RÉG IM EN DE C O TIZA C IÔ N , LIC ITACIÔ N Y
P R O VEED O R  ÜNICO

Analista de Cotizaciones y 
Licitaciones Operador de SIGES

Jefe de Contrataciones y 
Adquisiciones

INICIO 3

1. Escanea documentas de respaldo para 

generar orden de compra y los traslada al

Operador de SIG ES

6. Recibe orden de compra, gestion a firma 
y se II os de I Administrador In ter no y 

Administrador General

r
. Conforma expediente, lo fotocopia y 

escanea

8. Traslada expediente a

Contabilidad

9. Recibe notificaciôn de  aprobaciôn del 
CUR de com promiso y solicita factura al 

pr ovee dor___________

10. Integra expediente con factura, razona y 
gestiona firma de la unidad solicitante y del 

Administrador General

Asistenda Administrativa:
P laneam iento

P h . D T a îm ê ^ ^ fa n te s  C . 

P laneam iem o 
M in is te rio  de A g ricu ltu re , 
O rtnaderia y  A lim em & fiién

Autorlzô:
A dm in is tra i

Lie. A lvaro Effrique Sam ayoa^A rana
Administrador General  

M inisterio  de Agricultura, Ganaderia y A lim entation
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Operador de SIGES Jefe de Contrataciones y 
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Analista de Cotizaciones y 
Licitaciones
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Ganaé«ri» y  A U w * n tac io n
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CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES Fecha febrero
2020

PUBLICACIÔN DE CONTRATOS Y ACUERDOS EN LA 
PAGINA DE LA CGC Y SOLICITUD DE NOMBRAMIENTO 

COMISIÔN RECEPTORA Y LIQUIDADORA
Paginas 3

OBJETIVO:

Cumplir con las normas para el uso del sistema de informaciôn de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado, especificamente lo relacionado al envio y publicaciôn en 
GUATECOMPRAS, del Contrato y Acuerdo a la Contraloria General de Cuentas, de 
las adquisiciones realizadas a través de las modalidades de cotizaciôn licitaciôn y 
proveedor ünico.

NORMAS:

1. El Analista de Cotizaciones y Licitaciones realiza la publicaciôn del Acuerdo y 
Contrato en la pagina oficial de la CGC, conforme a la normativa vigente.

2. El Analista de Cotizaciones y Licitaciones es el responsable de verificar que el 
Contrato, Acuerdo y el reporte de publicaciôn en la pagina oficial de la CGC, sea 
publicado en el sistema GUATECOMPRAS, en el plazo establecido en la LCE.

3. El Analista de Cotizaciones y Licitaciones se encarga de coordinar la entrega de 
los bienes y/o servicios conforme a lo estipulado en el contrato suscrito para el 
efecto.

Asistenda Administrativa:
P laneam iento  /  __ l-v

m

P h . D  J a lm è ^ ® 1 (a n te s  C .

Planeam ient^ 

M in is te rio  de A g ricu ltu re , 
Ganaderift y Alimentaciôn

Lie. A lvaro  E n ftqu e  S am ayoa A fa n i
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l

Ministerio de Agriculture, Ganaderla y Alimentaciôn
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PUBLICACIÔN DE CO 
Y SOLICITUD DE NOME

MTRATC
.RAMIE

DS Y ACUERDOS EN LA PAGINA DE LA CGC 
NTO COMISIÔN RECEPTORA Y LIQUIDADORA

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

1
Recibe del Administrador General el contrato, 
acuerdo y fianza.

Analista de Cotizaciones
2

Escanea acuerdo y contrato, para publicaciôn en 
la pagina de la CGC (Ver Norma 1).

y Licitaciones

3

Traslada en forma electrônica el acuerdo, 
contrato, fianza y reporte de la publicaciôn en la 
CGC al Operador de GUATECOMPRAS (Ver 
Norma 2).

Operadorde
GUATECOMPRAS

4

Recibe documentaciôn escaneada, la püblica en 
el sistema GUATECOMPRAS y traslada el 
reporte de publicaciôn al Analista de Cotizaciones 
y Licitaciones.

5
Recibe reporte de publicaciôn y lo adjunta al 
expediente original.

6
Coordina con el proveedor la entrega de los 
bienes y/o servicios (Ver Norma 3).

Analista de Cotizaciones 
y Licitaciones

7
Elabora oficio para solicitar al Ministro el 
nombramiento de la Comisiôn Receptora y 
Liquidadora.

8
Recibe del Administrador General el 
nombramiento de la Comisiôn Receptora y 
Liquidadora y lo adjunta al expediente.

9
Notifica a la Comisiôn Receptora y Liquidadora la 
fecha para recibir el objeto del contrato.

10
Recibe el Acta de Recepciôn de la Comisiôn 
Receptora y Liquidadora, la escanea y la traslada 
al Operador de GUATECOMPRAS.

Operador de
11

Recibe Acta de Recepciôn y publica en el 
sistema GUATECOMPRAS.

GUATECOMPRAS
12

Imprime reporte de publicaciôn y lo traslada al 
Analista de Cotizaciones y Licitaciones.

Analista de Cotizaciones 
y Licitaciones

13
Recibe constancia de publicaciôn y lo adjunta al 
expediente original.
----------------- FIN DEL PROCEDIMIENTO-----------

Asistenda Administratlva:
Planeam iento  ,

Ph. D Janrt€?SŜ antes C. 
Planeamiem

M in is te rio  de A g ricu ltu ra  
Ganaderia y Alimentaciôn

A d m in is tra c iôn

Lie. A lvaro E n riq u e  S am ayoa
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Aiimentaciô
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PUB LICA CIO N DE C O NTRA TO S Y A C U ER D O S EN LA PAGINA DE LA CGC  

Y SO LIC ITU D  DE N O M BR AM IENTO  CO M ISIÔ N R EC EPTO RA Y  LIQ UIDA DO RA

Analista de Cotizaciones y Licitaciones Operador de GUATECOMPRAS

; inicio

C1. Recibe del Administrador General el contrato, acuerdo y fianza

2. Escanea acuerdo y cortrato, para publicaciôn en la pagina de la 
CGC

3. Trasladaen forma electrôrïca el acuerdo, contrato, fianza y 
reporte de la publicaciôn en la CGC al

Operador de GUATECOMPRAS

C
5. Recibe reporte de publicaciôn y lo adjunta al expediente

6. Coordina con el proveedor la entrega de los bienes y/o servicios

7. Elabora oficio para solicitaral Ministro el nombramiento de la 
Comisiôn Receptora y Liquidadora

3
8. Recibe del Administrador General el nombramiento de la Comisiôn 

Receptora y Liquidadora y lo adjunta al expediente

:
i n

9. Notifica a la Comisiôn Receptora y Liquidadora la fecha para 
recibir el objeto del contrato__________

10. Recibe Acta de Recepdôn d e là  Comisiôn Receptora y 
Liquidadora, la escanea y la traslada al________

Operador de GUATECOMPRAS

T
c

M in is te r io  d e  A g ricu ltu re ,
Ganaderia y Alimentaciôn

Lie. A lvaro E n i i ^ t f e l a m à y o ^ r a J
Administrador General

M inisterio  de Agricultura, Ganaderia y Alim entaciôn
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M in is te r io  d e  A g ricu ltu re ,
G a n a d e r ia  y  A lim e n tae iô n

,  7 i
ic. A lvaro E n riq u e  S am ayoa Ara

A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  
inisterio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn
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CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES
Unidad Desconcentrada de Administraciôn Financiera y 

Administrativa
Fecha

febrero
2020

COMPRA DIRECTA DE BAJA CUANTIA A TRAVÉS DEL 
FONDO ROTATIVO INTERNO POR MEDIO DE VALE

Paginas 4

OBJETIVO:

Agilizar las adquisiciones de bienes y/o contrataciôn de servicios cumpliendo con la 
Ley de Contrataciones del Estado y lo establecido en la Resoluciôn vigente para el 
manejo del Fondo Rotativo Interno, en el tiempo oportuno y a los precios mas 
convenientes para el Ministerio de Agricultura, Ganaderîa y Alimentaciôn.

NORMAS:

1. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones no recibe el expediente que no 
cumpla con los requisitos indicados en el Instructivo para elaborar la solicitud de 
pedido (Ver Anexos 1 y 2).

2. El Auxiliar de Contrataciones verifica que la solicitud de pedido contenga:

a. El Côdigo de insumo (cuando procéda).
b. El Centra de Costos.
c. El Subproducto.

3. El Auxiliar de Contrataciones realiza el trâmite de las compras a través del 
Fondo Rotativo Interno, por medio de vale, conforme a lo establecido en la 
Resoluciôn vigente emitida por la Administraciôn Financiera.

4. El Auxiliar de Contrataciones solicita una (1) cotizaciôn para realizar las 
adquisiciones de bienes y/o contrataciones de servicios, cuando el valor esté 
comprendido entre UN CENTAVO (Q0.01) HASTA DIEZ MIL QUETZALES 
(010,000.00) y dos (2) cotizaciones cuando el valor esté comprendido de DIEZ 
MIL QUETZALES CON 01/100 (Q.10,000.01) a VEINTE MIL QUETZALES 
EXACTOS (Q.20,000.00).

5. El Auxiliar de Contrataciones gestiona el pago mediante Oficio dirigido al Jefe 
Financiera Administrative (Ver Anexo 4).

P h .  D  Jaimé7fT?rstltes C .  
Planeamientcw 

Ministerio de Agricultura, 
Ganaderîa y Alimentaciôn

Autortzô:
A d m in is tra c iôn

Lie. Alvaro Enf ique  Samayo
A d m i n i s t r a d o r  G é n é r a  

Ministerio de Agricultura, Ganaderîa y Alimei
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6. El Auxiliar de Contrataciones recibe notificaciôn de Tesoreria para llenar el 
formulario de Vale de Fondo Rotativo Interno y consigna la informaciôn 
requerida en el mismo.

7. El Auxiliar de Contrataciones realiza la liquidaciôn de los vales en un plazo de 
cinco dias habiles, contados a partir de la fecha de recepciôn del mismo.

8. El Auxiliar de Contrataciones conforma el expediente, lo ordena 
cronolôgicamente, verifica que esté completo y foliado y con la documentacién 
necesaria para realizar el pago.

9. El Auxiliar de Contrataciones es el responsable de realizar la liquidaciôn del vale, 
con la documentaciôn requerida por Contabilidad.

10. El Auxiliar de Contrataciones solicita a Almacén e Inventarios la constancia de 
ingreso Forma 1-H cuando procéda (Ver Anexo 5).

11. El Auxiliar de Contrataciones solicita a Almacén e Inventarios copia de la Tarjeta 
de Responsabilidad para control de activos fijos, cuando se trata de adquisiciôn 
de activos fijos (Ver Anexo 6).

12. El Auxiliar de Contrataciones escanea todos los documentas de respaldo de la 
compra para generar el Numéro de Publicaciôn GUATECOMPRAS NPG .
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COMPRA DIRECTA DE BAJA CUANTÎA A TRAVÉS DEL FONDO ROTATIVO
INTERNO POR MEDIO DE VALE

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

1

Recibe y révisa expediente con documentaciôn de 
soporte (Ver Norma 1).
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve expediente a Unidad solicitante.

2 Traslada expediente al Auxiliar de Contrataciones.

3
Recibe expediente y solicita cotizaciôn (Ver 
Normas 2, 3 y 4).

4
Recibe cotizaciôn, solicita autorizaciôn de la 
cotizaciôn al Jefe Financiero Administrative o 
Director de la Unidad.

5
Solicita mediante oficio, pago a Tesoreria (Ver 
Noma 5).

6
Traslada expediente compléta para su révision a 
Contabilidad.

7 Recibe notificaciôn de Tesoreria para llenar vale.
Auxiliar de 
Contrataciones 8

Llena el formulario de vale conforme la informaciôn 
solicitada y el monta de la cotizaciôn ganadora (Ver 
Norma 6).

9
Notifica al proveedor para que entregue el bien, 
suministro y/o servicio.

10
Notifica a la Unidad solicitante acerca del ingreso 
del Bien, suministro y/o servicio solicitado.

11
Escanea expediente compléta, créa NPG y lo 
publica en el sistema GUATECOMPRAS.

12 Realiza liquidaciôn del vale (Ver Normas 6, 7 y 8).

13
Traslada expediente original compléta al Encargado 
de Tesoreria.
---------------- FIN DEL PROCEDIMIENTO....................

Asistenda Administrative:
P laneam iento

P h . D  J a im e  Æ F 0 rS ïïë s  C . 

P laneam iento' 

M in is te rio  de A g ricu ltu re , 
G anaderia y  A lim em aciôn

t i c .  Alvaro E n r a i e  Sa ma yoa  Arana
Administrador General  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn
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COMPRA DE BAJA CUANTIA A TRAVES DEL FONDO ROTATIVO INTERNO POR MEDIO DE VALE

Encargado de Contrataciones y Adquisiciones Auxiliar de Contrataciones

(  INICIO )

1. Recibe y révisa expediente con documentaciôn de sopcrte

-N O -

Devuelve 
expediente a 

Unidad solicitante

2. Traslada expediente al

Auxiliar de Contrataciones

h .  D  X a l m ë ^ T O f a n t e s  C .
Planeam iem o 

M in is te rio  de A g ricu ltu re , 
Ganaderia y  Alimeniacipn

" " 7
Lie. Alvaro Enr ique  S a ma yoa  Arana

A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  
Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn
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CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES 
Unidad Desconcentrada de Administraciôn Financiera y 

Administrativa
Fecha febrero

2020

COMPRA DIRECTA DE BAJA CUANTÎA A TRAVÉS DEL 
FONDO ROTATIVO INTERNO POR MEDIO DE CHEQUE Paginas 3

OBJETIVO:

Agilizar las adquisiciones de bienes y/o contrataciôn de servicios cumpliendo con la 
Ley de Contrataciones del Estado y lo establecido en la Resoluciôn vigente para el 
manejo del Fondo Rotativo Interno, en el tiempo oportuno y a los precios mâs 
convenientes para el Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn cuando 
cuenta con factura.

NORMAS:

1. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones recibe ünicamente el 
expediente que cumpla con los requisitos indicados en el Instructivo para 
elaborar la Solicitud de Pedido (Ver Anexos 1 y 2).

2 El Auxiliar de Contrataciones, verifica que la solicitud de pedido contenga:

a. El Côdigo de Insumo (en el caso de productos).
b. El Centra de Costos.
c. Sub producto.

2 El Auxiliar de Contrataciones efectüa las adquisiciones de bienes o contrataciôn 
de servicios por medio de chèque, por el monto establecido en la resoluciôn 
vigente para el manejo del fondo rotativo interno.

4. El Auxiliar de Contrataciones solicita una (1) cotizaciôn para realizar las 
adquisiciones de bienes o contrataciôn de servicios, cuando el valor esté 
comprendido entre UN CENTAVO (Q.0.01) hasta DIEZ MIL QUETZALES 
EXACTOS (Q.10,000.00) y de los DIEZ MIL QUETZALES CON 01/100 
(Q.10,000.01) a VEINTE MIL QUETZALES EXACTOS (Q.20,000.00), dos (2) 
cotizaciones. Cuando el proveedor se pueda tipificar como Distribuidor 
Exclusivo por la Naturaleza y Condiciones del producto o por la forma o 
modalidad de brindar el servicio se aplicarâ el criterio de una (1) sola cotizaciôn, 
la cual deberâ ser autorizada por Autoridad Superior.

P h .  D l a ï m T S ^ T Y ^ a n t e s
Planeamiento

M in is te rio  de A g ricu ltu ra ,
Ganaderia y  AUmentacvon

Lie. Alvaro Enr ique  Samayoa
Administrador General

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn
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El Auxiliar de Contrataciones gestiona el pago mediante Oficio dirigido al Jefe 
Administrativo Financiero (Ver Anexo 7).

El Auxiliar de Contrataciones escanea el expediente completo para generar el 
numéro de publicaciôn GUATECOMPRAS NPG.

COMPRA DIRECTA DE BAJA CUANTÎA A TRAVÉS DEL FONDO ROTATIVO 
NTERNO POR MEDIO DE CHEQUE

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

1
Révisa el expediente con documentaciôn de soporte 
(Ver Normas 1 y 2).

2 Traslada expediente al Auxiliar de Contrataciones.

Auxiliar de 
Contrataciones

3
Recibe expediente y solicita autorizaciôn de la 
cotizaciôn ganadora al Jefe Financiero 
Administrativo (Ver Norma 3).

4
Solicita a Almacén e Inventarios la constancia de 
ingreso Forma 1-H (cuando procéda).

5
Escanea expediente y généra NPG en 
GUATECOMPRAS.

6
Imprime reporte de publicaciôn de NPG e incorpora 
al expediente original.

7
Elabora oficio solicitando la emisiôn de chèque (Ver 
Normas 4 y 5).

8
Conforma expediente original, ordena y traslada al 
Encargado de Tesorerla (Ver Norma 6). 
----------------- FIN DEL PROCEDIMIENTO..................

Asistenda Administrative
P la n e a m ie n to f

P h .  D  J a m T e A ^ r a n t e s  C .  
P laneam iento' 

M in is te rio  de A g ricu ltu ra ,
GarmdtsrtH v Alimentation
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COMPRA DIRECTA DE BAJA CUANTIA A TRAVÉS DEL FONDO ROTATIVO INTERNO POR MEDIO DE
CHEQUE

Encargado de Contrataciones y Adquisiciones Auxiliar de Contrataciones

P h .  D  T à i r n ë l ^ O V â n t e s  C .  
Planeam ientc 

M in is te rio  de A g ricu ltu re ,
Ganaderia y Alimentaciôn
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CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES
Unidad Desconcentrada de Administraciôn Financiera y 

Administrativa
Fecha

febrero
2020

COMPRA DIRECTA DE BAJA CUANTIA A TRAVÉS DE 
COMPROBANTE ÜNICO DE REGISTRO -CUR-

Paginas 5

OBJETIVO:

Agilizar las adquisiciones de bienes y/o contrataciôn de servicios cumpliendo con la
Ley de Contrataciones del Estado, en el tiempo oportuno y a los precios mâs
convenientes para el Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn.

NORMAS:

1. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones cumple con lo establecido en el 
articulo 43, literal a), de la Ley de Contrataciones del Estado.

2. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones verifica que los expedientes 
cuenten con la Solicitud de Pedido y el Oficio requiriendo el bien o servicio, asi 
como las especificaciones técnicas, términos de referencia o caracteristicas 
especiales de los productos y/o servicios solicitados (Cuando aplique) (Ver 
Anexos 1 y 2).

3. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones verifica que la solicitud de 
pedido contenga el Côdigo de Insumo, el Centra de Costos y el sub producto, en 
el caso de adquisiciôn de bienes.

4. El Auxiliar de Contrataciones efectüa las gestiones de las adquisiciones de bienes 
y/o servicios, por medio de CUR, con una (1) cotizaciôn cuando el valor no supere 
los QUINCE MIL QUETZALES (Q.15,000.00), de los QUINCE MIL QUETZALES 
CON 01/100 (Q.15,000.01) a VEINTICINCO MIL QUETZALES EXACTOS 
(025,000.00) dos (2) cotizaciones. Cuando el proveedor se pueda tipificar como 
Distribuidor Exclusivo por la Naturaleza y Condiciones del producto o por la forma 
o modalidad de brindar el servicio, se aplicarâ el criterio de una (1) sola 
cotizaciôn, la cual deberâ ser autorizada por Autoridad Superior.

Asistencia Adm
Planeamiei

P h .  D  J a i m e ^ & a h t c s  C .  
Planeam ientp 

M in is te rio  de A g ricu ltu ra , 
Ganaderia y Alimentaciôn

Lie. Alvaro E n r i q ^ S a m a y o a  Ara'n
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn
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5. El Auxiliar de Contrataciones élabora el cuadro comparativo de ofertas para la 
adjudicaciôn de la compra y/o contrataciôn.

6. El Encargado Contrataciones y Adquisiciones révisa y firma el cuadro de 
comparativo de ofertas.

7. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones élabora y firma el cuadro 
comparativo de ofertas y gestiona autorizaciôn del Viceministro o el Director de la 
Unidad Ejecutora.

8. El Auxiliar de Contrataciones verifica que el expediente incluya todos los 
documentos para generar la Orden de Compra y gestiona la autorizaciôn de la 
orden de compra en SIGES, por parte del Encargado de Contrataciones (Ver 
Anexo 10).

9. El Auxiliar de Contrataciones conforma el expediente, lo ordena, verifica que esté 
completo y foliado.

10. El Auxiliar de Contrataciones no puede solicitar la entrega de bienes y/o servicios 
hasta contar con la notificaciôn de la aprobaciôn del CUR de compromiso, emitida 
por Contabilidad. Después de recibir dicha notificaciôn, solicita al Proveedor la 
entrega de los bienes y/o servicios.

11. El Auxiliar de Contrataciones escanea el expediente completo para generar el 
numéro de publicaciôn GUATECOMPRAS NPG.

12. El Auxiliar de Contrataciones conforma el expediente, lo ordena, verifica que esté 
completo y foliado y con la documentaciôn necesaria para realizar la orden de 
liquidaciôn (CUR de Devengado) (Ver Anexo 11).

Planeam iento 

M in is te rio  de A g ricu ltu re , 
Ganaderia y Alimèntacion
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COMPRA DIRECTA DE BAJA CUANTIA A TRAVÉS DE COMPROBANTE ÜNICO
DE REGISTRO -CUR-

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

1

Recibe y révisa expediente con docurmentaciôn de 
soporte (Ver Normas 1, 2 y 3).
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve expediente a Unidad solicitante.

2 Traslada expediente al Auxiliar de Contrataciones.

Auxiliar de 
Contrataciones

3

Recibe expediente, solicita cotizaciones, élabora 
cuadro comparativo y gestiona firmas (Ver Normas 
4, 5 y 6).

4
Traslada cotizaciones al Encargado de 
Contrataciones y Adquisiciones.

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

5
Recibe cotizaciones y élabora cuadro comparativo 
de ofertas (Ver Norma 7).

6 Traslada expediente al Auxiliar de Contrataciones

Auxiliar de 
Contrataciones

7
Généra orden de compra en SIGES, la imprime y 
gestiona firmas y sellos (Ver Norma 8).

8

Conforma expediente para la autorizaciôn del CUR 
de Compromiso y lo traslada a Contabilidad (Ver 
Norma 9).

9
Recibe notificaciôn de aprobaciôn del CUR de 
Compromiso.

10
Notifica al proveedor para que entregue lo cotizado 
(Ver Norma 10).

11
Solicita constancia de ingreso a Almacén e 
Inventarios

12

Recibe expediente y lo registra en el sistema 
GUATECOMPRAS, el cual généra el NPG (Ver 
Norma 11).

13
Imprime el NPG e incorpora la constancia al 
exnfidifintfi.

14
Généra orden de liquidaciôn y solicita autorizaciôn 
de la orden de liquidaciôn en SIGES.

15
Imprime orden de liquidaciôn, gestiona firmas y sellos 
del Encargado de Contrataciones y Adquisiciones.

16
Traslada expediente completo a Contabilidad (Ver 
Norma 12).
--------------- FIN DEL PROCEDIMIENTO....................

Adstenda Administratif
P laneam iento  '

Ph. D Jaime
Planeam iento 

M in is te rio  de A g ricu ltu ra ,
GanadJîiR y Aliméniacion

Lie. Alvaro Enrijpre Sam ayoa  
Administrador G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Aiimentaciôn
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COMPRA DIRECTA DE BAJA CUANTIA A TRAVES DE COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO CUR

Encargado de Contrataciones y Adquisiciones Auxiliar de Contrataciones

' 7. Généra orden de compra en SIGES, la imprime y | > 
i gestiona firmas y sellos \ j

'
8. Conforma expediente para la autorizaciôn del CUR de 

Compromis o y lo traslada a

Contabilidad

9. Redbe notificadôn de aprobaaôn del CUR de Compromiso

L

Asistenda Administrativa:
Planearrftentô/

P h . D  Jilrfïr^Urantes 
Planeam idnto 

M in is te rio  de A g ricu ltu re , 
Ganaçtefi» y  AJim ènlae ién

Lie. A lv a rc rE w if f ie  Sam ayoa k m
Administrador G e n e r a l

Ministerio de Agricultura, Ganaderta y Alimentacion



GOBIERNO d e

GUATEMALA

M IN ISTER IO  DE 
AGRICULTURA, 
G A N A D E R IA  
Y A L IM EN TAC IÔ N

Contrataciones y Adquisiciones
Unidad Desconcentrada de Administraciôn Financiera y Administrativa

Manual de Normas y Procedimientos

CO M PRA DIRECTA DE BAJA CUANTIA A TRAVÉS DE COM PROBANTE ÛNICO DE REGISTRO CUR

Auxiliar de Contrataciones

10. Notifica à  proveedor para que entregue lo cctizado

11. Solicita constancia de ingreso a Almacéne inventarios

12. Recibe expedierte y lo registra en el sistema / 
l GUATECOMPRAS, el cuai généra el N PG L

13. Imprime el NPG e incorpora la constancia al expediente

r
/  14. Généra crden de liquidaciôn y solicita autorizaciôn de l a / \  
l orden de liquidaciôn en SIGES w

15. Imprime orden de liquidaciôn, gestiona fitmas y sellos del 
Encargado de Contrataciones y Adquisiciones

r
16. Traslada expediente compléta a

Contabilidad y>

'

( FIN )

M in is te rio  de A g ricu ltu re ,
Ganaderia y  Alimentation

\ l v a r o E nriq<Te!îam ayoa Arana
Administrador General
:iïo de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn
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CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES
Unidad Desconcentrada de Administraciôn Financiera y 

Administrativa
Fecha

febrero
2020

COMPRA DIRECTA DE BAJA CUANTIA ADQUISICION DE 
REPUESTOS POR MEDIO DE FONDO ROTATIVO Y CUR Paginas 3

OBJETIVO:

Realizar las adquisiciones de repuestos en tiempos ôptimos y a los precios mas
convenientes para el Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn.

NORMAS:

1. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones cumple con lo establecido en 
el artlculo 43, literal a), de la Ley de Contrataciones del Estado.

2 El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones verifica que los expedientes 
cuenten con la Solicitud de Pedido y el Oficio requiriendo repuestos, as! como 
las caracteristicas especiales de los repuestos solicitados (Ver Anexos 1 y 2).

3. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones verifica que los documentos de 
respaldo, estén firmados y sellados por el Administrador Interno y el 
Administrador General.

4. El Auxiliar de Contrataciones solicita una (01) cotizaciôn cuando el valor de los 
repuestos a adquirir esté comprendido entre UN (Q0.01) CENTAVO hasta 
VEINTICINCO MIL QUETZALES EXACTOS (025,000.00).

5. El Auxiliar de Contrataciones gestiona el pago a través del fondo rotativo, 
cuando el valor de los repuestos sea desde UN (Q0.01) CENTAVO hasta DIEZ 
MIL QUETZALES EXACTOS (010,000.00) (Aplica procedimiento de compra 
directa de baja cuantia a través del Fondo Rotativo Interno, por medio de 
chèque).

6. El Auxiliar de Contrataciones gestiona el pago por medio de CUR cuando el 
valor de los repuestos esté comprendido entre DIEZ MIL QUETZALES CON 
1/100 (010,000.01) hasta VEINTICINCO MIL QUETZALES EXACTOS 
(025,000.00). (Aplica procedimiento de compra de Baja de Cuantia a través 
de Comprobante Ünico de Registro CUR).

Asistenda Admir
Planeami'

Ph. D Jaime
Planeamientl 

Ministerio de Agricultura, 
Ganaderia y Alimentaciôn
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COMPRA DIRECTA DE BAJA CUANTiA 
ADQUISICIÔN DE REPUESTOS POR MEDIO DE FONDO ROTATIVO Y CUR

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

1
Recibe y révisa expediente con documentaciôn 
de soporte (Ver Normas 1, 2 y 3).

2
Asigna numéro de control interno y traslada el 
expediente al Auxiliar de Contrataciones.

Auxiliar de 
Contrataciones

3
Recibe el expediente y solicita cotizaciôn (Ver 
Norma 4).

4
Solicita autorizaciôn de la cotizaciôn al Jefe 
Financiero Administrative.

5
Solicita a Almacén e Inventarios la constancia de 
ingreso Forma 1-H (cuando procéda).

6 Escanea expediente compléta.

7
Généra NPG y publica el expediente en 

GUATECOMPRAS.

8

Imprime reporte de publicaciôn de NPG y lo 
adjunta al expediente (Ver Normas 5 y 6). 
................... FIN DEL PROCEDIMIENTO-----------
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Ph.DJïïîme es C.
Planeam iento 
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CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES
Unidad Desconcentrada de Administracion Financiera y 

Administrativa
Fecha

febrero
2020

CONTRATACIÔN DE SERVICIOS PARA EL 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÔN DE VEHICULOS, 

MAQUINARIA Y EQUIPOS
Paginas 3

OBJETIVO:

Realizar la contrataciôn de servicios para la reparaciôn de vehlculos, maquinaria y
equipos propiedad del Ministerio de Agricultura, Ganaderîa y Alimentaciôn, a los
precios mâs convenientes para el Ministerio de Agricultura Ganaderîa y Alimentaciôn.

NORMAS:

1. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones cumple con lo establecido en 
el articulo 43, literal a) de la Ley de Contrataciones del Estado.

2. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones verifica que los expedientes 
cuenten con la Solicitud de Pedido y el Oficio requiriendo los servicios (Ver 
Anexos 1 y 2).

3. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones verifica que los documentos de 
respaldo estén firmados y sellados (Ver Anexo 12).

4. El Auxiliar de Contrataciones gestiona la contrataciôn del servicio de reparaciôn 
de vehîculos con una (1) cotizaciôn cuando el valor del mismo esté 
comprendido entre UN (Q0.01) CENTAVO hasta VEINTICINCO MIL 
QUETZALES EXACTOS (025,000.00).

5. El Auxiliar de Contrataciones conforma el expediente, lo ordena, verifica que 
esté completo y foliado.

6. El Auxiliar de Contrataciones gestiona el pago por medio de Comprobante 
Ünico de Registro CUR, cuando el valor del servicio esté comprendido entre UN 
(Q0.01 ) CENTAVO hasta VEINTICINCO MIL QUETZALES EXACTOS 
(025,000.00). (Aplica procedimiento de Compra de Baja Cuantîa a través 
de Comprobante Ünico de Registro CUR).

Asistenda Administrativa:
P laneam iento

P h . D  J æ m ç ^ â ) r a h te s  C . 

Planeam iento 

M in is te rio  de A g ricu ltu ra , 
Ganaderîa y Alimentaciôn

r %
'e :

Lie. A lvaro  E n riqu e  Sam ayoa A r M  —
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l

Ministerio de Agricultura, Ganaderîa y Alimentaciôn
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7. El Auxiliar de Contrataciones conforma el expediente, lo ordena, verifica que 
esté completo y foliado.

8. El Auxiliar de Contrataciones solicita a la Unidad solicitante, constancia de 
recibido a entera satisfacciôn el servicio, firmada y sellada por el solicitante y 
con Visto Bueno del Jefe de la Unidad solicitante.

9. El Auxiliar de Contrataciones escanea el expediente completo para generar el 
numéro de publicaciôn GUATECOMPRAS NPG, después de haberse recibido 
los servicios a entera satisfacciôn.

CONTRATACIÔN DE SERVICIOS PARA EL MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÔN DE VEHICULOS, MAQUINARIA Y EQUIPOS

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Encargado de 
Contrataciones v 
Adquisiciones

1
Recibe y révisa expediente con documentaciôn 
de soporte (Ver Normas 1, 2 y 3).

2
Asigna numéro de control interno y traslada el 
expediente al Auxiliar de Contrataciones.

Auxiliar de 
Contrataciones

3
Recibe expediente y solicita cotizaciôn (Ver 
Norma 4).

4
Solicita autorizaciôn de la cotizaciôn al 
Viceministro o Director de la UDAFA.

5
Escanea expediente completo, généra NPG y lo 
publica en sistema GUATECOMPRAS.

6
Imprime reporte de publicaciôn de NPG y lo 
adjunta al expediente (Ver Normas 5, 6, 7 y 8).

7
Traslada expediente a Contabilidad.
---------------- FIN DEL PROCEDIMIENTO-...........

Asistentia Administrativa:
Planeam iento

P h . D  J à î m a ^ M n t e s  C . 

Planeam ien) 
M in is te rio  de A g ricu ltu re , 
G anaderiâ y  A lim e fnac iô n

Autorizô:
A dm in is trac iô i

[0 E nrique  S a m ayoa  A rana
m in i s t r a d o r  G e n e r a l  
le Aericultura, Ganaderla y Mimentacion
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C O N T R A T A C IÔ N  D E  S E R V IC IO S  P A R A  E L  M A N T E N IM IE N T O  Y  R E P A R A C IÔ N  D E  V E H IC U L O S ,
M A Q U IN A R IA  Y  E Q U IP O S

Encargado de Contrataciones y Adquisiciones Auxiliar de Contrataciones

( INICIO )

1. Recibe y révisa expediente con documentaciôn de soporte

2. Asigna numéro de contrai intemo y traslada el expediente 
al

Auxiliar de Contrataciones

(?)

M in is te r io  d e  A g ricu ltu ra ,
Ganaderia y A liméntaciôn

Administraciôn G en

Lie. A lvaro  Enrj<ue S am ayoa A r m a
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderla v Wimentacton
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Unidad Desconcentrada de Administraciôn Financiera y 

Administrativa
Fecha

febrero
2020

COMPRA DIRECTA POR MEDIO DE OFERTA 
ELECTRÔNICA

Paginas 8

OBJETIVO:

Realizar las adquisiciones de bienes y/o contrataciôn de servicios por medio de Oferta 
Electrônica en el tiempo oportuno y a los precios mâs convenientes para el MAGA.

NORMAS:

1. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones cumple con lo establecido en 
el articulo 43, literal b) de la Ley de Contrataciones del Estado.

2. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones recibe y verifica que los 
expedientes cuenten con la Solicitud de Pedido y el Oficio requiriendo el bien o 
servicio, asi como las especificaciones técnicas, términos de referencia o 
caracteristicas especiales de los productos y/o servicios solicitados (Ver 
Anexo 1 y 2).

3. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones verifica que la solicitud de 
pedido contenga:

a. Côdigo de insumo (en el caso de productos) o côdigo ONU en su efecto.
b. Centra de costos.
c. Sub Producto.

4. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones verifica que las
especificaciones técnicas, términos de referencia o caracteristicas de los bienes 
solicitados, no hagan referencia a marcas.

5. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones verifica que las
especificaciones técnicas, términos de referencia y demâs documentos de 
respaldo, estén firmados y sellados por las autoridades correspondientes (Ver 
Anexo 8).

Asistenria
Planeamiento

P h . D  Ja im e ^S rT 5 rtm te s  C . 

P laneam ient

M in is té rie l de A g ricu ltu re  
Ganaderia y A lim èn tae iôn

Autortzô:
Administraciôn General

Lie. Alvaro Enriq
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimèntaeiôn
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6. El Auxiliar de Contrataciones révisa que el oferente haya colocado su oferta en 
el formulario establecido en el portai de GUATECOMPRAS y que éste cumpla 
con lo siguiente:

a. Cantidad ofertada, precio unitario y valor total de lo ofertado.
b. Que el oferente haya completado la informaciôn solicitada en cada uno de 

los requisitos requeridos.

7. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones évalua y firma el cuadro 
comparativo de ofertas y gestiona autorizaciôn del Viceministro o el Director de la 
Unidad Ejecutora (Ver Anexo 9).

8. El Auxiliar de Contrataciones es el responsable de realizar la adjudicaciôn en el 
sistema GUATECOMPRAS (Finalizado adjudicado) y recibir del oferente 
adjudicado la documentaciôn en forma fisica la cual fue requerida segün los 
términos de referencia.

9. El Auxiliar de Contrataciones verifica que el expediente incluya todos los 
documentos para generar la Orden de Compra y gestiona la autorizaciôn de la 
orden de compra en SIGES, por parte del Encargado de Contrataciones y 
Adquisiciones.

10. El Auxiliar de Contrataciones conforma el expediente, lo ordena, verifica que esté 
compléta y foliado.

11. El Auxiliar de Contrataciones no puede solicitar la entrega de bienes y/o servicios 
hasta contar con la notificaciôn de la aprobaciôn del CUR de compromiso, emitida 
por Contabilidad. Después de recibir dicha notificaciôn, solicita al Proveedor la 
entrega de los bienes y/o servicios.

12. El Auxiliar de Contrataciones conforma el expediente, lo ordena verifica que esté 
compléta y foliado y con la documentaciôn necesaria para realizar la orden de 
liquidaciôn CUR de Devengado.

13. El Auxiliar de Contrataciones realiza la orden de liquidaciôn en el SIGES (estado 
registrado).

14. El Auxiliar de Contrataciones traslada la Orden de Liquidaciôn al Encargado de 
Contrataciones y Adquisiciones para Autorizaciôn Electrônica en el SIGES 
(estado aprobado) (Ver Anexo 11).

M in is te r io  d e  A g ricu ltu re ,
Ganaderia y Alimftntaciôn

Autorizô:
îinistraciôn General

r o  E n r i q u ^ 5 a m a y o a  Arana
m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  ^
le AgricuUura, Ganaderia y Alimentacion
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15. El Auxiliar de Contrataciones escanea el expediente completo y lo publica en el 
portai de GUATECOMPRAS, en el NOG generado al inicio del proceso.

16. El Auxiliar de Contrataciones realiza la gestion de compra con una sola cotizaciôn 
en el caso que no se reciban ofertas a través del sistema GUATECOMPRAS y 
después de haber cumplido con el procedimiento establecido en la LCE para la 
modalidad de oferta electrônica, sin importar el monto, siempre y cuando no sea 
superiora los NOVENTA MIL QUETZALES EXACTOS (090,000.00).

Asistenda Administrativa;
Planeamiento

P h .  D  J a i m e ^ P O r S i î e s  C .  
P laneam iento ' 

M in is te rio  de A g ricu ltu ra , 
Ganaderia y  Alimentaciôn

Lie. Alvaro EnriqtTe^arrtayoa Aran
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn
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COMPRA DIRECTA POR MEDIO DE OFERTA ELECTRÔNICA

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

1

Recibe y révisa expediente con documentaciôn de 
soporte (Ver Normas 1, 2, 3, 4 y 5).
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve el expediente a Unidad solicitante.

2 Traslada expediente al Auxiliar de Contrataciones.

Auxiliar de 
Contrataciones

3

Recibe expediente y lo registra en el sistema 
GUATECOMPRAS, el cual généra el NOG para 
solicitar oferta electrônica.

4

Traslada expediente para publicaciôn en 
GUATECOMPRAS al Encargado de 
Contrataciones y Adquisiciones.

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

5
Recibe expediente, révisa documentaciôn de 
soporte y publica en sistema GUATECOMPRAS.

6
Traslada expediente y reporte de publicaciôn al 
Auxiliar de Contrataciones.

Auxiliar de 
Contrataciones

7

Révisa sistema para verificar si ingresaron ofertas. 
Si: Sigue paso 8.
No: Procédé conforme lo estipulado en el art. 27 
del RLCE.

8

Recibe expediente, descarga de 
GUATECOMPRAS el formulario de ofertas 
recibidas, imprime y traslada expediente al 
Encargado de Contrataciones y Adquisiciones (Ver 
Norma 6).

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

9
Recibe expediente, élabora cuadro comparativo 
de ofertas y gestiona firmas (Ver Norma 7).

10
Traslada expediente al Auxiliar de 
Contrataciones

Auxiliar de 
Contrataciones 11

Recibe expediente y publica en sistema 
GUATECOMPRAS (Ver Norma 8).

Asistencia Administrativa:
P laneam iento

P h . D  M n ië '^ S V a n te s  C . 

Planeam ientc 
M in is te rio  de A g ricu ltu re , 
Ganaderia y Alimentaciôn

Autonzô:
A dm in is tra c iôn

Lie. AlvaraWque bamayu r̂a
A d m im s tra d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn
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RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

12
Archiva reporte de publicaciôn de Adjudicaciôn en 
el expediente.

13
Généra la orden de compra en el SIGES (Ver 
Normas 9 y 10).

14
Imprime orden de compra aprobada por el 
Encargado de Contrataciones y Adquisiciones.

Auxiliar de 15
Gestiona firmas y sellos del Encargado de 
Contrataciones y Adquisiciones.

Contrataciones

16
Traslada expediente para la autorizaciôn del CUR 
de Compromiso a Contabilidad.

17
Recibe notificaciôn de aprobaciôn del CUR de 
Compromiso (Ver Norma 11).

18
Notifica al proveedor para que entregue lo 
cotizado.

19
Solicita constancia de ingreso a Almacén e 
Inventarios y la incorpora al expediente (Ver

20
Recibe expediente y généra orden de 
liquidaciôn.

21
Solicita autorizaciôn de la orden de liquidaciôn en 
el SIGES al Encargado de Contrataciones y 
Adquisiciones (Ver Norma 12).

22
Imprime orden de liquidaciôn, gestiona firmas y 
sello de Encargado Contrataciones y 
Adquisiciones (Ver Normas 13,14 y 15).

23
Traslada expediente completo a Contabilidad. 
.....................FIN DEL PROCEDIMIENTO.............

M in is te r io  d e  A g ricu ltu re ,
G a n a d e ria  y  A lim e n tac iô n

-Autorizô:
A dm in is tra c iôn

Lie. A lva ro  Enriqti'
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l

Ministerio de Agriculture, Ganaderia y Alimentaciôn
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C O M P R A  D IR E C T A  P O R  M E D IO  D E  O F E R T A  E L E C T R Ô N IC A

Encargado de Contrataciones y Adquisiciones

(  in i c i o  )

1. Recibe y révisa expediente con documentaciôn de soporte

Devuelve el 
expediente a 

Unidad solicitante

2 Traslada expediente al

Auxiliar de Contrataciones y

Auxiliar de Contrataciones

Asistencia Admir
Planeam iento

Ph. D Jaim èW orân tes C. 
Ptoneam icnto\ 

Ministerio de A g ricu ltu ra , 
G anaésri» Y AH m entaciôn

7 ^/  o
% \  

-y >

[ g  PLANEAMIENTO >

\ o

% a

Autorizô:
A dm in is tra c iôn

Lie. Alvaro E n n q u e
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentai
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Encargado de Contrataciones y Adquisiciones Auxiliar de Contrataciones

Aststenda AdmintOratfva:
Planearwiento /

Ph. D JaimaA. Ürantes C. 
Planeam iento 

M in is te rio  de A g ricu ltu re , 
Ganadêria y A lim e n ta c iô n

Lie. Alvaro Enr ique  Sam ayoa  Arana
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agriculture, Ganaderia y Alimentacién
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Auxiliar de Contrataciones

w

19. Solicita constancia de ingreso a Almacén e Inventarios y 
la incorpora al expediente

20. Recibe expediente y généra orden de liquidation

' 21. Solicita autorizaciôn de la orden de liquidacicn en el f 
i SIGES al Encargado de Contrataciones y Adquisiciones l

22. Imprime orden de liquidaciôn, gesticna firmas y sellos del 
Encargado de Contrataciones y Adquisiciones.

23. Traslada expediente completo a

Contabilidad y>

___
(  FIN )

Asistencia Administrativa:
P laneam iento

Ph. D Jaime A ^ rà n te s  C. 
P lancam iento\ 

M in is te rio  de A g ricu ltu ra , 
G anaderin y  A lim e n ta c iô n

iro E n r iq t r é b a m a y o a  Arana 

ministrador General 
e Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn
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2020

COMPRA POR CONTRATO ABIERTO Paginas 6

OBJETIVO:

Realizar las adquisiciones y/o contrataciones cumpliendo con lo establecido en la Ley
de Contrataciones del Estado, a través de la modalidad de compra de Contrato
Abierto para obtener el mejor precio y calidad convenientes al Ministerio de
Agricultura Ganaderia y Alimentaciôn.

NORMAS:

1. El Ministerio de Agricultura Ganaderia y Alimentaciôn a través del Contrato 
Abierto, compra en forma directa sin limites de montos y que éstos sean 
aprobados por la autoridad competente.

2. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones realiza las gestiones para las 
adquisiciones por medio de Contrato Abierto de acuerdo a lo regulado en el 
articulo 46 del Decreto 57-92 del Congreso de la Repüblica, Ley de 
Contrataciones del Estado, y por el articulo 25 del Acuerdo Gubernativo 122- 
2016, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. Ambos documentos 
se encuentran disponibles para consultas en el portai de GUATECOMPRAS en la 
direcciôn siguiente: www.GUATECOMPRAS.qt.

3. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones es el responsable de recibir y 
verificar que el expediente esté completo para efectuar el proceso de adquisiciôn.

4. El Auxiliar de Contrataciones conforma el expediente con la documentaciôn 
indicada para generar la orden de compra y CUR de compromiso.

5. El Auxiliar de Contrataciones, no puede solicitar la entrega de bienes y/o servicios 
hasta contar con la notificaciôn de Contabilidad a través de correo electrônico o 
fisico de la aprobaciôn del CUR de compromiso.

6. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones solicita la constancia de ingreso 
a Almacén e Inventarios Forma 1-H y constancia de bienes cuando procéda y la 
traslada a Operador de SIGES (Ver Anexo 5).

M in is te r io  de  A g ricu ltu ra ,
G a n a d e ria  y  A lim e n ta c iô n

Autorlzô:
A dm in is trac iô i

A lvaro  E n riq u e  Sam ayoa
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  ^

terio  de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn

http://www.GUATECOMPRAS.qt
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7. El Auxiliar de Contrataciones conforma el expediente, lo ordena 
cronolôgicamente, verifica que este completo y foliado y con la documentaciôn 
necesaria para realizar el CUR de Devengado.

COMPRA POR CONTRATO ABIERTO

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

1

Recibe y révisa expediente con documentaciôn de 
soporte (Ver Normas 1, 2 y 3).
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve el expediente a Unidad solicitante.

2
Asigna numéro de control interno y lo traslada al 
Auxiliar de Contrataciones.

Auxiliar de 
Contrataciones

3
Recibe expediente y verifica en el Portai de 
GUATECOMPRAS que el bien o suministro se 
encuentre en Contrato Abierto.

4
Généra la cabecera de la Constancia de 
Disponibilidad Presupuestaria (CDP).

5 Gestiona autorizaciôn de CDP ante Presupuesto.

6
Recibe CDP aprobada y généra orden de compra 
en SIGES.

7
Traslada orden de compra para autorizaciôn del 
Encargado de Contrataciones y Adquisiciones, en 
SIGES, en estado registrado.

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

8
Recibe expediente y autoriza la orden de compra 
en SIGES.

9
Imprime orden de compra, firma, sella y gestiona 
firma del Jefe Financiero Administrative.

10
Traslada expediente original al Auxiliar de 
Contrataciones

Auxiliar de 
Contrataciones

11
Recibe expediente y ordena documentos de 
respaldo.

12
Traslada expediente para la autorizaciôn del CUR 
de Compromiso a Contabilidad.

13
Recibe notificaciôn de aprobaciôn del CUR de 
Compromiso (Ver Norma 4).

14
Solicita al Proveedor la entrega de los bienes y/o 
servicios (Ver Norma 5).

M in is te r io  d e  A g ricu ltu re ,
G a n a d e ria  y  A lim e m ac iô n

Lie. A lvaro  E n rique Sam ayoa AranV
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn
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COMPRA POR CONTRATO ABIERTO

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

15
Recibe constancia de ingreso a Almacén e 
Inventarios y lo traslada al Auxiliar de 
Contrataciones (Ver Norma 6).

Auxiliar de 
Contrataciones

16
Recibe y généra orden de liquidaciôn en sistema 
SIGES, en estado registrado.

17
Solicita al Encargado de Contrataciones y 
Adquisiciones la autorizaciôn de la orden de 
liquidaciôn en el SIGES.

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

18 Autoriza en el SIGES la orden de liquidaciôn.

19
Imprime orden de Liquidaciôn aprobada, firma, 
gestiona firma y sello del Jefe Financiero 
Administrative.

20 Traslada expediente al Auxiliar de Contrataciones.

Auxiliar de 
Contrataciones

21
Recibe expediente y escanea documentas de 
pago.

22
Publica en GUATECOMPRAS todos los 
documentas de soporte del pago.

23
Imprime reporte de publicaciôn, lo adjunta al 
expediente y lo ordena cronolôgicamente (Ver 
Norma 7).

24
Traslada expediente compléta a Contabilidad. 
................... FIN DEL PROCEDIMIENTO--------------

Asistenda Administrativa:
P laneam iento

P h .D ites C.aimei
Flancam ientc 

M in is tc rio  de A g ricü ltu ra ,
fia n a d e rift y  A lto w n ta w o n
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C O M P R A  P O R  C O N T R A T O  A B IE R T O

Auxiliar de Contrataciones Encargado de Contrataciones y Adquisiciones

I
11. Recibe expedierte y ordena documentes de respaldo

12. Trasladaexpediente para la autorizadôn del CUR de 
Compromiso a

c — Contabilidad

\ l

13. Redbe notificadôn de aprobadôn del CUR de 
Compromiso

14. Solicita al Proveedor la entrega de los bienes y/o servicios

®

Ministerio de Agricultura,
Ganaderia y Alimentacién
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COMPRA POR CONTRATO ABIERTO

Auxiliar de Contrataciones

Addenda AdmWstrattva;
P laneam iento

Ph. D J aime tes C.
Planeam ientCi 

M in is te rio  de A g ricù ltu ra , 
G anaderia y  A lim e n ta c iô n

Lie. Alvaro EnriqueTSamayoa 
Administrador General

M inisterio de Agricultura, Ganaderia y Alimentacî"
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CREACIÔN DE NUMERO DE OPERACIÔN 
GUATECOMPRAS -NOG- SERVICIOS TÉCNICOS Y 
PROFESIONALES INDIVIDUALES SUBGRUPO 18

Paginas 3

OBJETIVO:

Dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado para
realizar la contrataciôn de Servicios Técnicos y Profesionales Individuales, para las
distintas Unidades solicitantes.

NORMAS:

1. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones recibe el expediente compléta 
con Contrato Administrative, Acuerdo y Fianza. Considerando lo siguiente:

a. El Director o el Jefe de la Unidad solicitante, élabora los términos de 
referencia que definan el alcance y objetivo de la contrataciôn, el detalle de 
actividades y resultados esperados, asi como el perfil de la persona a 
contratar.

b. El Director o el Jefe de la Unidad solicitante conforma el expediente con los 
documentas requeridos para la contrataciôn. (Ver Anexo 12).

c. El Director o Jefe de la Unidad solicitante envia a Contrataciones y 
Adquisiciones el expediente compléta para la creaciôn y adjudicaciôn del 
evento en el portai de GUATECOMPRAS.

2. El Auxiliar de Contrataciones es el responsable de escanear y publicar en la 
pagina oficial de la Contraloria General de Cuentas CGC el Contrato y Acuerdo.

3. El Auxiliar de Contrataciones es el responsable de publicar en el sistema 
GUATECOMPRAS el Contrato, Acuerdo y todos los documentas que conforman 
el expediente y archiva los expedientes originales

4. El Auxiliar de Contrataciones élabora la consolidaciôn/adjudicaciôn de la orden 
la imprime y gestiona firmas.



C O B IE R N O  é  

G U A TEM A LA
cm. n < m in

M IN ISTER IO  DE 
ACRICU LTUR A, 
G A N A D E R ÎA  
Y AL1M ENTACIÔN

Contrataciones y Adquisiciones
Unidad Desconcentrada de Administracion Financiera y Administrativa

Manual de Normas y Procedimientos

5. El Auxiliar de Contrataciones no recibe facturas e informes de los contratados, 
hasta contar con el CUR de compromiso aprobado.

6. El Auxiliar de Contrataciones verifica que los informes de avance estén 
autorizados por la Autoridad Administrativa de la Unidad solicitante.

CREACION DE NUMERO DE OPERACION GUATECOMPRAS -NOG- 
SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES INDIVIDUALES SUBGRUPO 18

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

1
Recibe y révisa expediente con documentaciôn 
compléta (Ver Norma 1).

Auxiliar de 
Contrataciones

2
Créa NOG en sistema GUATECOMPRAS con la 
solicitud de pedido, términos de referencia y 
justificaciôn de la contrataciôn.

3
Traslada expediente para publicaciôn en sistema 
GUATECOMPRAS al Encargado de 
Contrataciones y Adquisiciones.

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

4
Recibe expediente, publica en sistema 
GUATECOMPRAS e imprime reporte generado 
por el sistema

5 Traslada expediente al Auxiliar de Contrataciones.

6
Recibe expediente y lo traslada para suscripciôn 
de contrato al Jefe Financiero/Administrativo.

Auxiliar de 
Contrataciones

7
Recibe expediente con contrato y lo publica (Ver 
Norma 2).

8
Publica en el portai del sistema GUATECOMPRAS 
(Ver Norma 3).

9
Elabora orden de compra, gestiona firmas y 
traslada a Contabilidad (Ver Normas 4, 5 y 6). 
..................FIN DEL PROCEDIMIENTO---------------

Asistenda Administrativa:
Planeam iento

P h . D  J a im e  Æ T O ifn te s  C . 

Planeam ientc 
M in is te rio  de A g ricu ltu re , 
Ganaderia y Alimentaciôn
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CREACIÔN DE NUMERO DE OPERACIÔN GUATECOMPRAS -NOG- SERVICIOS TÉCNICOS Y 
PROFESIONALES INDIVIDUALES SUBGRUPO 18

Auxiliar de Contrataciones

(  INICIO )

1. Recibe y révisa expediente con documentaciôn compléta

1 2. Créa NOG en 
solidtudde pedido,

\

sistema GUATECOMPRAS con la A 
términos de referencia y justificaciôn 
le  la contrataaôn \ l

3. Traslada expediente para publicaciôn en sistema 
GUATECOMPRAS al

Encargado de Contrataciones y Adquisiciones y

à  ^  

?
6. Recibe expediente y lo traslada para suscripdôn de 

contrato al

Jefe Finandero / Administrative

7. Redbe expediente con contrato y lo publica

8. Publica en el portai del sistema GUATECOMPRAS ^

Encargado de Contrataciones y Adquisiciones

9. Elabora orden de compra, gestiona firmas y traslada a

Contabilidad

\ r
( F'N )

Asistencia Administrativa:
Planeamiento

Ph. D Jaini
P la n ea m ie n

M in is tc r io  d e  Agriculture,
Ganaderia y Alitnentacinn
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COMPRA Y/O CONTRATACIÔN RÉGIMEN DE 
COTIZACIÔN FASE DE ELABORACIÔN Y PUBLICACIÔN 

DE BASES DE COTIZACIÔN
Paginas 6

OBJETIVO:

Elaborar y gestionar la autorizaciôn de las bases que servirân para la realizaciôn de la
adquisiciôn de bienes y/o la contrataciôn de servicios a través de la modalidad de
cotizaciôn; de conformidad con lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado
y su Reglamento.

NORMAS:

1. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones révisa que la solicitud de pedido 
esté conforme al instructivo incluido en el reverso del formulario (Ver Anexos 1 y 
2).

2. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones recibe ünicamente los
expedientes que cumplan con los requisitos indicados. (Ver Anexo 13).

3. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones o el Auxiliar de Contrataciones 
élabora el proyecto de bases de cotizaciôn y las bases de cotizaciôn definitivas, 
conforme a la documentaciôn de respaldo que integra el expediente.

4. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones gestiona con las Unidades 
solicitantes para que respondan las preguntas relacionadas a especificaciones 
técnicas del proyecto de bases de cotizaciôn.

5. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones responde las preguntas
relacionadas con aspectos de contrataciôn contenidos en el proyecto de bases, 
con el Visto Bueno del Jefe Financiero Administrativo.

6. El Auxiliar de Contrataciones imprime el reporte de finalizaciôn del plazo de 
presentaciôn de observaciones y lo adjunta al expediente.

Asistenda Administrativa:
P laneam iento

Ph. D Jaime Alertantes C. 
Planeam icntc 

M in is te rio  de A g ricu ltu ra , 
Ganaderi'a y  A lim e n ta tio n
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7. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones révisa que los formularios, 
bases y demâs documentos de cotizaciôn estén aprobados por el Ministro o 
Viceministro segün el caso, segün lo estipulado en la Ley de Contrataciones 
del Estado, art. 9 numéral 3.1, 3.3, 3.4 y 3.5.

8. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones traslada el expediente al 
Administrador General para la aprobaciôn de bases definitivas, mediante Oficio 
con el Visto Bueno del Jefe Financiero Administrative.

9. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones solicita el nombramiento de la 
Junta, de Cotizaciôn al dia siguiente de la publicaciôn en GUATECOMPRAS, se 
adjunta listado con nombres de las personas que intervienen en la elaboraciôn 
de documentos que conforman el expediente (Ver Anexo 14).

10. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones adjunta al expediente el 
Acuerdo de Nombramiento de la Junta de Cotizaciôn.

11. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones traslada expediente original a 
la Junta de Cotizaciôn debidamente foliado, mediante conocimiento.

M in is te r io  d e  A g ricu ltu re ,

Q w iaderifi y  A l im e n ta t io n

Autortzô:
A d m in is tra c iôn  Ge.

. A lva ro  E n rk(u e  Sam ayoa A ;
Administrador General

-‘erio de Agricultura, Ganaderia y Aümentaciôn
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Unidad Desconcentrada de Administracion Financiera y Administrativa

COMPRA Y/O CONTRATACION REGIMEN DE COTIZACION FASE DE 
ELABORACIÔN Y PUBLICACIÔN DE BASES DE COTIZACION

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

1

Révisa y recibe el expediente completo (Ver 
Normas 1 y 2).
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve a la Unidad solicitante.

2
Asigna numéro de control y traslada el 
expediente al Auxiliar de Contrataciones (Ver 
Norma 3).

Auxiliar de 
Contrataciones

3
Recibe expediente y registra el proyecto de 
bases en el sistema GUATECOMPRAS.

4
Révisa diariamente en el Sistema 
GUATECOMPRAS si hay preguntas sobre el 
proyecto de bases.

5
Imprime formulario de preguntas y lo traslada en 
forma electrônica al Encargado de 
Contrataciones y Adquisiciones.

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

6
Recibe formulario y verifica tipo de preguntas 
(Ver Norma 4).

7
Gestiona respuesta a preguntas, escanea y 
traslada al Auxiliar de Contrataciones (Ver 
Norma 5).

Auxiliar de 
Contrataciones

8
Recibe formulario escaneado y publica las 
respuestas en sistema GUATECOMPRAS.

9 Imprime reporte (Ver Norma 6).

10
Traslada expediente al Encargado de 
Contrataciones y Adquisiciones.

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

11
Recibe expediente y traslada al Administrador 
General (Ver Normas 7 y 8).

12

Recibe del Administrador General el expediente 
con Resoluciôn de Aprobaciôn de bases 
definitivas y lo traslada al Auxiliar de 
Contrataciones.

Auxiliar de 
Contrataciones

13
Recibe expediente y escanea todos los 
documentos requeridos por el sistema 
GUATECOMPRAS.

14
Registra en el sistema GUATECOMPRAS y lo 
traslada para publicaciôn al Encargado de 
Contrataciones y Adquisiciones.

M in is te r io  d e  A g ricu ltu re

G a n a d e ria  y  À lim e m a c iô n

Lie. Alvaro EnTique S a m ayoa  A ^ n a
Administrador G e n e r a l  

Ministerio de Agriculture, Ganaderia y Alimentaciôn
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COMPRA Y/O CONTRATACION REGIMEN DE COTIZACION FASE DE 
ELABORACIÔN Y PUBLICACIÔN DE BASES DE COTIZACION

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

15
Recibe expediente, révisa, publica bases 
definitivas y documentos de cotizaciôn en el 
sistema GUATECOMPRAS.

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

16
Imprime constancia de publicaciôn y archiva en el 
expediente.

17

Elabora oficio con Visto Bueno del Jefe 
Financiero Administrative, para solicitar al 
Ministro la emisiôn del nombramiento de la Junta 
de Cotizaciôn (Ver Normas 9, 10 y 11). 
--------------- FIN DEL PROCEDIMIENTO-------------

P la n ca m ie n tb

M in is te r io  d e  A g ricu ltu ra ,
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COMPRA Y/O CONTRATACION REGIMEN DE COTIZACION FASE DE ELABORACION Y PUBLICACION
DE BASES DE COTIZACION

Encargado de Contrataciones y Adquisiciones Auxiliar de Contrataciones

(  inicio )

1. Recibe y révisa expediente completo / 3. Recibe expediente y registra el proyecto de bases en el

__ l sistema GUATECOMPRAS

Devuelvea la 
Unidad solicitante

2. Asigna numéro de control y traslada el expediente al

Auxiliar de Contrataciones

4. Révisa diariamente en el Sistema GUATECON/PRAS si 
hay preguntas sobre el proyecto de bases

5. Imprime formulario de preguntas y lo traslada en forma 
electrônica al

Encargado de Contrataciones y Adquisiciones
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COMPRA Y/O CONTRATACIÔN RÉGIMEN DE COTIZACIÔN FASE DE ELABORACIÔN Y PUBLICACIÔN
DE BASES DE COTIZACIÔN

Encargado de Contrataciones y Adquisiciones Auxiliar de Contrataciones

Asistenda Administrativa-
Planeam iento
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COMPRA Y/O CONTRATACION POR RÉGIMEN DE 
COTIZACIÔN FASE DE PUBLICACIÔN DE DOCUMENTOS 

DE ADJUDICACIÔN
Paginas 4

OBJETIVO:

Cumplir con las normas para el uso del sistema de informaciôn de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS, especificamente lo relacionado a los 
documentos elaborados por la Junta de Cotizaciôn.

NORMAS:

1. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones escanea el acta de recepciôn de 
ofertas y cuadro de oferentes, que la Junta de Cotizaciôn le traslada.

2. El Auxiliar de Contrataciones escanea el acta de adjudicaciôn, que la Junta de 
Cotizaciôn le traslada.

3. El Auxiliar de Contrataciones révisa diariamente para verificar si hay 
inconformidades publicadas por los proveedores en el sistema 
GUATECOMPRAS.

4. La Junta de Cotizaciôn es la responsable de responder las inconformidades 
realizadas sobre la adjudicaciôn.

5. La Junta de Cotizaciôn es la responsable de trasladar el expediente a la 
Administraciôn General para aprobaciôn o improbaciôn de lo actuado.

6. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones recibe del Administrador General 
la resoluciôn de aprobaciôn o improbaciôn de lo actuado por la Junta de 
Cotizaciôn.

Addenda Adminifliattva;

M in is te r io  d e  A g ricu ltu re ,
G a n a d e ria  y  A lim e n ta c iô n

Autorizô:
A d m in is tra c iôn  G eneral

,vw.iri
ministfador 6eneT  
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COMPRA Y/O CONTRATACION POR REGIMEN DE COTIZACION FASE DE 
PUBLICACIÔN DE DOCUMENTOS DE ADJUDICACIÔN

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO
Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

1
Recibe documentos y los traslada al Auxiliar de 
Contrataciones (Ver Normas 1).

Auxiliar de 
Contrataciones

2
Recibe documentos escaneados y los publica en 
el sistema GUATECOMPRAS.

3
Imprime reporte de publicaciôn y lo adjunta al 
expediente.

4
Recibe Acta de Adjudicaciôn de ofertas y publica 
en GUATECOMPRAS (Ver Normas 2).

5
Imprime el reporte con inconformidades e informa 
al Encargado de Contrataciones y Adquisiciones 
(Ver Norma 3).

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

6
Recibe y révisa inconformidad y traslada a Junta 
de Cotizaciôn.

7
Recibe respuesta a inconformidades, escanea y 
publica en GUATECOMPRAS (Ver Normas 4 y 
5).

8

Recibe resoluciôn de aprobaciôn o improbaciôn 
(Ver Norma 6).
Si: Sigue pago 9.
No: Procédé conforme a lo estipulado en el art. 
36 de la LCE.

9 Traslada resoluciôn al Auxiliar de Contrataciones.

Auxiliar de 
Contrataciones

10
Recibe resoluciôn, escanea y publica en 
GUATECOMPRAS.

11
Imprime reporte de publicaciôn, lo adjunta al 
expediente y traslada al Encargado de 
Contrataciones y Adquisiciones.

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

12

Recibe expediente, élabora oficio para 
suscripciôn de contrato y traslada al 
Administrador General.
--------------- FIN DEL PROCEDIMIENTO................

M in is te r io  d e  A g ricu ltu ra ,
Ganaderia y Alimentaciôn

Autorizô:
A dm in is tra c iôn  G £

Lie. A lvaro  Enrit^ue Sam ayoa y  ,
Administrador General

- - ‘prie de Agricultura, Ganaderia y A l im e n ta c io r ^
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C O M P R A  Y/O C ON TR A TA C IÔN P O R  RÉGIMEN DE COTIZACION F A S E  DE PUBLICACION DE
D O C U M E N T O S DE AD JU D IC A C IÔ N

Encargado de Contrataciones y Adquisiciones Auxiliar de Contrataciones

6. Recibe y révisa inconformidad y traslada é

Junta de Licitadôn

7. Recibe respuesta a inconformidades, escanea y publica i 
en GUATEœMPRAS

Procédé conforme 
a lo estipulado en 

el Art. 36 de la 
LCE

S

J
9. Traslada resoluciôn al

Auxiliar de Contrataciones

♦

(  2 . Recibe documentos escaneados y los publica en el ( 
l  sistema GUATECOMPRAS L

3. Imprime reporte de publicaciôny lo adjunta al expediente I

/ 4. Recibe Acta de Adjudicaciôn de ofertas y publica en (
1 GUATECOMPRAS W

r
5. Imprime el reporte de inconformidades e informa al 

Encargado de Contrataciones y Adquisiciones

Asistencia Administrativa;
Planeamiento

Ph. D Jâîïn?
Planeamiento

M inisterio de Agriculture,
Ganaderia y Alim entaciôn

Lie. A lva ro  E n n q u e  Sam ay
Administrador Gene.™^

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alint
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COMPRA Y/O CONTRATACIÔN POR RÉGIMEN DE 
LICITACIÔN FASE DE ELABORACIÔN Y PUBLICACIÔN 

DE BASES DE LICITACIÔN
Paginas 6

OBJETIVO:

Elaborar y gestionar la autorizaciôn de las bases que servirân para la realizaciôn de
las adquisiciones de bienes y/o la contrataciôn de servicios a través de la modalidad
de licitaciôn, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento.

NORMAS:

1. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones révisa que la solicitud de pedido 
esté llena conforme al instructivo incluido en el reverso del formulario (Ver 
Anexos 1 y 2).

2. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones recibe ünicamente los 
expedientes que cumplan con los requisitos indicados en la Gula de Contenido 
del Expediente (Ver Anexo 13).

3. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones o el Auxiliar de Contrataciones 
élabora el proyecto de bases y las bases de licitaciôn definitivas, conforme a la 
documentaciôn que integra el expediente.

4. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones gestiona con las Unidades 
solicitantes las respuestas a las preguntas relacionadas a especificaciones 
técnicas del proyecto de bases de licitaciôn y las preguntas relacionadas con 
aspectos de contrataciôn contenidos en el proyecto de bases las responde el Jefe 
de Contrataciones y Adquisiciones, con el Visto Bueno del Jefe Financiero 
Administrativo.

5. El Auxiliar de Contrataciones imprime el reporte de finalizaciôn del plazo de 
presentaciôn de observaciones y lo adjunta al expediente.

Ministerio de Agricultura, 
Ganarterm y  A üm entaciôn

Autorizô:
A d m in is tra c iô n  Gen<

U varo  E n riq tfé b a m a y o a  Ar
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l
■rio de Agricultura, Ganaderia y Alimentai
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6. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones révisa que los formularios, 
bases y demâs documentos de licitaciôn estén aprobados por el Ministre o 
Viceministro segün el caso, de acuerdo a lo estipulado en la Ley de 
Contrataciones del Estado, art. 9 numéral 3.1, 3.3, 3.4 y 3.5.

7. El Auxiliar de Contrataciones solicita el nombramiento de la Junta, al dia siguiente 
de la publicaciôn en el Diario de Centroamérica, se adjunta listado con nombres 
de las personas que intervienen en la elaboraciôn de documentos que conforman 
el expediente (Ver Anexo 14).

8. El Auxiliar de Contrataciones es el responsable de adjuntar al expediente el 
Acuerdo de nombramiento de la Junta de Licitaciôn.

9. El Auxiliar de Contrataciones es el responsable de trasladar el expediente original 
a la Junta de Licitaciôn debidamente foliado, mediante conocimiento.
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COMPRA Y/O CONTR 
ELABORACIÔN

ATACIÔN POR RÉGIMEN DE LICITACIÔN FASE DE 
Y PUBLICACIÔN DE BASES DE LICITACIÔN

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

1

Recibe y révisa expediente completo (Ver 
Normas 1 y 2).
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve a la Unidad solicitante.

2
Asigna numéro de control y traslada el 
expediente al Auxiiiar de Contrataciones.

3
Recibe el expediente y élabora proyecto de 
bases de licitaciôn (Ver Norma 3).

Auxiiiar de 
Contrataciones

4
Registra y publica el proyecto de bases en el 
sistema GUATECOMPRAS e imprime reporte de 
publicaciôn.

5
Révisa diariamente en el Sistema 
GUATECOMPRAS si hay preguntas sobre el 
proyecto de bases.

6
Imprime formulario de preguntas y lo traslada en 
forma electrônica al Encargado de 
Contrataciones y Adquisiciones.

Encargado de
7

Recibe formulario y verifica tipo de preguntas 
(Ver Norma 4).

Contrataciones y 8 Gestiona y/o responde preguntas.
Adquisiciones

9
Traslada el formulario con respuestas al Auxiiiar 
de Contrataciones.

Auxiiiar de 
Contrataciones

10
Recibe, publica respuestas, imprime reporte de 
publicaciôn en sistema GUATECOMPRAS y lo 
adjunta al expediente (Ver Norma 5).

11
Traslada expediente para la aprobaciôn de bases 
definitivas de licitaciôn al Administrador General.

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

12
Recibe del Administrador General expediente y lo 
traslada al Auxiiiar de Contrataciones (Ver 
Norma 6).

Auxiiiar de 
Contrataciones

13
Recibe el expediente, lo escanea y registra 
bases definitivas y documentos de licitaciôn en 
GUATECOMPRAS.

14
Traslada expediente original al Encargado de 
Contrataciones y Adquisiciones.

P la n e a m ie n to  '

M in is te r io  d e  A g ricu ltu re ,
Ganaderia y  A lim e n ta t io n

Lie Alvaro Enr i que  Sama ' /oa
' Administrador Geneja

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y AlimentacR
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COMPRA Y/O CONTR 
ELABORACIÔN

ATACIÔN POR RÉGIMEN DE LICITACIÔN FASE DE 
Y PUBLICACIÔN DE BASES DE LICITACIÔN

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

15
Recibe expediente original, révisa bases 
definitivas y documentos de licitaciôn y publica en 
GUATECOMPRAS.

16
Imprime reporte de publicaciôn en 
GUATECOMPRAS y traslada al Auxiliar de 
Contrataciones.

17
Recibe el expediente, élabora borrador del arte 
para la convocatoria a licitar y lo traslada a 
Comunicaciôn Social e Informaciôn Püblica.

18
Recibe de Comunicaciôn Social e Informaciôn 
Püblica el arte final para publicaciôn de 
convocatoria a licitar.

Auxiliar de
19

Solicita cotizaciôn al Diario de Centroamérica 
para la publicaciôn de la convocatoria a licitar.

Contrataciones
20

Realiza trâmite de chèque para pago de 
convocatoria a licitar.

21
Adjunta al expediente copia de la publicaciôn de 
la convocatoria del Diario de Centroamérica.

22
Liquida el chèque de pago de la publicaciôn de la 
convocatoria.

23
Traslada expediente al Encargado de 
Contrataciones y Adquisiciones.

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

24

Elabora oficio para solicitar al Ministro la emisiôn 
del nombramiento de la Junta de Licitaciôn (Ver 
Normas 7, 8 y 9).
................FIN DEL PROCEDIMIENTO---------------

Asistencia Administrativa:
P laneam iento

Ph. D Jaimê üffintes C. 
P lancam icnto\ 

M in is te rio  de A g ricu ltu ra , 
G anaderia y  A lim e n ta c io n

J e .  Alvaro Enriq-tfe S a ma yoa  A r a t a
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentacicr
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Encargado de Contrataciones y Adquisiciones Auxiliar de Contrataciones

3. Recibe el expediente y élabora proyecto de bases de 
lidtaciôn

' 4. Registra y publica el proyecto de bases en el sistema ( \  
i GUATECOMPRAS e imprime reporte de publication \  j

y

' 5. Révisa diariamente en el Sistema GUATECOMPRAS si f \  
\ hay preguntas sobre el proyecto de bases l i

’
6. Imprimeformulario de preguntas y lo traslada en forma 

electrônica al

Encargado de Contrataciones y Adquisiciones

P la n ea m ie n tô

M in is te r io  d e  A g ricu ltu ra ,

G a n a d e ria  y  A lim e n ta c ié n

Administrador G e n e r a l  
Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentation



Il
MINISTERIO DE

GOBIERNO d e  AGRICUL.TURA,
GUATEMALA c a n a d e r ia
“  Y AUMENTACION

Contrataciones y Adquisiciones
Unidad Desconcentrada de Administraciôn Financiera y Administrativa

Manual de Normas y Procedimientos

COMPRA Y/O CONTRATACIÔN POR RÉGIMEN DE LICITACIÔN FASE DE ELABORACIÔN Y 
PUBLICACIÔN DE BASES DE LICITACIÔN

Encargado de Contrataciones y Adquisiciones Auxiliar de Contrataciones

T ?
12. Recibe del Administrador General expediente y lo traslada 

al

Auxiliar de Contrataciones

©

13. Recibe el expediente, lo escanea y registra bases 
definitivas y documentes de licitadônen 

GUATECOMPRAS

14. Traslada expediente original al

Encargado de Contrataciones y Adquisiciones

©

17. Recibe el expediente, élabora borrador del arte para l< 
convocatoria a licitar y lo traslada a

Conunicadôn Sodal elnformadôn Pûblica

18. Redbe de Corrunicadôn Sodal elnformadôn Pûblica 
el arte final para publicaciôn de convocatoria a lidtar

19. Solicita cotizaciôn al Diario de Centroamérica para la 
publicadôn de la convocatoria a lidtar

20. Realiza trâmite de chèque 
lici

para pago de convocatoria a 
itar

21. Adjunta al expedente copia de la publicaciôn de la 
convocatoria del Di an ode Centroamérica

22. Liquida el chèque de pago de la publicadôn de la 
convocatoria

23. Traslada expediente a

Encargado de Contrataciones y Adquisiciones

Asistenda Administrativa:
P laneam iento

P h . D  J a im Ê W © * iâ n te s  C . 

Planeam ientc 

M in is te rio  de A g ricu ltu re , 
G anaderia y  A lim e n ta c io n
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CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES 
Unidad Desconcentrada de Administraciôn Financiera y 

Administrativa
Fecha

febrero
2020

COMPRA Y/O CONTRATACIÔN POR RÉGIMEN DE 
LICITACIÔN FASE DE PUBLICACIÔN DE DOCUMENTOS 

DE ADJUDICACIÔN
Pâginas 3

OBJETIVO:

Cumplir con las normas para el uso del sistema de informaciôn de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS, respecto a la publicaciôn de los
documentos elaborados por la Junta de Licitaciôn.

NORMAS:

1. El Auxiliar de Contrataciones escanea el Acta de Recepciôn de Ofertas y cuadro 
de oferentes, que la Junta de Licitaciôn le traslada.

2. El Auxiliar de Contrataciones escanea el Acta de Adjudicaciôn, que la Junta de 
Licitaciôn le traslada.

3. El Auxiliar de Contrataciones révisa diariamente para verificar si hay 
inconformidades publicadas por los proveedores en el sistema 
GUATECOMPRAS.

4. La Junta de Licitaciôn es la responsable de responder las inconformidades 
realizadas sobre la adjudicaciôn.

5. La Junta de Licitaciôn es la responsable de trasladar el expediente a la 
Administraciôn General, para aprobaciôn o improbaciôn de lo actuado.

6. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones recibe del Administrador General 
la resoluciôn de aprobaciôn o improbaciôn de lo actuado por la Junta de 
Cotizaciôn.

P h .  D " ’. l a i m e ^ ^ f t h f e s  C .  
Planeam ientoj 

M in is te rio  de A g ricu ltu ra , 
Ganaderia y  Alimentation

Lie. Alvaro Enr ique  S a ma yoa  Arana
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentation
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_____________________ Y a u m e n t a c i o n ____ Unidad Desconcentrada de Administration Financiera y Administrativa

COMPRA Y/O CONTRATACIC 
PUBLICACIÔN DE C

)N POR RÉGIMEN DE LICITACIÔN FASE DE 
)OCUMENTOS DE ADJUDICACIÔN

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Auxiliar de 
Contrataciones

1
Recibe de la Junta de Licitaciôn el Acta de 
Recepciôn de Ofertas y cuadro de oferentes.

2
Escanea los documentos y publica en el sistema 
GUATECOMPRAS (Ver Norma 1).

3
Imprime reporte de publicaciôn y adjunta en el 
expediente.

4
Traslada el reporte de publicaciôn de los 
documentos a la Junta de Licitaciôn.

5
Recibe de la Junta de Licitaciôn el acta de 
adjudicaciôn y la escanea (Ver Norma 2).

6
Publica acta de adjudicaciôn en el sistema 
GUATECOMPRAS y traslada reporte a la Junta 
de Licitaciôn.

7
Révisa en el sistema si hay inconformidades, 
imprime reporte y traslada a la Junta de Licitaciôn 
(Ver Norma 3).

8
Recibe la respuesta a inconformidades y publica 
en GUATECOMPRAS (Ver Norma 4).

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

9

Recibe resoluciôn de aprobaciôn o improbaciôn 
(Ver Norma 5 y 6).
Si: Sigue pago 10.
No: Procédé conforme a lo estipulado en el art. 
36 de la LCE.

10
Traslada la resoluciôn escaneada al Auxiliar de 
Contrataciones.

Auxiliar de 
Contrataciones

11
Recibe resoluciôn y la publica en 
GUATECOMPRAS.

12
Imprime reporte de publicaciôn y lo adjunta al 
expediente.

13
Traslada expediente para elaboraciôn de contrato 
al Administrador General.
--------------- FIN DEL PROCEDIMIENTO................

M in is te r io  de  A g ricu ltu re ,
Ganaderia y AUtncntacion

Lie. Alvaro Enri t fue S a ma yoa  Arana
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentation
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COM PRA Y/O CONTRATACION POR REGIMEN DE LICITACION FASE DE PUBUCACION DE
DOCUMENTOS DE ADJUDICACIÔN

Auxiliar de Contrataciones Encargado de Contrataciones y Adquisiciones

INICIO

2. Escanealos documentos y publica en el sistema 
GUATECOMPRAS

4. Traslada el reporte de la pitolicaciôn de documentos a I;

Junta de Licitadôn

5. Recibe de la Junta de Licitadôn el acta de adjudicadôn y I; 
esc a ne a

6. Publica acta de adjudicadôn en el sistema 
GUATECOMPRAS y traslada reporte a la

Junta de Licitadôn

7. Révisa en el sistema si hay inconformidades, imprime 
reporte y traslada a la

Junta de Licitadôn

8. Redbe la respuesta a inconformidades y publica en 
GUATECOMPRAS

A )

B

11. Redbe resoluciôn y la publica en GUATECOMPRAS |

1
12. Imprime reporte de publicadôny b  adjunta al expediente 

----------------------1
13. Traslada expediente para elaboraciôn del cortrato al

Administrador General

( FIN )

1. Redbe de la Junta de Licitadôn el Acta de Recepaôn de 
Ofertas y cuadro de oferentes

9. Recibe resoluciôn de aprobadôn o improbaciôn

_ r Procédé conforme a 
lo estipulado en el 
A rt 36 de la LCE

3. Imprime reporte de publicadôny adjunta enel expediente

-NO-

Sl

10. Traslada resol udôn escaneada al

Auxiliar de Contratadones

Asistencia Administrative:
Planeamiento

Ph. D Jaîm è^D raip tes C. 
Planeam iento 

M in is te rio  de A g ricu ltu re , 
O anaderia y  A iim em ae ion

Lie. Alvaro Enr ique  S a ma yoa  Ar ana
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

M inisterio  de Agriculture, Ganaderia y Alim entaciôn
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CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES 
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MODALIDAD DE ADQUISICIÔN CON PROVEEDOR
ÜNICO

Paginas 5

OBJETIVO:

Realizar las adquisiciones de bienes y/o la contrataciôn de servicios a través de la
modalidad de proveedor ünico, de conformidad a lo establecido en la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento.

NORMAS:

1. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones révisa que la Unidad solicitante 
indique mediante Oficio, que la compra y/o contrataciôn que necesita realizar es 
a un proveedor ünico.

2. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones recibe ünicamente los 
expedientes que cumplan con los indicados en la Guia de Contenido del 
Expediente (Ver Anexo 13).

3. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones establece la existencia de 
proveedor ünico, para lo cual procédé conforme a lo estipulado en el articulo 43, 
literal c) de Ley de Contrataciones del Estado.

4. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones o el Auxiliar de Contrataciones 
élabora las bases de cotizaciôn o términos de referencia e invitaciôn para 
presentar manifestaciôn de interés en ofertary establecer el proveedor ünico.

5. El Auxiliar de Contrataciones es el responsable de registrar en el sistema 
GUATECOMPRAS las bases de cotizaciôn o términos de referencia.

6. El Auxiliar de Contrataciones solicita el nombramiento de la Comisiôn 
Receptora, adjuntando el listado con nombres de las personas que intervienen 
en la elaboraciôn de documentos que conforman el expediente.

7. El Auxiliar de Contrataciones adjunta al expediente el Acuerdo de Nombramiento 
de la Comisiôn Receptora.

Asistenda Administrativa:
Planeam iento

t e s  C .P h .  D  J a u r T
P la n e a m ie n t

M in is te r io  d e  A g ricu ltu re ,

G a n a d e ria  y  A lim e m a e iô n

/ T
( O

%
~y\

s  P L A N E A M IE N T O  >

% Lie. Alvaro Enr ique  S a ma yoa  Arana  
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentation
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El Auxiliar de Contrataciones traslada expediente original a la Comisiôn 
Receptora debidamente foliado, mediante conocimiento.

9. La Autoridad Administrativa Superior, de cada Unidad Desconcentrada de 
Administraciôn Financiera y Administrativa, es la responsable de aprobar la 
compra y/o contrataciôn (art. 9, numéral 3.1,3.3 y 3.5 de la LCE).

MODALIDAD DE ADQUISICIÔN CON PROVEEDOR ÛNICO

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

1

Recibe y révisa expediente (Ver Normas 1, 2 y 
3).
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve con anotaciones.

2
Asigna numéro de control interno y lo traslada al 
Auxiliar de Contrataciones.

Auxiliar de 
Contrataciones

3
Recibe expediente y élabora documentos (Ver 
Norma 4).

4
Escanea el expediente y lo registra en el sistema 
GUATECOMPRAS (Ver Norma 5).

5
Traslada expediente al Encargado de 
Contrataciones y Adquisiciones.

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

6
Recibe expediente, révisa que la documentaciôn 
registrada este correcta y publica en 
GUATECOMPRAS.

7
Imprime reporte de publicaciôn y traslada el 
expediente al Auxiliar de Contrataciones.

Auxiliar de 
Contrataciones

8
Recibe expediente y élabora borrador de arte 
para publicaciôn en Diario de Centroamérica y en 
otro de mayor circulaciôn.

9
Traslada el borrador del Arte a Comunicaciôn 
Social e Informaciôn Püblica.

10
Solicita proformas para la publicaciôn en medios 
escritos.

11
Tramita pago de publicaciôn y solicita la 
publicaciôn de la convocatoria.

12
Elabora oficio dirigido al Ministro para solicitar el 
nombramiento de la Comisiôn Receptora.

Addenda Administrativa;

M in istérie l d e  A g r ic u l tu re
G ftnad«m  y  Altm entaciôn
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MODALIDAD DE ADQUISICIÔN CON PROVEEDOR LJNICO

RESPONSABLE Num. PROCEDIMIENTO

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

13
Recibe del Administrador General el 
nombramiento y notifica a la Comisiôn Receptora.

Auxiliar de 
Contrataciones

14
Recibe de la Comisiôn Receptora el acta de 
recepciôn, la escanea y publica en 
GUATECOMPRAS.

15
Imprime el reporte generado por 
GUATECOMPRAS y lo traslada a la Comisiôn 
Receptora.

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

16

Recibe de la Administraciôn General, el 
expediente original con Contrato Administrative, 
Acuerdo Ministerial y Fianza de Cumplimiento de 
contrato.

17
Révisa que el expediente esté completo y foliado 
y traslada al Auxiliar de Contrataciones.

Auxiliar de 
Contrataciones

18
Recibe y élabora oficio para envio de Acuerdo y 
Contrato a la CGC.

19
Escanea oficio, Contrato, Acuerdo y publica en 
GUATECOMPRAS.

20
Imprime reporte de publicaciôn y lo adjunta al 
expediente.

21
Conforma expediente para trâmite de pago. 
.................. FIN DEL PROCEDIMIENTO-------------

Asistencia
P laneam iento

P h .  D  J a i m e ,
P lan eam ien to

M in is te r io  de  A g ricu ltu ra ,
Ganaderîa y  A lim êntaciôn

r^V
-̂VJRA (

---
i  O — ^  ~y ’

S  PLANEAMIENTO >

% #

Lie. Alvaro Enr ique  S a ma yoa  Aran 
Â d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimêntaciôn
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MODALIDAD DE ADQUISICIÔN CON PROVEEDOR ÜNICO

Encargado de Contrataciones y Adquisiciones Auxiliar de Contrataciones

(  INICIO

1. Recibe y révisa expediente

Devuelvecon
anotaciones

2. Asigna numéro de control intemo y lo traslada al

Auxiliar de Contrataciones

?
( 6. Recibe expediente, révisa que ladocumentaciôn 

registrada este correcta y publica en GUATECOMPRAS

7. Imprime reporte de publicadôn y traslada el expediente al

Auxiliar de Contratadones

d\>

8. Recibe expediente y élabora borradorde arte para 
publicadôn en Diario de Centroamérica y en otro de mayor 

circulaciôn

------------------T "
9. Traslada el borrador del Arte a

Comunicadôn Social e Informaciôn Püblica

10. Solicita proformas para la publicadôn en medios escritos

11. Tramita pago de pitolicaciôn y solicita la publicadôn de lé 
convocatoria

12. Elabora oficio dirigido al Ministro para solidtar el 
nombramiento de la Comisiôn Receptora

Asistencia Administrativa:
Planeam iento

Ph, D  J a i m e  A .  üràntes C. 
Planeam iento! 

M in is te n o  de A g ricu ltu ra , 
G anadena y  A lim e n ta c irion

Lie. Alvaro Enf ique  Samayoa
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn
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MODALIDAD DE ADQUISICIÔN CON PROVEEDOR ÜNICO

Encargado de Contrataciones y Adquisiciones

2
16. Recibe de la Administraciôn General, el expediente 

original con Contrato Administrative, Acuerdo Ministerial y 
Fianza de Cumplimiento de contrato

- 1
17. Révisa que e expediente esté completo y foliado y 

traslada al

Auxiliar de Contrataciones

Auxiliar de Contrataciones

?
18. Recibe y élabora oficio para envio de Acuerdo y 

Contrato a la CGC

19. Escanea oficio, Contrato, Acuerdo y publica en
G U A TE C O M P R A S  l

20. Imprime reporte de publicadôny lo adjunta al 
expediente

21. Conforma expedier te para trâmite de pago

( F'N )

M in istérie l d e  A g ricu ltu re ,

Q a n a d e m  y  A lim e n tac io n

A d m in is tra c iôn  Gene

ic. Alvaro Enyefue S a ma yoa  Ar;
Administrador G e n e r a l  

linisterio de Agricultura, Ganadersa K Alimentacion
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CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES 
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Administrativa
Fecha

febrero
2020

GESTION DE PAGO PARA ADQUISICIONES 
RÉGIMEN DE COTIZACIÔN, LICITACIÔN Y 

PROVEEDOR ÛNICO
Paginas 4

OBJETIVO:

Realizar la gestion de pago para las adquisiciones efectuadas por medio del Régimen
de Cotizaciôn, Licitaciôn y Proveedor Ünico, cumpliendo con la normativa interna del
Ministerio de Agricultura Ganaderia y Alimentaciôn.

NORMAS:

1. El Auxiliar de Contrataciones conforma el expediente para la generaciôn de la 
orden de compra, con los documentos requeridos por Contabilidad.

2. Encargado de Contrataciones y Adquisiciones imprime la orden de compra 
posteriormente a la autorizaciôn en el sistema.

3. El Auxiliar de Contrataciones conforma el expediente para la generaciôn de la 
orden de liquidaciôn, con los documentos indicados requeridos por Contabilidad. 
(Ver Anexo 11).

4. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones autoriza la orden de 
Liquidaciôn en el Sistema SIGES.

M in is te r io  d e  A g ricu ltu ra ,
G a n a d e ria  y  A lim e n tac iô n

Autorizô:
A dm in is tra c iôn

i lvaro Enrkfue  Sa ma y o a  Ar f na
Administrador G e n e r a l  
irio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn
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Unidad Desconcentrada de Administraciôn Financiera y Administrativa

GESTION DE PAGO PARA ADQUISICIONES 
RÉGIMEN DE COTIZACIÔN, LICITACIÔN Y PROVEEDOR UNICO

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

Auxiliar de 
Contrataciones

1
Escanea documentas de respaldo (Ver Norma 
1).

2

Généra orden de compra en SIGES y traslada 
para autorizaciôn al Encargado de 
Contrataciones y Adquisiciones para 
autorizaciôn.

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

3
Autoriza e imprime Orden de Compra en estado 
de aprobado (Ver Norma 2).

4
Gestiona firmas del Jefe Financiero / 
Administrative y traslada al Auxiliar de 
Contrataciones.

Auxiliar de 
Contrataciones

5 Recibe expediente, lo fotocopia y escanea.

6
Traslada el expediente con la documentaciôn de 
respaldo a Contabilidad.

7
Recibe reporte via correo electrônico o 
fisicamente de CUR de compromiso aprobado.

8
Généra orden de liquidaciôn en SIGES y traslada 
al Encargado de Contrataciones y Adquisiciones 
(Ver Norma 3).

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

9
Recibe, autoriza en el sistema e imprime orden 
de liquidaciôn en estado de aprobado (Ver 
Norma 4).

10
Gestiona firmas y sellos del Jefe Financiero / 
Administrative.

11
Traslada expediente al Auxiliar de 
Contrataciones.

Auxiliar de 
Contrataciones

12
Recibe expediente compléta, lo folia y traslada 
para pago a Contabilidad.
.................FIN DEL PROCEDIMIENTO--------------

P h . D  J a im e  A T O i^ te s  C . 

Planeam iento 
M in is te rio  de A g ricu ltu re , 
G anaderia y  A lim e n ta c iô n

Lie. Alvaro Emique SaiM yoi f »1
Administrador G e n e r a l  __ 

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Mitncn .ac
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GESTION DE PAGO PARA ADQUISICIO NES REGIMEN DE COTIZACION, LICITACION Y PROVEEDOR
ÛNICO

Auxiliar de Contrataciones Encargado de Contrataciones y Adquisiciones

5. Recibe expediente, lo fotocopia y escanea

. Trasladael expediente con la docLmentaciôn derespaldo a

7. Recibe reporte via correo electrônico o fisicamente de 
CUR de compromiso aprobado

8. Généra orden de liquidaciôn en SIGES y traslada c

Encargado de Contrataciones y Adquisicione

Adstenda Administrativa;
Planeam iento

re n te s  C . 

Planeam ientc 
M in is te rio  de A g ricu ltu re , 
G anaderta y  A U m entacién

Autorizô:
A dm in is trac ion> 0ehera^

Lie. Alvaro E n r i q u e ^ m a y o a  Aranay
Administrador G e n e r a l  I 

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Mimentaciol\
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GESTION DE PAGO PARA ADQUISICIONES RÉGIMEN DE COTIZACIÔN, LICITACIÔN Y PROVEEDOR
ÜNICO

Encargado de Contrataciones y Adquisiciones Auxiliar de Contrataciones

Asfstenda
Planeam ie

rme K : ürdptes C. 
Planeam icnto 

M in is te rio  de A g ricu ltu ra , 
G anaderia y  A lim e n ta tio n

A d m in is tra c iôn  C

U c .A W a ro E n ^ W
A d m in is t r a d o r  G e n e r a l  . 

M inisterio  de A |tic u ltu ra , Ganaderia K Mim entacion
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Unidad Desconcentrada de Administraciôn Financiera y 

Administrativa
Fecha

febrero
2020

PUBLICACIÔN DE CONTRATOS Y ACUERDOS EN LA 
PÂGINA DE LA CGC Y SOLICITUD DE NOMBRAMIENTO 

COMISIÔN RECEPTORA Y LIQUIDADORA
Paginas 4

OBJETIVO:

Cumplir con las normas para el uso del sistema de informaciôn de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado, especificamente lo relacionado al envio y publicaciôn en 
GUATECOMPRAS, del Contrato y Acuerdo a la Contraloria General de Cuentas, de 
las adquisiciones realizadas a través de las modalidades de cotizaciôn licitaciôn y 
proveedor ünico.

NORMAS:

1. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones realiza la publicaciôn del Acuerdo 
y Contrato en la pagina oficial de la CGC, conforme a la normativa vigente.

2. El Encargado de Contrataciones y adquisiciones es el responsable de verificar que 
el Contrato, Acuerdo y el reporte de publicaciôn en la pagina oficial de la CGC, sea 
publicado en el sistema GUATECOMPRAS, en el plazo establecido en la LCE.

3. El Encargado de Contrataciones y Adquisiciones se encarga de coordinar la 
entrega de los bienes y/o servicios conforme a lo estipulado en el contrato suscrito 
para el efecto.

P la n ea m ie n to

M in is te r io  d e  A g ricu ltu re ,

G a n a d e ria  y  A lim e n tac iô n

Ministerio de Agriculture, Ganaderia \ Alimentaciôn
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PUBLICACIÔN DE COI 
Y SOLICITUD DE NOMB

'JTRATC
RAMIE

DS Y ACUERDOS EN LA PÂGINA DE LA CGC 
NTO COMISIÔN RECEPTORA Y LIQUIDADORA

RESPONSABLE Nüm. PROCEDIMIENTO

1
Recibe del Administrador General el Contrato, 
Acuerdo y Fianza.

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

2
Escanea acuerdo y contrato para publicaciôn en 
la pagina de la CGC (Ver Norma 1).

3

Traslada en forma electrônica el acuerdo, 
contrato, fianza y reporte de la publicaciôn en la 
CGC al Auxiliar de Contrataciones (Ver Norma 
2).

Auxiliar de 
Contrataciones

4

Recibe documentaciôn escaneada, la püblica en 
el sistema GUATECOMPRAS y traslada el 
reporte de publicaciôn al Encargado de 
Contrataciones y Adquisiciones.

5
Recibe reporte de publicaciôn y lo adjunta al 
expediente original.

6
Coordina con el proveedor la entrega de los 
bienes y/o servicios (Ver Norma 3).

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

7
Elabora oficio para solicitar al Ministre el 
nombramiento de la Comisiôn Receptora y 
Liquidadora.

8
Recibe del Administrador General el 
nombramiento de la Comisiôn Receptora y 
Liquidadora y lo adjunta al expediente.

9
Notifica a la Comisiôn Receptora y Liquidadora la 
fecha para recibir el objeto del contrato.

10
Recibe el Acta de Recepciôn de la Comisiôn 
Receptora y Liquidadora y la escanea.

11
Traslada el Acta de Recepciôn al Auxiliar de 
Contrataciones.

Auxiliar de
12

Recibe Acta de Recepciôn y publica en el 
sistema GUATECOMPRAS.

Contrataciones
13

Imprime reporte de publicaciôn y lo traslada al 
Encargado de Contrataciones y Adquisiciones.

Encargado de 
Contrataciones y 
Adquisiciones

14
Recibe constancia de publicaciôn y lo adjunta al 
expediente original.
----------------- fin  DEL PROCEDIMIENTO.............

M in is te r io  d e  A g ricu ltu re ,

G a n a d e ria  y  A ü m e n ta c iô n

Lie. Alvaro Enr /
Administraaor G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganadetia v Alimentacion
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PUBLICACIÔN DE CONTRATOS Y ACUERDOS EN LA PÂGINA DE LA CGC Y SOLICITUD DE 
NOMBRAMIENTO COMISIÔN RECEPTORA Y LIQUIDA DO RA

Encargado de Contrataciones y Adquisiciones Auxiliar de Contrataciones

( IN IC IO )

T

1. Recibe del Administrador General el Contrato, Acuerdo y 
Fianza

'

2. Escanea acuerdo y contrato para publicarlo en la pagina de
la CGC

’

3. Traslada en forma electrôrica el acuerdo, contrato, fianza y 
reporte de la publicaciôn en la CGC al

Auxiliar de Contrataciones

5. Recibe reporte de jublicaciôn y lo adjunta al expediente 
original

r
6. Coordina con el proveedor la entrega de los bienes y/o 

servi dos

7. Elabora Oficio para solicitar 
la Comisiôn Rece

al Ministre el nombramiento de 
}tora y Liquidadora

r

8. Recibe del Administrador General el nombramientode la 
Comisiôn Receptora y Liquidara y lo adjinta al expediente

9. Notifica a la Comisiôn Receptora y Liquidadora la fecha 
para recibirel objeto del contrato

P la n ea m ic n to  '
M in is te r io  d e  A g ricu ltu re ,
G « n a d e r/a  y  A lim e n ta c iô n
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PUBLICACION DE CONTRATOS Y  ACUERDOS EN LA PAGINA DE LA CGC Y SOLICITUD DE 
NOM BRAM IENTO COMISIÔN RECEPTORA Y LIQUIDA DO RA

Encargado de Contrataciones y Adquisiciones Auxiliar de Contrataciones

14. Recibe constancia de publicaciôn y lo adjunta al 
expediente original

FIN

Asistenda Adminfstrativa:
P laneam iento

Ph- C.
Planeam iento’’

M m isterio de Agricultura,
oanaderia y  Alim entaciôn

Autorlzô:
A d m in is tra c iôn

Lie. Alvaro Enric
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

M inisterio  de Agricultura, Ganaderla y Alim entaciôn
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

TÉRMINC) SIGNIFICADO

Compra de baja cuantia

Adquisiciôn y/o contrataciôn de bienes y 
servicios en forma directa. El monto esta 
comprendido entre UN (Q0.01) CENTAVO hasta 
VEINTICINCO MIL QUETZALES EXACTOS 
(025,000.00).

Compra Directa, a través 
de oferta electrônica

Modalidad de compra y/o contrataciôn establecida 
en el articulo 43, literal b) de la Ley de 
Contrataciones del Estado, cuyo monto esta 
comprendido entre VEINTICINCO MIL 
QUETZALES CON 1/100 (025,000.01) hasta 
NOVENTA MIL QUETZALES EXACTOS 
(090,000.00)

Contrato Abierto
Modalidad de Compra y/o contrataciôn, establecida 
en el articulo 46 de la ley de Contrataciones del 
Estado y su Reglamento

Cotizaciôn

Modalidad de compra establecida en el articulo 38 
de la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento. El monto para esta modalidad de 
compra esta comprendido entre 0900,000.01 hasta 
0900,000.00

Licitaciôn

Modalidad de compra establecida en el articulo 17 
de la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento. El monto para esta modalidad de 
compra es a partir de los 0900,000.01 en adelante.

GUATECOMPRAS
Sistema de Adquisiciôn y contrataciones del Estado 
de Guatemala

Solicitud de pedido
Documento mediante el cual se realiza una peticiôn 
con el fin de obtener productos, bienes o servicios.

M in is te r io  d e  A g ricu ltu re ,

Ganaderia y  A lim entation
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GLOSARIO DE SIGLAS

SIGLA SIGNIFICADO
CDP Constancia de Disponibilidad Presupuestaria
CGC Contraloria General de Cuentas
CUR Comprobante ünico de registre)
FRI Fondo rotativo interno
LCE Ley de Contrataciones del Estado
MAGA Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn
NIT Numéro de Identificaciôn Tributaria
NOG Numéro de Operaciôn GUATECOMPRAS
NPG Numéro de publicaciôn GUATECOMPRAS
REG Reglamento
SIGES Sistema de Gestion

Asistenda Administrativa:
Planeam iento

P h . D  J a îm e ^ T O fa n te s  C . 

Planeam icntc 

M in is te rio  de A g ricu ltu ra , 
G anaderia y  A lim e n ta c iô n

Lie. A l v a r o E n r i ^ u e ! i a m a y o a  Ar 
Administrador General  

M inisterio  de Agricultura, Ganaderia y A lim e n ta »
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GLOSARIO DE SIMBOLOS

Nüm. Simbolo Significado

1. ( N Inicio o finalizaciôn: Représenta el 
principio o final de un procedimiento.

2.
Actividad: Describe las acciones que 
desempenan las personas involucradas en 
el procedimiento.

3. <O Decision: Permite analizar una situaciôn, 
con base en los valores verdadero y falso.

4.
Documento: Représenta cualquier 
documento impreso.

5. O Conector: Indica que el flujo continua 
donde se ha colocado un simbolo idéntico 
que contiene la misma letra.

6.
Referencia a otra pagina: Indica que el 
procedimiento continua en otra pagina.

7.
Traslado: Indica el movimiento de 
documentos, material o equipo.

8. V Archivo: Resguardo de documentos.

9. (0 Base de datos: Manejo de informaciôn 
digital.

P la n ea m ie n to

M in is te r io  d e  A g ricu ltu re ,
Ganaderia y Alimentaeion

A dm in is tra c iôn

Lie, A lva ro  Enriqrté Sam ayoa
Administrador G e n e r a l

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentation
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ANEXOS

M in is te r io  d e  A g ricu ltu re ,
Ganaderia y Alimentation

Lie. Alvaro
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentai
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Anexo 1
Solicitud de Pedido

r  M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T L  R A .  C A N A D E R I A  Y  A L I M E N T A C I O N

* /  7 a .  A v e n i d a  1 2 - 9 0 .  Z o n a  1 3 .  P l a n t a  C e n t r a l .  K d i f î c i o  M o n j a  B l a n c a .  G u a t e m a l a .  C . A .

Tcléfono 2413-7000

rO R M A 4l-S /r-A C S O L IC IT U D  D E  P E D ID O

FECHA:

S I M  S E R I E

N ?  0 G 5 0 0 0

Seilor Jcfe de Contrataciones y Adquisiciones 

Unidad Solicitante:

A tenta mente sol i c i  to a usted efectuar las adquisiciones y/o contrataciones detalladas a eontm uacm n

Existencia en Almacén: SI | | NO
Nombre, firma y selto: 

(responsable)

T A N T in A D  UNIDADCANTIDAD MEDIDA D E S C R I P C I Ô N

OBSERVACIONES

Partida Presupuestaria; Dispombilklad: Fecha

Nombre

Firma

Sello

AUTOKf/Aoo s e a  m resoiuciom x  ia contrai gria général oe cuentas n«. fecha o w m iw
S RA t*T. HtïSAT. TEL. SSFRM * îtfl® i  QB. 61.251 A f’29® SM SERIE • Ê RBCAt *-AXC t«7Z 06 FBEHA2Mf-28T5 cOWEiAmC «1-2819 06 FECHA2î-#î-2®tS • S>«4 LMO MSCC KXAO «»

Vo Bo. -------- ------------------------------- --------------- --------
J o ie  d e  la  U n ida d  S o t i& ta n »  

Nombra. Firma y Sclfc»

Sohcèlant*
M om br». F irm a  y SoHo

E n cargado «la A lm acén 
Nom twa. F»rma y SaRo 

(Ing ro so  a A lm acén)

Ph. D J^ffiêÆs^raTne, 
Planeam iento '  

M in is te rio  de A g ricu ltu ra , 
G anaderia y  A lim e n ta tio n

Lie. Alvaro Enr ique  Sa ma y o a  Aran 
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn
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Reverso de Solicitud de Pedido

INSTRUCTIVO PARA ELABORAR LA SOLICITUD DE PEDIDO

RESPONSABLE: Solicitante
La Soficitud (te Pedido se Hotte escribiendo a niàqnina o en computadora en forma dara y exacte 
te siguienlo mlormacrou

a) FECHA.
Dia. mes y ailo en que se realiza te Soliatuti do Pedido.

b) DEPARTAMENTO Y/O UNIDAD SOLICITANTE:
Se indien el nombre del Depnrtnmenio y/o Unidad que solicite.

C) EXISTENC1A EN ALMACÉN:
El encarqado do Almacén es responsable do consignar una X en tes casiltes Si ô No hay 
suministros o bienos on exislenda; el cual dobe lirmar y setter.

d) CANT1DAD:
Se anota te cantidad de unidades o servicios que se nccesilaràn de cada articulo.

e) UNIDAD DE MEDIDA:
Corresponde a te Unidad en que se puede medir los servicios, arliculos o materiales 
Ejemplo Servicios. Galoncs, Melros. Kgs.. Unidades, Etc.

f) DESCRIPCIÔN:
Se escribe toda aqueila informacién sobre el malerial requerido indicando descripciôn y 
caracterislicas sin mencionar marca. Ejemplo: Escritorio fipo secretarial en L, de Ires (3) 
gavetes, de mêlai y fôrmica, sillas con brazos tipo ejecutivo, color. etc Al finalizar 1a
description se escribirà en el siguiente ospacio y ùltima linea----------------------------
ÙLTIMA LINEA---------------------con lineas a ambos lados.

g) OBSERVACIONES:
Se anota cualquier tipo de information adicional necesaria para la toma de detisiones,

h) RAZÔN:
Esta debe indicar cuâl es el fin, por el cual se comprarà el bien o contratarâ el servicio, el 
periodo que durara y el nombre de la unidad a 1a que beneficiarà 1a adquisitiôn

i) PARTIDA (S) PRESUPUESTARIA (S):
El responsable debe registrar el COP previo a adquirir compromises (en casos donde 
aplique).
Anotar la (s) partida (s) presupuostoria (s) que afecta el gasfo. 1a disponibilidad de 
presupuosto deberri ester firmada y sellada de autorkado.

j) FIRMAS NECESARIAS:
Para que te Soliciluri du Pedido initie formalmonle su Iràmito. debera ester firmada y 
sellada por el solicitonte: firmada y sofiada |xir el Jefe Supenor Inmedtalo

M tm ste rio  de A g n cu ltu ra , 
G anaderia y  Alimentaciôn
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Anexo 2
Oficio solicitando realizar la compra y/o contrataciôn

Guatemala,_de__de 20
OFICIO No.

Licenciado (a)

Administrador Interno (Adecuarlo a la Unidades Ejecutoras)

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn 
Présente

Estimado licenciado (a)

Tengo el agrado de dirigirme a usted para solicitar sus buenos oficios para que se 
inicie el trâmite correspondiente para la adquisiciôn y/o contrataciôn 
de:_________________________ .

Lo solicitado sera utilizado en_____________________________________________.

Al agradecer su atenciôn, me susribo,

Atentamente,

Asistenda Administrativa:
Planeam iento

Ph. LHtetrne A*$prai\tes C. 
Planeam iento 

M in is te rio  de A g ricu ltu ra , 
Ganaderia y Alimentaciôn
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Anexo 3
Formulario de Vale de Fondo Rotativo

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACION 
ADMINISTRACION FINANCIERA 

DEPARTAMENTO DE TESORERIA

VALE DE FONDO ROTATIVO
VALE POR:________

Q___________
CANTIDAD EN NUMEROS

NOMBRE:__________

CONCEPTO:_______

(C O M P R A EXCLU StVA PARA EL FIN Q U E FUERO N SO LIIC ITADO S LO S FO NOOS)

LIQUIDACION
La persona responsable de este Vale se compromets a liquldarto dentro dei plazo de 5 (cinco) dlas hâbiles sin requerimiento alguno; et cual esta destinado para 

la compra y/o prestaciôn de serviclos para la Direcdén a la que pertenece. de no cumpllr con et requerimiento acordado. se somete a las disposlciones que 

sugiere el MAGA, et présente vale seré liquidado con la présentaciôn de:

1) Solidtud de Pedkto, con sus firmas respedivas

2) Facturas a nombre del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANAOERIA Y ALIMENTACION, -MAGA- fecha NTT 344027-3 concepto detallado legible, al 

dorso razôn y/o justificaciôn y Vo. Bo. Del fundonario que autorlzo el gasto.
3) Ingreso al Almacén cuando se trate de materiales
4) Constancia de inventarfo cuando se trate de reparadôn de un bien,

f._________________________  Ç_________________________
F irm a d e l S o lic ita n te  Fim na y  S e llo  Je fe  Inm edlato

C A N T ID A D  EN LE TR A S

FECHA: _________L______ L
------------------ CARGO:_________________________

AU TO R IZA D O  PO R  EL AD M IN ISTR A D O R  FIN A N C IER O :.

Planeamiento
Ministerio d e  A g ricu lfu ra ,
G a n a d e ria  y  A lim e n tac iô n

Lie, A lvaro  E nN tjue Sam ayoa Ara
Administrador General

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn
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Anexo 4
Oficio para solicitar VALE de Fondo Rotativo Interno

Guatemala,__ de___ de 20.
Oficio No.

Licenciado (a)
Administrador Financiero (Adecuarlo a las Unidades Ejecutoras)

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn 
Présente

De Manera atenta me dirijo a usted deseândole éxitos en sus labores diarias.

El motivo de la présente es para solicitar se sirva girar sus instrucciones a donde corresponda 
a efecto de autorizar un VALE del Fondo Rotativo Interno y posteriormente emitir chèque a
nombre del proveedor:_____________________ , NIT:_______  por un valor de
_______________ (en letras), (Q_____ ).

Lo solicitado sera utilizado para la adquisiciôn de:_______________________, lo cual es
requerido por__________ (Unidad Solicitante), del Ministerio de Agricultura, Ganaderia y
Alimentaciôn.

Asistenda Admintstr
P laneam ientâ

jaime'ïïrunantes C. 
Planeam ientc 

M in is te rio  de A g ricu ltu ra , 
G anaderia y  A lim e n ia c iô n

Autorizô:
Adm in is tracrô

ic. Alvaro E n r i q û e ^ Ç m a y o a  A
Administrador G e n e r a l  

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y A lim entaciôn
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Anexo 5
Forma 1-H

CONWALOaU GBOtAL OC CUMUS
OOBIERNO DE GUATEMALA 

CONTRMjORtA GENERAL DE CUENTAS

CONSTANCIA DE INQRESO A ALMACEN Y AINVENTARIO

FORMA 141
SERIE "C*

N o .  7 7 8 1 7 9

Asistenda AdmWstrativa:
P laneam iento

P h . D J s f f iT f 7 ^ ^ r e s  C . 

Planeam iento 

M in is te rio  de A g ricu ltu ra , 
G anaderia y  A lim e n ta c iô n
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Anexo 6
Tarjeta de Responsabilidad para control de activos fijos

g
5

3

3

m

M in is te rio  de A g ricu ltu re ,
Ganaderia y Alimentaciôn

A d m in is tra c ion  G enerj

Lie . A lva ro  E n r i f e S a y o a
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn
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Anexo 7
Solicitud de Chèque del Fondo Rotativo Interno

Guatemala,__ de___ de 20
Oficio No.

Licenciado (a)
Administrador Financiero (Adecuarlo a las Unidades Ejecutoras)

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn 
Présente

De Manera atenta me dirijo a usted deseândole éxitos en sus labores diarias.

El motivo de la présente es para solicitar se sirva girar sus instrucciones a donde corresponda 
a efecto de autorizar la emisiôn de CHEQUE del Fondo Rotativo Interno a nombre del
proveedor:_____________________, NIT:_______ por un valor de________________(en
letras), (Q ).

Lo solicitado sera utilizado para la adquisiciôn de:_______________________, lo cual es
requerido por__________ (Unidad Solicitante), del Ministerio de Agricultura, Ganaderia y
Alimentaciôn.

Asistenda Administrativa:
P laneam iento  f)

P h . D  J a im e  Æ ^9 faJrttes  C . 

P laneam iento ' 
M in is te rio  de A g ricu ltu ra , 
Ganaderia y  Alimentaciôn

Lie. Alvarq^EfTFique Sama
A d m i n i s t r a d o r  G é n é r a  

M inisterio de Agriculture, Ganaderia y Alimenta'!
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Anexo 8
Términos de Referencia 

Compra Di recta

T É R M I N O S  D E  R E F E R E N C I A

P A R A  C O M P R A  D I R E C T A  

C O N  O F E R T A  E L E C T R Ô N I C A  

( A r t l c u l o  4 3  L C E  I n c i s o  b )

“A D Q U IS IC IÔ N  D E

G u a t e m a l a ,  x x x x x x  d e  2 0 x x

1. OBJETO:

Adstenda Administrativa:
Planeam ien

Ph. D Jaimea^Êfratates C. 
P laneam icnto 

M in is te rio  de A g ricu ltu re , 
Ganaderia y Alimentaciôn

Lie. Alvaro E n r i q ü e ^ a m a y o a  Arana
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  

M inisterio  de Agricultura, Ganaderia y Alim entaciôn
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r
A D Q U I S I C I Ô N  D E

2. CONVOCATORIA:
a) El ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn convoca a personas 

individuales o Juridicas legalmente autorizadas para operar en el pais y cuyo giro
comercial sea la ____________________________________________________ para
presentar sus ofertas debiendo cumplir con los siguiente:

b) La oferta debe presentarse llenando el formulario establecido en el Portai de 
Guatecompras

c) Precio en quetzales, incluyendo el impuesto al valor agregado -IV A -

3. DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTAR EL OFERENTE ADJUDICADO:

El proveedor Adjudicado deberâ presentar fisicamente toda la documentaciôn solicitada, 
en un plazo no mayor a 2 dias habiles después de haber sido adjudicado en el portai de 
Guatecompras, dichos documentos deben ser enviados a la siguiente 
direcciôn________________________________________

a) Patente de Comercio de Empresa.

b) Patente de Comercio de Sociedad (cuando aplique).

c) Nombramiento de Représentante Legal y la Inscripciôn en el Registro Mercantil 
(cuando aplique).

d) Constancia de inscripciôn en el Registro Tributario Unificado -R TU - actualizado 
(2019)

e) Constancia de Inventario de Cuentas.

f) Presentar toda la documentaciôn necesaria para comprobar que cumple con las 
Especificaciones Generales, Especificaciones Técnicas y Experiencia del proveedor, 
para su efecto deberâ presentarla en forma ordenada e identificada de acuerdo a los 
numérales e incisos requeridos. La presentaciôn de la misma evidenciara que el 
oferente analizo lo requerido antes de realizar su oferta.

4. FORMA DE PAGO
El pago se realizarâ a través de Comprobante Ûnico de Registro -  CUR -  con cargo a la 
partida presupuestaria asignada para el efecto.

5. INDICACIONES DEL PRODUCTO.
Se requiere que el proveedor que oferte estudie integramente el total de las 
especificaciones Generales y las Especificaciones Técnicas solicitadas.

6. TIEMPO DE ENTREGA.
El oferente deberâ indicar el plazo de entrega de lo solicitado. (Cantidad de dias)
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7. TIEMPO DE GARANTIA.
El oferente deberâ indicar el plazo de garantia ofrecido (meses de garantla, cuando 
aplique).

8. ANOS DE EXPERIENCIA
El oferente deberâ indicar los anos de experiencia que tienen en el mercado de acuerdo a 
la Patente de Comercio. (cantidad de anos, cuando aplique)

9. LUGAR DE ENTREGA.
La entrega del producto se harâ en_______________________________________

10. MOTIVO DE RECHAZO DE OFERTAS
El Ministerio de Agricultura, Ganaderîa y Alimentaciôn, se réserva el derecho de rechazar 
la oferta del proveedor adjudicado si no cumple con la presentaciôn de la documentaciôn 
solicitada o que la misma no cumpla con los requerimientos necesarios, pudiendo el 
oferente ser sancionado por el incumplimiento, debiendo adjudicarle al siguiente en su 
orden, de acuerdo a la evaluaciôn correspondiente.

Asistenda Administrativa:
Planeam iento

Ph. D Jan
Planeam iento 

M in is te rio  de A g ricu ltu ra , 
G anaderîa y  A lim e n ta c iô n

Lie. A lvaro  E n r îq ^ b a m a y o a
Administrador General

Ministerio de Agriculturâ  Ganaderîa y Alimentaciôn



** CUADRO COMPARATIVO **

No. Cantidad Descri pciôn
Nombre del Proveedor

"A"
Nombre del Proveedor

"B"
Nombre del Proveedor

" C "

Unidad Total Unidad Total Unidad Total

1
a. o.oo Q. 0.00 Q. 0.00

TOTALES Q. 0.00 Q. 0.00 Q. 0.00

Se adjudica a! p ro v e e d o r__________

con los requ is itos so lic itados.

Se rechaza la o fe rta  del p ro v e e d o r.

_por ser el que o fe r tô  el m e jo r precio , ademàs p o r haber cum p lldo  

___ y _____________ po r o fe r ta r  el p recio màs a lto  y  p o r......................

Elaborado por _
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Anexo 10
Orden de Compra

SIGES - ORDEN DE COMPRA O .C : 8 9 6
No. AdjudicacJôfl:29845272

Lugar y F#cha: MUlTlREGIONAL-MULTiREGIONAL, 13 de Julio del 2,017

Irwtttuciôn: MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERiA Y ALIMENTACIÔN

Unidad Compradora: SERVICIOS DE ADMINISTRACION GENERAL

NIT: 3440273 (Agente Retenedorj 
N.O.G: 3404196 
CDP.: 2M17443

SeAor Proveedor: 

Domfcilio Comerdal: 

Teléfono:

Strvase Entregar A: 

Con Domklllo:

BANQUETES DE GUATEMALA SOCIEDAD ANONIMA 

4 CAL LE 23-70 Z 14 BODEGA 9 

23 81 40-00 Fax:

MAGA

7a AVENIDA 12-90 ZONA 13

NIT: 27265854 (No es Agente Retenedor)

E-mail: BANQUETES@PRESTO COM GT

Deacripcion

Adquisicion de almuerzos para los asistentes a la capacitacion sobre el uso de sislema para rngreso de 
datos obtemdos en el censo, para registro y liptlicacion de familias que participait en agncultura familier, 
el dia 12/07/17 en el salon de usos multiples del centro de capacit las mnfas.ametitl

Método de Compra

CONTRATO A8IERTO 
(ART 46 LCE)

Côdego Renglôn Descnpciôn Detallada del Bien Marca y/o Unidad de Cantidad Precio

Articulo y/o Servtcio y/o Actrvos Fijos Descnpciôn Med ida Umtano Q | T otal Û

211 AJmuerzo. Tipo Alimenta; Uso 
Menti especial,

Raciôn -1 
Unidad

b.rjuu

TOTAL; 6 /20 00

No. de Pedido (s): 65478

Total en Letras: se is  m il se te c le n to s  v e in te  quetzaies c o n  00/100 M.N.

Notas: s  P 65478 ALM UÊRZOS pol

RESUMEN TOTAMQ)
C m po  200 MATE RIALES Y SUMSNfSTROS 6,720.00

Renglôn 200 MATERIALES Y SUMINISTROS 6.720 00

Renglôn 211 AUMENTOS PARA PERSONAS 6,720 00

Impreso d  13/Q7/2017 04 39 30p m

U ïuano: ‘EGRANADOS* Gestion Etapa GENERAR COM

Pâgin* 1 de  1 

E stM o: A u to rtn d o

Forma SSGES-1 Res 11189 de» arto 2003 CGC

Planeam ienta 

M in is te rio  de A g ricu ltu ra , 
G anaderia y  A lim e n ta c iô n

Lie. A lvaro  E n r ï q ^ o a m a y o a  A rana^
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn
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Anexo 11
Anexo de Orden de Compra (liquidaciôn)

StOES-ANEXO PE ORPENOBCOMPRA No. OC:

No. Adjudication;

854

29(46766

Lugar y Fedw: MULTtREGtONAL MULTIREGtOW 13Æ7/2017 NIT 3440273 (Agente Retenedor)

tmtttucton: MINISTERIO OE AGRICULTURA GANADE RiA Y A l IME NT/

ünided Compredora: SERVICIOS DE ADMINISTRACION GENERAL

16 Jun 2017 Orden 
Compra

No. Documenta

29646766

2frJun-20l7 Liquidaodrv-1 29723908

Compra de kit da pisto de 
motorprsJon y brela bomba de 
agua y aceite set de val de adm i. 
y kitclutch punies de 
cremalle repues para e» vêtu npo 
jeep P 805DfiW cou MAGA vetii 
01501 et cual prest sus serv Oesp 
Sup cober en comi oftci a dif àreas 
de» MAGA

Pago pot Compra de kit de prsto de 
molor,peton y bteia. bomba de 
agua y aceite set de val de adm i. 
y kit clulch, puntas de 
cremette repues para el vêtu tipo 
jeep P805D8W con MAGA vehi 
01501 el cuat près» sus sery Desp 
Sup cober en comi ofici a dit amas 
de» MAGA

000 16 458 00

734 73 15723 27

D f c O U C C l O H E S  29/23908

203 IMPUfcSIO SOBRE LARENTA

230 - (VA RE 1 ENtüO 0ECREIO 
20-2006

TOTAL OÊOUCOONES

F A C  IU H  A S 29723908

NIT No. Fecha Monto

4744640 8-2188 23/06/2017 16.458.00

TOTAL FACTURAS 16.458.00

ESTADO DE CUENTA RESUMDO (REGISTROS JUGES- SJCOFN)

Orden Compra
W

16458.00

Rev eraiôn Ordan

000
Liqutdaciofie»

(C)
16.458.00

Revermidn UquktecMn
(D)

0.00

SakkieteFeche
(A-8-CHJ)

0 . 0 0

Impreso et. 13t07r2017 0* 40 4tp m

Umotw  GesUdr Etape GENERAR DEV

PtgHii 1 4* 1

Salade. Autoncade

►«ma SKifcS-l t*m mWdwano/IÜJCüL

Aslstenda AdministraOva:

M in is te r io  d e  A g ricu ltu ra ,

G a n a d c ria  y  A lim e n ta c io n

•o Enricfue S a m ay o T A ran
lin istrador General,
! Agricultura, Ganaderia y Alimentacion
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Anexo 12
Requisitos Expediente Sub Grupo 18

REQUISITOS SUB GRUPO 18
SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES INDIVIDUALES

II GOBIERNO d e  
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M IN ISTER IO  DE 
AG RICULTURA, 
C A N A D E R iA  
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No. DOCUMENTO

1 Contrato Administrative

2 Acuerdo Ministerial

3 Copia de fianza de cumplimiento de Contrato

4 Solvencia fiscal

5 Declaraciôn jurada (Art. 80 de la Ley de Contrataciones del Estado)

6 Antecedentes penales

7 Antecedentes policiacos

8 Fotocopia o constancia de inventario de cuentas

9 Fotocopia legible del tltu lo a nivel Medio o Universitario

10 Constancia de Colegiado Activo (para profesionales)

11 Curriculum Vitae actualizado, firmado y con fotografla reciente

12 Fotocopia de RTU, actualizado al ano fiscal vigente (2 paginas)

13 Fotocopia simple del boleto de ornato del ano fiscal vigente

14 Fotocopia autenticada del DPI

15 Fotocopia de chèque legible de cualquier Banco que tenga convenio con el Estado

16 Términos de referencia, firmados y sellados por el Director o Jefe de la Unidad Solicitante

Adstenda Admfnistrativa:
Planeamiento

M im ste r io  d e  A g ricu ittira ,

G a n a d e ria  y  A litn e m ac io n
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Anexo 13
Requisitos Expedientes de Cotizaciôn y Licitaciôn

REQUISITOS EXPEDIENTES DE COTIZACIÔN Y/0 LICITACIÔN

No. DESCRIPCIÔN

I Primera Fase (documentos que debe preparar la Unidad Solicitante)

1 Oficio de traslado (Disposiciôn interna)

2 Solicitud de pedido (Art. 14, Reg. LCE)

3 Justïficaciôn

4 Especificaciones Generales (Art. 18 numéral 2 LCE)

S Especificaciones Técnicas (Art. 18 numéral 3 LCE -debe referirse al objeto de la

contra taciôn)

6 Disposiciones especiales (Art. 18, numéral 4 LCE) (Si las hubiere)

7 Criterios de Calificaciôn (Art. 19, numéral 12 LCE)

8 Designaciôn de quien emite el dictamen técnico

9 Dictamen técnico (Art. 15 del Reglamento de la LCE)

10 Designaciôn de quien emite el dictamen presupuestario

11 Dictamen Presupuestario (Art. 15 del Reglamento de la LCE)

TODOS LOS DOCUMENTOS DEBEN ESTAR DEBIDAMENTE FIRMADOS Y SELLADOS

Asistencia Administrativa:
Planeam iento

P h . D 'J a im e % 3 3 ra n te s  C  

P laneam icnty 

M in is tc rio  de A g ricu ltu ra , 
G anaderia y  A lim e r.ta c io n
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Anexo 14
Solicitud de Junta de Cotizaciôn y Licitaciôn

Guatemala,__de_____ de
Oficio No.

Senor

Ministro
Ministerio de Agricultura, Ganaderla y Alimentaciôn 
Présente

Respetable senor Ministro:

De manera atenta me dirijo a usted para hacer de su conocimiento que el dia de
_____ de _____ fue publicado en el Sistema de Informaciôn GUATECOMPRAS, el
concurso de Cotizaciôn /Licitaciôn MAGA-_____ , para la contrataciôn y o adquisiciôn
de “_______________________________ ” , identificado con el
NOG:_____________________.

De conformidad a lo establecido en el Artlculo 11 de la Ley de Contrataciones del 
Estado, respetuosamente solicito a usted se sirva girar sus instrucciones a donde 
corresponda a efecto que, se realice el nombramiento de las personas que integrarân 
la JUNTA DE COTIZACIÔN/LICITACIÔN, para el concurso indicado anteriormente,
del cual se recibirân ofertas el d ia ________ d e __________, en horario comprendido
d e _______ a _______ horas, en las instalaciones de _____________ .

Sin otro particular, me suscribo.

Deferentemente,

M in is te r io  d e  A g ricu ltu ra ,
Ganaderla y  Alimentaciôn

\ lv a r o  E n riqu e  Samayoa^Atfa
A d m i n i s t r a d o r  G e n e r a l  ,

erio de Agricultura, Ganaderla y Wimentactl

—— ■


